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PÓDER EJECUTIVO 

MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA 


DECRETO N9 ·331•• 

EL PODER EJEGUT<IVO DEI LA REPUBLICA 

DE EL SALVADOiRi 


CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con 1a Ley Especial de 
Emisión de Bonos de Reforma Agraria, se 
autorizó al Instituto Salvadoreño de TranR
formación Agraria para ·emitir Bonos de 
Reforma Agraria por UN MIL S:EISGIENTOfl 
MILLONE,S DE, COIJ()¡NES (·<ft, l.6•00.000.000.00>, 
destinados al pago de las tierras y demá~ 
bienes que adquiera el E:stado Para ejecu-
cióri de dicha Reforma, fa:cu}tándose tam
bién · al Poder E·jecutivo en el Ramo de 
Hacienda para que, tome las dis,posiciones 
necesa.rias: en cumplimiento de la expresada. 
Ley y re~lamente su aplicación,; 

POR TANTO: 

en uso de sus facultades leg1ales, 

DECR,ETA el siguiente 

REGLAMENTO DE LA '1JE1Y ESPECIAL 
. DE: EIMISION DE BONOS DE, 

LA REFORMA A:GRARIA 

Ar:t. 1.~La emisión de los Bonos de Reforma 
Aigra.ria, en adelant,e l:lamados sólo los Bonos, 
por la suma total de UN MLL SE:ISCI:ENTOS 
MILLON,ES DiE COIJO:NE,S (í/t 1.600-.0•00.000.00), 
autorizada según e,I Decreto de la Juríta Revo
lucionaria de Gobierno N9 220 de 9 de mayo de 
1980; publicado en el biário Q·ficial N9. 86; Tomo 
267, de la misma fü,cha, sera de,term1nada por
acueDdo de la Junta Di<rectiva del Instituto 
Salvadoreño, de Transformación Agraria, que
podrá ,abreviarse ISTA; e,n cuanto a los montos 
pa,rciales ,que, corres,ponqerán a }~~: trE)S cla~es 
de series de Bo,nos de d1c'ha ·em1s10n-,- mclus1ve 
el monto , el"' los ~o:qos preferentes a que se 
refiere €-:;.. .::;egundo mc1so del Art. 2 del Decreto 
N9 220 mencionado. 

Art. ·2.-E,l texto de los Bonos y la fecha o 
fechas de emis1ión.s,erán 'a·prob.ados por el f<:;der 
Ejecutivo e,n el Ramo de Hacienda, a sollcitud 
del !STA. 

Art. 3 .-Los Bo,nos serán emitidos al por
tador con cupones de inte!eses agregad?s, o 
nominativos, Bin cupones de mtereses ad'hendos, 
en denomtnaciones de cie;n ·colones Ujf) 100. 00) 
0 múlti:plos de ,esa cant}dad; y deberan expre
sar y contener entrie otras cosas: 

a) su valor nominal; 


b) Lugar y fecha de emisión; 


c) Las co:ndiciones sobre intereses, plazos 
y amorttzacione,1; 

d) 	.Lugar de pago del :capital e int,ereses; 

. e) 	 La garantía subsidiaria e ilimitada del 
Esta;do; 

f) 	 Los beneficios fis·cales y financieros de 
que gozan; Y 

g) FirmM: del .representante del ISTA, del 
ilVIinis1tro o de:J. Sub.secr1etario de, Ha
cié.nda, del ,f,uncionarfo, auto.rizado de la 
Corte de Cuentas de la República y de 
}os funcionarios •autorizados del Banco 
,Central de Reserva de E,l Sal,vador. A 
excepción de las firmas de estos últimos, 
las demás, serán en facsímile. 

Art. 4.-El !STA cele:bra,rá con el Banco 
Central de Reserva de El Salv'ador un c0:nvenio 
de agencia fis:cal; en virtud del cual el expre
sado Banco·, con fondos aportados por el !STA, 
se encargará: 

a) 	Del grabado, litografía o: impresión en 
su caso, de lors. Bonos que se emitan de 
acuerdo cqn el texto aprobado por el 
Poder Ejecutivo en ,el Ramo de Hacienda; 

b) · De la auténtica.; registro y traspaso de 
títurlos; 

e) Del pago de intereses y amortizaciones; 
d) Del canje de unos Bonos ,por otros o de 

. Bonos, Nominativos por al portador, o 
viceversa; 

e) 	 De ,efectuar en la forma que estime con
veniente,- ,los sorteos de Bonos para ser 
redimidos; 

f) Del rescate de los Bono·s, ya sea por 
sorteos o por compras en el mercado; y

,g) De la:s demás, actividadecS rela,cionada,s 
con las funciones de a,g,ente fiscal; 

Del conv,enio que al ,ef,ecto se celebre entre 
e1 !STA y el B¡anco Central de Reserva de 
El Salvador se mantendrá una copia que los 
tenedores de Bonos podrán exami.nar en las 
oficinas del prnpio Banco Central de Reserva, 
en días y ihoras· hábiles. 

Art. 5. -Los Bonos devengMán intereses 
desde su iecha de emisión hasta la de ve.nci
miento o la de redención por sorteo según el 

· caso. Los, inte.reses se prugarán anualmente a 
,partir de las· .f,eichas. que, se sefiia:ien. 

Art. 6.-.Los Bonos serán redimidos a un 
precio no mayor de su valor nomina.I; por sor
teos, o a la fecha de vencimiento expresada 
en los mismos; pero también podrán serlo por 
compras: que ha:g,an ,e,1 !STA y el Banco Ce.ntral 
de Re,serva. de El Salvador en el mercado. Las 
redencion:e~1 por sorteos s:erán a:nuales y los pa
gos se harán juntamente con los intereses de
ve,ngados y. pendientes de· cancelación. 

Art. 7. _:_El Banco Central de Reserva de 
El Salvador hará .nntificación al público sobre 
las amortizaciones de Bonos o la ])edención
antici1pada. de los mismos,- mediante un :wiso 
en el Diario Oficial y e.n uno de l0ts, diario9 de 
mayor •circulación ,en la República, con no me
nos de treinta: ni más •ele cua!'enta y cinco días 
de anticipación a Jia fecha fijada para la amor
tización o redención. 

. Art. s.~Los Bonos ,que hayan sido redimi
d.os por sorteo, o po,r compra ,que se, hag·a de 
ellos en ,el mercaJdo; dejarán de devengar in
terese,g· desde ese momento, Y' el ·Precio de los 
Bonos s· interes,ecS pendientes deberá pa.garse 
a partir de esa. f.echa,- contra entrega de los 
títulos. E:n ,los Bonos al portador, los cupones 
cuya fecha de vencimiento fuere poste•rior a la 
d 1e redención, quedarán sin ningún valor, · 
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Art 9. -Para 1os efectos del Art. 8; el 
ISTA entregará. al Banco Central de Reserva 
de E11 Salvador, po1r lo menos cnn quince días 
de anticipación •pasada fecha de pago de in
tere~·e,s o de pago de capital e intereses; los 
fondos suficientes para proveer a dichos pagos,. 
Tales fondos' ,serán mantenidos en una cuenta 
especial, destinada exclusivamente para el ser
vicio de la deuda •ampa,rada por los Bonos. 

Art. rn.-En caso de que. un Bono nomi
nativo fue,2,e presentado para su traspaso o 
canje y apareciere re,gistrado a nombre de una 
sociedad, corporrución; pevsona fallecida., de
positaria o persona que actúe como represen
tante de otra, eI Banco C'entral de Reserva de 
,El Salvador no efectua·rá el traspaso o canje,
si no se le presentare la· documentación que
corresponda. 

Art. 11. -Los Bonos y cupones que el Banco 
Central de Reserva de El Salvador reciba por
haber ,s,ido pagados, traspasados; can.j,eados o 
susti,tuídos, deberán ser anulados e incinerados 
en presencia de ,representantes del Ministerio 
de Hacienda, de la Corte de Cuentas de la Re
púbUca y del ISTA. 

Art. 12.-Para ,cubrir los gastos en que in
curra el Banco Central de Reserva de E,l Sal-· 
vador en su ·calidad de Agente Fi,s,cal, conven-
drá con el ISTA en ,fa ientrega, de una cuota 
compensatoria anual;. ~a1gadera por semes,tres 
antictpados, que se,rv1ra para la hechura de 
los Bonos, compra die li:bros de regi¡:¡,tro; for
mularios, estados; cqmunicaciones, anuncios; 
publicacione¡i y otros gastos ,r,e1rucionados ,con 
esta emisión. 

Art. 13.-El presente Decreto entrará en 
vigencia ocho días después de su publica-ción 
en el Diario Oficial. 

DADO E!N CASA PRESIDENCIAL: San Sal-· 
vador, a los diecisiete1 dtas del mes de junio
de mil novecíentos ochenta. 

Cnel. DEM Adolfo Arnoldo Majano Ra.mos. 

Cnel. e Ing. Jqime Abdul Gutiérrez. 

Dr. José Antonio Morales ghrzich. 

Dr. José Ramón Avalas Navarrete. 

Ing. José Napol.eón Duarte. 

Dr. Jorge Eduardo Tenorio,, 

Ministro de Ha:cienda. 

Ing. Agr. Octavio Orellana SoHs. 
Ministro de Agricultura y Ganadería. 

MINISTERIOS DE ECONOMIA 

Y DE HACIENDA 


RAMOS DE ECONOMIA Y DE HACIENDA 
. 

Acuerdo N9 357. 
iSan Salvador, 28 de marzo de 1980. 

Vista la solicitud ,presentada el 126 de . no
viembre de rn,79,, por el señor Carlos Roberto 
Charur zablah, mayor de edad, comerciante y 
de este domicilio, actuando como Representante
Legal de la ,Sociedad ''.BILOKLTUBOS, ·SOOIE
DAiD 1AiNONIM1A DE OAIPI'I1AJL ViARIABLE"; rela.:. 
tiva a que a la lista de artículos que puede im
portar su representada con exoneración del 6ü% 
del pago del Im\puesto de Estabilización Eeonó
mica, de conformidad al Acuerdo .. E:jecutivo que 

enseguida se. indicará, se adicionen otros que no
mina, en razón de ser necesarios e indispensa
bles .para el proceso ¡productivo de la actividad 
industrial incentiivada; 

REISUi..,'I1AN:DO: 

I.-Que la solicitud de mérito fue admitida 
en la Dirección de Promoción y Desarrollo In
dustrial del Ministerio de Economía, el día 30 
de noviembre de 1979; 

H.~Que mediant•e Acuerdo Ejeeutivo N9 1151 
de 18 de diciembre de 1978, publicado en el Dia
rio Oficial N9 12, Tomo N9 2162 del L8 de enero 
de 19719, a la emrp,resa de la Sociedad solicitante 
se le exoneró del pago del 60:% del Impuesto de 
Estabilización Económica creado por el Proto
colo al Tratado General de Integración E:conó
mica Centroamericana (Medidas de Emergencia
de Defensa de la Balanza de Pagos), para la fa
bricación de bloques, adoquines y tubos, em
pleando para ello, elementos minerales tales 
como escoria volcánica, arena, cemento y agua; 

I,LI.-Que la citada Dirección, ha emitido su 
respectivo dictamen recomendando que se otor
gue la adición solicitada, con los artículos con
tenidos en la lista que para tal efecto ha elabo
rado, en la cual se excluyen unos por ser•equipo 
para mantenimiento, o.tras que no participan en 
la actividad industrial incentivada; y otros por 
encontrarse muy amplias las partidas; 

IOONISIDEiR1ANDO: 

. I.-:--'~ue en el número segundo de la parte
dispos1t1va del Acuerdo N'? 1151 antes relacio
nado, aparece la lista de artículos susceptibles 
de importar con exoneración del 50% del pago 
del Impuesto de 'Estabilización Económica, al 
amparo de los beneficios que en el mismo se 
otorgan; 

]I.-Que se considera procedente resoiiver la 
s~l_icitud_ c_uestionada, tomando en cuenta la opi
mon em1t1da por la citada 1Dirección; 

PO!R '!1AN'IO: 

De conformidad con las razones expuestas 
Y Artículos 10 del Protocolo al Tratado Gene
ral de Integ.r..ación E'conómica Centroamericana 
(Medidas de Emergencia de De,fensa de la Ba
lanza de Pagos) y 17 letra b) de su Reglamento 
el !Poder Ejecutivo en los Ramos de Economí~ 
y de Hacienda, 

IAICUE!R!DIA: 

l9-1Adiciónase a la lista de .ar~ículos que
contiene el ·número 29 de la parte dispositiva 
del Acuerdo Ejecutivo N'? Llfü del 13 de diciem
bre de 1978, .publicado en el Diario Oficial N9 
12, Tomo 2:612 del 18 de .enero de 1'979, los ar
ticulas que al final de este numeral se detallan, 
los cuales. podrán importarse con exoneración 
del 60% del pago del Impuesto de E'stabilización 
Económica, siern¡pre que no se produzcan en el 
país o en cualquiera otro de Centro !América en 
condiciones adecuadas y que se destinen a la 
producción de bloques, adoquines y tubos, em
pleando. para elló elementos minerales tales co
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mo escoria volcánica, arena, cemento y' agua, 
así: . 

Rubro Arancelario 
Denominación (NAUCA) 

MAQUINIAIR]A Y EIQUJPO 

Tubos de hierro colado 68l-14C.-:00 
Válvulas de más de una 
pulgada de diámetro 716-15-01-09 
Repuestos ·para máquina de . 
triturar piedra 716-13-16 
Repuestos para cargador de 
materiales a granel 716----03-0'3 
íRe¡puestos para máquina auto
mática para la fabricación de 
bloques de hormigón 716-13-16 
Repuestos para máquina de 
fabricar tubos de .hormigón 716-13-16 
Repuestos para montacargas 716>-----03-03 
Repuestos para compresor
de aire 716-1'3_;04-09 
!Repuestos para caldera 711-01-00'-0l 
E:conomizadores, recalentadores, 
deshollinadores, recuperadores . 
de gas, para calderas 711-0il-00'-09 
Re1puestos ,para bombas de agua 716-01-02 
Repuestos para maquinaria de 
le,vantar (cilindros 'Y pistones
hidráulicos) 

'29-Declárase sin lugar la a1probación de los 
rubros arancelarios que no aparecen nominados 
en el numeral que antecede, por ser improce
dente su autorización; 

39-La devolución de la caución del aludido 
I:m,puesto, rendida ipor dicha Sociedad ya sea 
ell eifectivo o m:ediante garantía bancaria, mien
tras se encontraba en trámite la solicitud de 
mérito deberá seguirse ante el :Ministerio de 
Hacienda, de conformidad a los procedimientos 
ya establecidos; 

49-,E:ste Acuerdo podrá ser modificado o 
dejado sin efecto en los casos previstos en el 
Acuerdo Ne:> li15:l de referencia; 

59-Transcríbase a la Secretaría Permanente 
del Tratado General de Integración E'conómica 
Centroamericana (1SrEOA) ;, 

;6,9----iEl prese11:te Acuerdo entrará en vigencia
el d1a de su ,publicación en el Diario Oficial. Co
m,uníquese. (!Rubricado por los señores Miem
bros de la Junta Revolucionaria de Gobierno) 
Et !Ministro de Economía, MENJIVAR. E,l Minis~ 
tro de Hacienda, AILViEIRJGUiE. 

(!Mandamiento de Ingreso N9 lül3151). 

Acuerdo Ne:> 515. 

San Salv1ador, 4 de junio de 1980. 

Vista la so12citud presentada el 30 de enero 
de,I pres.ente ,ano; por el señor José Francis,co 
Ronald Lacayo, conocido socialmente por Ro
nald llac'.a~~, mayor de edad, industrial, y de 
e,s,te dom1c1lm; actuando en carácter de Repre
sentante Legal de la Sociedad "BATERIAS DE 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA" rela
tiva a que a la li.st•a ,de artículos que' puede
1mpor,ta,r su representada con exoneración del 
50% de'1 pago del mencionado impuesto de· EB
tabilización Económica de conformidad al 
Acue,rdo Ejecutivo que enseguida se indicará, 
se adic1o,nen otros· que nomina, en razón de ser 
neoesarios e indispensables para el p,roceso 

,productivo ct,e · l1a actividad industrial incen
tivada; 

RESULTANDO: 

I.-Que la .solicitud de mérito fue admiti(a 
en la Dírección de Promoción y Desarrollo In
dustrial de.1 Minisiterio de Economía; el día 31 
de e.nero de 1980¡; 

n.~Que mediante Acuerdo Ejecutivo Ne:> 2•716 
de~ ~O de a,bril de 1971, publicado en el Diario 
Oficial Ne:> 113, T:omo 231, del .23 de junio del 
mismo año, a lá empresa de la Sociedad "BA
TERIA:S DE ,EL SALVADOR; ,SOCIEDAD ANO
NIMA", s,e }'e. otorgó exonera;ción del 501% del 
pago de1l Impuesto de Estabilización Econó
mica creado por el Prntocolo al Tratado Ge~ 
neral de Integración Económica Centroameri
ca,na (Medidas de Emerg¡enci:a de De,fensa de 
la Balanzia de Pagos) ,- .para aplicarla a la pro- · 
ducción de •placas para baterías y baterías para
vehkulos automotores de toda cla:s,e; 

III.-Que la citada Dirección, ha emitido 
su respectivo dictamen recomendando que se 
otorgue la adición soiicita;dia, con los artículos 
contenidos en la lista que para tal efecto ha 
elaborado; e,n la cual se excluye uno que no 
participa en la a:ctivid'ad indUJstria,l incenti
vada;; 

CONSIDERANDO: 

I.-Que en el núme,ro dos de la parte dis
positiva del Acuerdo Ne:> 276 antes relacionado, 
aparece la lista de artículos susceptibles de 
importar con exoneración parcial del Impuesto
de Es_tabilizació.n Económica, al amparo de lo::; 
beneflcios que en el mismo se otorgan; 

II. --Que se considera procedente resolver 
la soiiótud cuestionada, tomando en cuenta 
la opinión emitida Por la citada Dirección; 

POR TANTO: 

D,e cqnformidad con las razones expuestas
Y Articulas 10 del Protooo1lo al Tratado General 
de Integración E;conómica Centroamericana 
(Medidas de Emergencia de Defensa de la Ba
lanza de Pagos) y 17 letra b) de su Reglamento, 
el Poder. :Ejecutivo en los Ramos d,e Economía 
y de Hacienda, 

ACUERDA: 

~9-AdiCiópas,e" a la lista de artículos que
contiene el numero dos de la parte dispositiva
del :Acuerdo Ejecutivo NI? 276 del 30 de abril de 
1971; puhU,cado en ,ro Diario Oficial N? 113, To
mo 231 del 23 de junio del mismo año los ar-
tículos que, :al final de eS'te numeral se detallan, 
los cua,}es podrán importarrs:e c:0n exoneración 
del 50% del pago del Impuesto de Est·abilización 
Económica, siempre que no se produzcan en el 
país o en cualquiera otro de Cen.tiro América en 
·condiciones adecuad,as y· que &'e destinen a , la 
producción de placas para baterías y baterí.as 
para vehículos automotor,esi de toda cla:,,e,; así: 

Denominación Rubro Arancelario 
(NAUCA) 

MATERIA PRIMA 

Acido sulfúrico 

MAQUINARIA Y E,QUIPO 

Ladrillo refractario 66,2-03----00 
Oemento refraiet.a.rio 662-03-00 
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29~Dec.lárase sin lugar la a,prnbación de 
un rurbro a.rancelario que no aparece 11:ominado 
en el numeral ,que antecede; por ser 1mproce
de,nte su autorización; 

>39-La devolución de la caución del aludí-' 
do Impuesto,, rendida por aicha, Sociedad _ya 
sea·. en efectivo o medi'ante garantía bancaria, 
mientras s,e encontraba en trámite !a soli?itud 
de mérito deberá \Slegui,rse ante el Mmi.~tepo de 
Hacienda, de ,conformidad a 10s, procedlmrentos 
ya estableicidos; 

49---'Este Acuerdo podrá ser m~dificado o · 
dejado sin efecto en loJS ci8:,sos prev1.stos ,en el 
Acuerdo N9 27.6 de reforencia; 

59-Transcríhase a Ja. Secrnta,ría ~ermanel!,
te id,el Tratado General de ¡nte,gracion Econo
mica centroamericana (SI1EGA) ; 

69-1El presente Acuerdo1 entrar:á ~n v~g':n
cia ,el día, de su pubUc,a,ción ,en el D~ano Of~c1al. 
comuníquese. (Rubric,ado :Por 1~,s, senor~s.l\tllem
bros die, la Junta iRevol1;1c1onana ct,e, Gobierno) . 
iEl Ministro de E'conomia, DLAZ SALAZAR. El 
Ministro de Hacienda, TIENORiiO · 

(Mandamiento de Ingreso N9 1•0366) . 

MINISTERIO DE DEFENSA Y DE 

SEGURIDAD PUBLICA 


RAMO DE DEFENSA Y DE 

SEGURIDAD PUBLICA 


Acuerdo [tifQ \2158. Palacio Nacional: 

;San Sa,1vador, 6 de junio de 19?0. 

El Poder Ejecutivo, de ~o?for~idad con la 
resolución emitida por el M1mst_eno de Def~nsa 
y de Seguridad Pública, contemda a~ fs. 10, en 
las diligencias promovidas 1por el sen~i: Sat1;1~
nino Chacón, relattvas a obtener pens10n m1h
tar ipor los servicios Ad-Honorem que ha pres
tado al Estado en el Ramo de iDefe_nsa como 
Miembro de Escoltas !Militares de Barrios Y can
tones; y 

COiN"iS.IiD!EIRIANDO: 
r.-Que el peticionario ha prestado. lo~ .ser

vicios relacionados ,por e~¡pacio de veinticinco 
años, once meses, nueve dias. . 

11.-Que de conformidad a lo es~ablec1do. ~n 
el iA:rt. 34 de la vigente Ley de Retiro, :i:1ens10n 
y Montepío de la Fuerza Armada y .al d1ctam~n 
favorable de la Corte de Cuentas de la 'Repu
blica emitido en Oficio N9 80 23·7M fechado 2:2 
de abril de 1'9i80, procede acceder a lo s?licitado. 

POR 'lli\iN'I10: 

!En atención a: las razonés ex¡puestas y. a las 
disposiciones legales citadas; · 

AiCiUEIRIDlA: 

,Asignar a partir de esta fecha, a favo: d~l 
señor saturnino Chacón, en el concepto md1-: 
cado, la pensión militar de. cuar~nta · colones 
(•</f. 40.00) mensuales, que se pagara por la Pa
gaduría General de la Dirección General de Te
sorería..comuníquese. (Rubricado por la Junta 
Revolucionaria de Gobierno). El Ministro de De
fensa y de Seguridad Pública, GAIRGIA. 

Palacio Nacional: 

S.an Salvador, 6 de junio de 1980. 

E'l Poder E,jecutivo, ,de conformidad con la 
resolución I emitida por el Ministerio de Defensa 
y de Seguridad Piíblica, contenida a .fs. W, en 
las diligencias promovidas ,por el señor Antonio 
•Sánchez, relativas a obtener pensión militar por 
los servicios .Ad-Honorem que ha prestado al 
E'stado en el Ramo de iDefensa, como !Miembro 
de Escoltas Militares de Barrios y Cantones; y 

CONSiiDIEIRAN'.DO: 

r.~Q.ue el peticionario ha prestado· los ser
vicios relacionados 1por esipacio de veintiséis 
años, ocho meses, veintiún días. 

II.-Que de conformidad a lo establecido en 
el Art. 34 de la vigente Le,y de Retiro, Pensión 
y 1Monteipío de la Fuerza A,rmada y ál dictamen 
favorable de la Corte de Cuentas de la Repú
blica emitido en Oficio N9 80 240•12: fechado 23 
de abril de 1980, procede acceder a lo solicitado. 

POR 'I1ANTO: 

En atención a las razones ex1puestas y a las 
disposiciones legales citadas; 

~OUIEIR!DA: 

Asignar a partir de esta fecha, a favor del 
señor Antonio Sánchez, en el c,oncepto indi
cado, la pensión militar de cuarenta colones 
(,<fP' 40·.00) mensuales, que se pagará por la Pa
gaduría !General de la Dirección General de Te
sorería. Comuníquese. (Rubricado por la Junta 
Revolucionaria de Gobierno). El Ministro de De
fensa y de ,seguridad !Pública, GAIIWIA. 

. ' 

Acuerdo N9 260. Palacio· Naciona,l: 

San 1Sal"v.ador, 6 cte junio de 1980. 

El Poder E,jecutivo, de conformidad con la 
resolución del Ministerio de Defensa y de Segu ... 
ridad Pública, contenida a fs. 10, en las diligen
cias promovidas por el señor Agente de la Po
licía Nacional Néstor Orellana Monge, relativas 
a obtener pensión militar por los servicios que 
ha prestado al Estado en el Ramo de ,Defensa; y 

CIOiNSJDIEiRA:NDO: 

:r.-Que el peticionario ha prestado los ser
vicios relacionados ,por es,pacio de veintisiete 
años, seis meses, tres días o sean veintiocho 
años con la adición legal res1pectiva, calculados 
hasta el día 31 de enero de 19'719; que ha deven
gado como mayor sueldo en un período no me
nor de ciento ochenta días consecutivos, la su
ma de cuatrocientos veinticinco colones men
suales; y que es.mayor de cuarenta y cinco años 
de edad; 

I,I.-Que de conformidad a lo establecido en 
los Arts. 3 literal b), 14 literal b) numeral 1), 
2i8, 12•9 y 3,1 de la vigente Ley de Retiro Pensión 
y Montepío de la F.uerza Armada, y al dictamen 
favorable de.,la Corte de Cuentas de la !Repú
blica emitido en Oficio [NQ 80, 315'714 de fecha 21 
de mayo del presente año, ,procede acceder á lo 
solicitado. 

POiR TAfNTÓ: 

. . ~ ~tencíón a las razones expuestas y a las 
dlspos1c10nes legales citadas; 

http:CONSiiDIEIRAN'.DO
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AOUIEIRDA: 

· · · LA.signar a partir de esta fecha, a favor del 
señor Néstor Orellana iMonge, en el concepto 
indicado, la pensión· militar de trescientos no
venta y un colones ('</t 391.00) mensuales, que 
se pagará por la Pagaduría General de la Di
rección General de Tesorería. Comuníquese. (Ru
bricado por la Junta Revolucionaria de Gobier
no). Ell Ministro de Defensa y de ,Seguridad Pú
blica, GAiROIIA. . 

Acuerdo N<? 261. !Palacio Nacional: 
San Salvador, 9 de junio de :1980. 

,El Poder Ejecutivo, de conformidad con la 
resolución del Ministerio de Defensa y de Segu
ridad Pública, contenida a fs. 2'6, en las diligen
cias promovidas por el Cabo de la Guardia Na
cional señor Tomás N'avarrete, a fin de obtener 
aumento en la pensión militar que tiene asig
nada, en virtud de haber devengado un nuevo 
mayor sueldo en otros servicios prestados al Es
tado, siempre en el Ramo de Defensa.; y 

CIQINISIDIEIR!AiNDO: 

I.-Que el peticionario ha comprobado: un 
año, seis meses, tres días de los relacionados 
servicios, que adicionados a los veintidós años, 
seis meses, dieciséis días que sirvieron de base 
para otorg,a;rle la ¡pensión militar anterior, to
talizan véihtlcuatro años, diecinueve. días,. cal
culados lhasta el día 21s de febrero de 119'7'9; que 
ha devengado como mayor sueldo en un perío
do no menor de ciento ochenta días consecuti
vos, la ,süma de trescientos ·· noventa colones 
mensuales; y que tiene .. asignada la pensión mi
litar de doscientos cincUerita y dos colones men
suales, según Acuerdo N<? 97 emitido por el Mi
nisterio de J)efensa con fecha 8 de febrero de 
19719; 

íH.-Que de conformidad a lo establecido en 
los Arts. 3 literal b), 14 literal b) numeral 1), 
2,s, 2i9, y 3,1 de la vigente Ley de Retiro, Pensión 
y Montepío de la Fuerza Armada, y al dictamen 
favorable de la Corte de Cuentas de la Repú
blica emitido en Oficio N<? 79 519,60- de fecha 7 
de agosto de rnw, procede efectuar el aumento 
solicitado. 

PO!R TAN'l10: 

En atención. a las razones expuestas y a las 
disposiciones legales . citadas; 

AOUEIR[)IAI: 

Aulri:entar a partir de esta fecha,' a favór del 
señor Tomás Narvarrete, la pensión militar que 
tiene asignada, en el concepto indicado, hasta 
la cantidad de doscientos noventa y seis colo
.nes, cuarenta centavos (<f/) 29:6.40) mensuales, 
que se pagará 1por la Pagaduría General de la 
Dirección General de Tesorería. Comuníquese. 
(Rubricado por la Jurita Revolucionaria de Go
bierno) ..El Ministro de Defensa y de Seguridad 
Pública, GIAiRC.IIA. 

Acuerdo N<? 216:t Palacio Nacional: 
San S,alvador, 9 de junio de 1980. 

El Poder íE;jecutivo, de conformidad con la 
resolución del Ministerio de Defensa y de Segu
ridad Pública, contenida a fs. 11, en las dilígen

.cias seguidas de oficio . con el fin de reconocer 

Monte¡pío Militar a favor de los padres del ex
tinto !Soldado Carlos Alberto Ascencio Rivera, 
fallecido . en actos del ser•vicio; y 

CIQINIS,ID!EIRA[N]l)O: 

·!.-Que el expresado causante prestó servi
cios en ese Ramo por espacio de cuatro meses 
veintiséis días; que devengó coino mayor sue1d~ 
b~henta colones mensuales; que aquél falleció el 
dia 31 de mayo de 191718, en ocasión de cumplir 
con un acto q.el servicio militar; y el vínculo le
gal que une a los señores: Gertrudis Ascencio y 
iNicolasa Lucila Rivera, de ser los padres del fa
llecido servidor del Estado; 

]I.---Que de conformidad a lo establecido en 
los Arts. ,3 letra c), 211 letra f) , 26, 38 y 3,9 Inciso 
2', de la vigente Ley de Retiro, Pensión y Mon
teipío de la Fuerza Armada, y al dictamen favo, 
rable de la Corte de Cuentas de la República 
emitido en Oficio IN<? so, 215,3,1'9 de fecha 28 de 
_abril del presente año, procede asignar el 'Mon
tepío de mérito. 

\ 

POR 'I1A1Nl10: 

iEn atención a las razones e:x;puestas y a \as 
disposiciones legales citadas; 

AiCUIEIRDA: 

!Asignar a partir del día 31 de mayo de 197'8, 
a favor de los señores: Gertrudis Ascencio y Ni
colasa Lucila Rivera, el Montepío Militar de 
oohenta colones (•</!., 8.Q..00) mensuales, por partes 
iguales, que se pagará por la Pagaduría General 
de la Dirección General de Tesorería. Comuní
quese. (Rubricado por la Junta Revolucionaria 
de Gobierno). E'l Ministro de Defensa y oe ·se
guridad Prública, GIARIOEA. 

.Acuerdo N<? !2613. Fa-lacio Nacional: 

Sán !Salvador, 9 de junio de 1980. 

El· Poder E'.jecutivo, de conformidad con la 
resolución del !Ministerio de !Defensa y de Segu
ridad Pública, contenida a fs. 11, en las diligen
cias seguidas de oficio, con el fin de reconocer 
Montepío Militar a favor de la señora Luisa Al
varado Ramírez, en concepto de madre del ex
tinto 1So1dado Angel Balmore A:lvarado, fallecido 
en actos del servicio; y 

I.-Que el e:xipresado causante prestó servi
cios en ese Ramo por espacio de diez .meses, 
veintinueve días; que devengó como mayor suel
do la cantidad de ochenta colones mensuales; 
que aquél falleció el día 24 de marz;o de 1977, 
en ocasión de cumplir con un acto del servicio; 
y el vínculo legal que une a la señora Luisa 
Alvarado !Ratnírez, de ser madre del fall~cido 
servidor del Estado; 

.H.-Que de conformidad a lo establecido en 
los Arts. 3 letra e), 211 letra :f), 26, 38, 39 Inciso 
2,<? de la vigente Ley de Retiro, Pensión. y Mon
tepío de la Fuerza IAr,mada, y al dictamen favo
r.able de la •Corte de Cuentas de la República 
emitido en Oficio N<? 80 2.51316 de fecha 28 de 
abril del presente año, procede asignar el Mon
tepío de mérito. 
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, iPIQiR TIAN'I10: 

En atención a las razones expuestas y a las 
disposicione,s legales citadas; 

A!OUE[R,iDA: 

Asignar a partir del día 24 de marzo d_e 1977, 
a favor de la señora Luisa ,A,lvarado Ram1rez, el 
Monte1pío Militar de ochenta colones ((//; 80.'00) 
mensuales, que se pagará por la iPagadurJa Ge
neral de la Dirección General de Tesorena. co
muníquese. (Rubricado por la Junta Revolucio
naria de Gobierno). E,l Ministro de Defensa Y 
de Seguridad Pública, GIAROJIA. 

Palacio Nacional:Acuerdo N9 2164. 

1San Salvador, 10 de junio de 1980. 

1EI Poder Ejecutivo, de conformidad con la 
resolución emitida por el Ministerio de Defensa 
y de 1Seguridad PúbUca, contenida_ a fs. _1,1, ~n 
las diligencias 1promovidas por el seno~ ,Raul_ <?Is
neros Ponce, relativas a obtener pens10n m11Itar 
por los servicios que ha prestado al Estado en e1 
íRamo de Defensa,, como Filarmlánico de la Fuer
za Armada; y 

CON8IiDiE[EMN[)0: 

.I.-,Que el peticionario ha prestado_ lo_s ser
vicios relacionados por espacio de vemt1nueve 
años, siete meses, cuatro días, ~ sean treinta 
años con la adición legal respectiva, ca~culados 
hasta el día 10 de enero del presente ano; ,que 
ha devengado como mayor suel~o en un per~odo 
no menor de ciento ochenta dias consecutivos, 
la suma de trescientos noventa y cinco colones 
mensuales; y que es mayor de cuarenta y cinco 
años de edad. 

n.~Que de conformidad a lo establecido en 
1os Arts. 3 literal b), 14 literal b) ~umeral }), 
28, 29 y 31 de la vigente Ley de Retiro, !'ens10n 
y Montepío de la Fuerz.a Armada, y al d1ctam~n 
favorable de la Corte de Cuentas de la Repu
blica emitido en Oficio N9 80 24:Dl2!4 fecr:a~o 23 
de abril de 1980·, procede acceder a lo sollc1tado. 

POíR T:AINTO: 

En atención a las razones eXJpuestas y a las 
disposiciones legales citadas; 

iAOUIEIR1DA: 

Asignar a partir de esta fecha, a favor ~el 
señor Raúl Cisneros Ponce, en el concepto m
dicado, la pensión militar de trescientos noven
ta y cinco colones (,qp .3915.00) mensuales,. que. ,se 
pagará por la Pagaduría Gene!al de la D1re~c10n 
General de Tesorería. Comumquese. (Rubricado 
por la Junta Revolucionaria .de Gobierno}. El 
Ministro de [)efensa y de Seguridad Pública, 
GIARC[A. . 

!Acuerdo N9 2165. Palacio Nacional: 

iSan Salvador, 10 de junio de 1980. 

El P'oder Ejecutivo, de conformidad con la 
resolución del Ministerio de Defensa y de Segu
ridad Pública, contenida a ,fs. 17, en las diligen
cias seguidas de oficio con el fin de· reconocer 
Mpntepío Militar a favor de la señora Celia. Ra

mirez viuda de E,razo, en concepto de ·cónyuge 
sobreviíviente del extinto y pensionado señor 
Segundo Ernzo Solís, ex-Miembro de Escoltas 

Militares; y 

OOlN,Sil[)iEIRAiN!DO: 

:!.-Que el eXJpresado causante se encontra
ba pensionado en ese Ramo por Acuerdo N9 676 
de fecha 4 de se,ptiembre de 1979, con la canti
dad de cuarenta colones mensuales; que aquél 
falleció el día 17 de diciembre de 1979; y el 
vínculo legal que une a la señora Celia Ramírez 
hoy viuda de Erazo, de ser la cónyuge sobrevi
viente del fallecido servidor del E,stado; 

LI.-Que de conformidad a lo establecido en 
los Arts. 3 letra c), 211 letra e), 26 y 3,6 de la 
vigente Ley de Retiro, Pensión y Montepío de la 
Fuerza Armada, y al dictamen favorable de la 
Corte de Cuentas de la República emitido en 
Oficio NI? 80, 215375 de fecha 28 de abril de 1980, 
procede asignar el Montepío de mérito. 

iPO!R TIANTO: 

En atención a las razones expuestas y a las 
disposiciones legales citadas; 

AOUiEiRJDIA: 

Asignar a partir del día 17 de diciembre de 
1979, a favor de la señora Celia Ramírez1 hoy 
viuda de Erazo, el Montepío Militar de treinta 
colones (1</t 30.00) mensuales, que se pagará por 
la Pagaduría General de la Dirección General 
de Tesorería. Comuníquese. (Rubricado por la 
Junta :Revolucionaria de Gobierno). E,l Ministro 
de Defensa y de Seguridad Pública, GJ\JROIA. 

Acuerdo N9 267. Palado Nacional: 

San Salvador, 1:1 de junio de 1980. 

El Poder E,jecutívo, de conformidad con la 
resolución emitida ·por el Ministerio de Defensa 
y de Seguridad Pública, contenida a ,fs. 10, en 
las diligencias :promovidas por el s'eñor Cruz 
Chavarría, relativas a obtener pensión mili,tar 
por los servicios ad-Honorem que ha prestado al 
Estado en el iRamo de De1fensa como Miembro 
de Escoltas Militares de Barrios y Cantones; y 

CONS1DE1RA1NDO: 

I.-Que el peticionario ha prestado los ser
vicios r·el'acionados por ,espacio de veintiséis 
años; dos meses;- veintisiete ctía,s.. 

II.-Que de conformidad a lo establecido en 
el Art. 34 de la vi,gente Ley de !Retiro, Pensión y
Monte1pío de la Fuerza Armada y al dictamen 
favorable de la Corte de Cuentas de la Re.pú
blica emitido en Oficio N9 80 29,413 fechado, 14 
de mayo de ,198ü, procede acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

En atención a las razones expuestas y a las 
disposiciones legales, citadas; 

AOUIEJR!DA: 

, Asignar a partir de esta fecha, a favor. del 
señor Gru~ Chav:arda, 1e;n e,1 concepto indicado, 
la pensión militar de cuarenta colones (,ir 40.00)
mensuales, ·.que se pa,gará por la Pa,gaduría Ge
neral de la Dirección General de Tesorería. co
muníquese. (Rubricado por Ia Junta RevoJu
cionaria de Gobierno) . El Ministro de Defensa;
y de S,eguridad Pública, GARCJIA. 
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Acuerdo N9 2616. iPalacio Nacional: 

San 1Salvador, 10 de junio de 1980. 

iIDI Poder Eijecutivo en el Ramo de Seguri
dad iPública, AiOUEiR[)!A: suspender a partir del 
19 de marzo del año en curso, el pago autorizado 
a favor de la señora Obilia Orellana de Zelaya,
propietaria de la casa que ocuipaba · la ·Coman
dancia de Puesto de la Guardia Nacional de Ju~ 
cuarán, de1partamento de Usulután, en· Acuerdo 
N<? 90 del 216 de febrero;,g:o, el cual queda modi- . 
ficado en lo que re~pecta a dicho alquiler. co
muníquese. (!Rubricado por la Junta Revolucio
naria de Gobierno). Eil Ministro de Defensa y de 
Seguridad Pública, GlAROlJA. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL 


RAMO DE TRABAJO Y PREVISWN SOCIAL 

Acuerdo N<? 206. 

San Salvador; 6 de, junio de 1980. 

Vista la autOirización del Ministerio ,de Ha
cienda, contenida en su oficio N<? 9072 de fecha 
28 de mayo de:L coniente :año, e,l Poder Eje
cutivo, ACUERDA: Autori2Jar al Oficial Maynr 
deJ Ministerio de ,Trabajo y Previsión Social, 
:Aara que en nombre y t11epresentación del Su
premo Gobierno de El Salvador; celebre Con
trato de Serviciáis: P,e:r,sonales con el señor Os
mín Montez Baires, a fin de que preste sus 
servicios como Oficial de l!J. Clas1e en el Pro
grama 1.07 ~ormación Profestonal y Empleo-,
Sub-Programa 039 -Servicio de Empleo-, du
rante el Período del 2 de junio aJ 31 de di
ciembre de 1980, con un salario mensual de 
(1/', 560.00. ComuníquerS,e. (Rubrforudo por los se
ñores Miembros de la Junta Recvolucionaria de 
Gobierno) . El Subsecretario de Traibajo y Pre
viSión Social. Encar.gaido del Despacho, MO
LINA F. 

Acuerdo N<? W7. 

.San Salvador, 6 de junio de 1980. 

Vista la autorización del Ministerio de Ha
cienda contenida en su oficio N<? 61326 de fecha 
21 de abril del corriente año, mediante el cual 
amplía el periodo de contratación de los servi
cios del señor Imer Adán Rosales Marroquín,
del 19 de febrero al 31 de diciembre del corrien
te año, en vez del período del 17 de marzo al 31 
de diciembre de 1980, autorizado en el oficio N<? 
45rQ,3 del '1'4 de marzo del año en curso, el Poder 
Ejecutivo, A:GUERDA: 19) Autorizar al Oficial 
Mayor del :Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial, para que en nombre y representación del 
Supremo Gobierno de El ,salvador, celebre con
trato de servicios personales con el señor Imer 
Adán Rosales Marroquín, para el desempeño del 
cargo de Colaborador de Ingeniería, del Pro
grama 3.01 -Construcción y Riemoctelación Edi
ficios del Ramo y Adquisición de · Inmuebles, 
Sub-Programa 029 --Administraición de Proyec
tos--, con un sMario mensual de (1/', 775. 00 
durante el período del 19 de febrero a1 16 de 
ma.rzo de1I corriente año, quedando vigente ·e1 
Contrato N9 134-301-029-80; y 29) Dejar sin 
efecto el Acuerdo N(? 164, de fecha 15 de mayo
próximo pasado; del Ramo de Trabajo y Pre

vis,ión Social. Comuníquese. (Rubric,ld o por los 
señores Miembro.s de Ja Junta Revolucionaria 
de Gobiierno) .. El Sul:>.sefü',etario de· Trabajo y
Previsión Social. E¡rica,rgado del Despacho.
MOUNA F. . 

Acuerdo N<? 208, 

San S!alvador; 6 de junio de 1980. 

El Poder Ejecutivo, ACUERDA: autoriz,ar a 
la Dirección Gener.a1 de Tesor,eria para que por
medfo del Primer PagaJdor adscrito a la misma 
y con vista de la cor,respondiente Orde,n de 
Pago, cancele al Oentro Na,cionail de Producti
vid,ad (CEN,AP) , la suma de ·seiscientos colones 
(<ft 600.00), en concepto de ·,pago por gastos
ef.ecturudos, en los tres Seminarios d,e Des·arrollo 
Ger,e,ncial,- que como parte del Curso de For
ma,ción de Asesores de la, Pequeña y Mediana 
Empresa; ha i,mpartrdo el Comité Técnico de 
F-0rmación Profesional durante los días 7 y 8, 
14 y 15 Y, 21 y 22; toda~ 'las f,ech;as del mes 
die mayo próximo pasaido, con una duración de 
10 horas diarias y 25 participantes en cada Se
mina.d9_. La erogació;n antes dicha se aPJicará 
a las Cifras, 80~00-14-107-25-1017-0ll-199 
del Presupuesto General vigente,. Comuníquese.
(Rubri:ca;do :P9r lo~ .señores Mi<embros d'e la 
Junta R·evoluc1onar1a de Gobierno). El Subse
cretario de Trabajo y Previsión Social. Encar
giado del DespaClho. MOLINA F. 

_ Acuerdo NQ 211. 

San Salvador, 6 de junio cte 1980. 

~I Po~er Ej,ecutivo, ACUERDA: Autorizar a 
la D!recc10n ~e.neral de Tesorería pa,ra que por
medio del iPrJmer P1agador adscrito a la misma 
Y cion vista de la 1correspondiente Orden de 
Pago; canee1e a [,a señora Consuelo Castro la 
suma de ochod,entos setenta y tres colones 
( </fJ HW. oo) , en co;ncepto de s:ervictos de res
taurante of,recido ,por la Subsecretaría de Tra
baijo Y Pre!Visión Social el día 4 de junio en 
curso ~ _Ios ~1eñore1s ,periodistas y fun'cionanos 
del Mm~steno de Trabajo y Previsión Social 
con motivo de Confel.'e¡JJ.cia de Prensa celeibra: 
da en es:a fecha, sobre los Programas a. carO'o 
del Mi_nist~:rio. La erogación antes relaeionada 
se a,pHcara a }as Cifras 80'-<600'--14-105-25
105-00l-199 del Preswpuesto Oenera:l vigente . 
Comuntques,e. (Rubricaido ,por los señores Miem
bros de l:a Ju11;ta R,evoiucionaria de G,Q:pier;no) . 
El Subsecretarw die Trabajo, y '.Previsión Social. 
Encargado del Despa,cho; MOLIINA F. 

Acuerdo N9 212. 

S,an Salvador, 6 de junio de 1980. 

E,l Poder EJecutivo, AcCUlERDA: Autorizar 
a la Dirección General de Tesorería para ,que 
,por medio del Primer Paiga,dor adscrito, a la 
misma y con vista de la correspondiente Orden 
de Pago, ca,nceJe a l'a Epipresa "C:entrál de 
Viaj,es;- S. A. de C. V."; la cantidad de die
ciocho mil ochocientos tDeinta y d:0s co:,ones 
cincuenta centavos (<//', 18.83·2.5.0), valor de Jos 
pasajes aéreos d•e id:a y regreso San Salvado,r
Ginebra-San Salvaido~, de los tS,eñores doctor 
Jultn Alfredo samayoa. h. , doctor Miguel Ale:. 
jandro Gallegos; s,eñor Martano Her;nández 
Gonzá:lez y ,señor José Ricardo Sierpas, quienes
Por Acuerdo N<? 376 de fecha 29 d:e mayo de 
1980, emitido por el Ministerio de Re1aciones 

http:Gener.a1
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'Exteriore.s, integran la Delegación de El Sal
vador que asiste a la 6·6!J, iR,eunión de la Con
ferencia Internacional del Tr,a'l;Jaj.o, a desa
rmllarse en Ginebra; Suiza, a partir del 4 de 
junio en curs0t; debiendo eJ doctor Julio Al
fredo Samayoa h. en el vía.Je de ida, aperso
narse en la ciudad de Washington, D. G., Es
tados:, Unidos de Amérka, con el objeto de sus
cribir ,en el Banco Internacional de Recons
truccfón y :Fomento (BI'.RF) ; documentos rela
cionados con los diseños y supervtsión de los 
Centros de Formación Profesional ,que serán 
construidos en nuestro país. La erogación 
antes relacionada se aplicará a las Cifras 
80~60ü•-'-14-.101~25-101-001-123 del Presu
puesto General vigente. Comuníquese. (Rubri
~ado por los señores Miembros de la Junta Re
volucionaria de Gobierno) . El Subsecretario de 
Trabajo y Previsión Social, ·E:nrca.rgado del Des
pacho, MOLINA F. . 

Acuerdo NQ 214. 

San Salvador, 10 cie juniq de 198'0. 

De conformidad a la Orden de Suministro 
NQ 1-80, de fecha trece de mayo de mil nove
cientos ochenta, el Poder Ejecutivo, ACUER
DA: autori2;ar a J.a Dirección General de Teso
rería para que por medio del Primer Pagador
adscrito a la misma, pague al Ingeniero, Ro
berto Antonio Alas, la cantidwd de siete mil 
colones exactos (<//) 7.0D0.00) mensuales del 19 
de julio al 31 de diciembre d,el oorriente año, 
valor del arrendamiento de un edificio com
íJ;J<leto wbicado en Avenida La;s, Ame-ricas y Pa
saje San A,ntoni.o de la Urbanización Isidro 
Menéndez de esta ciudad; en donde se alojan
las Oficinas del Comité Técnico de F,ormación 
Profesional, Unidad de Proyecto de Préstamo 
GOES-BIRF 1571-ES., Asistencia Técnica OIT 
y. España, para lo cual el Departamento de 
Contabilidad Central del Ministerio de Hacien
da. ha ,consti-tuido con fecha 25 de abril del 
presente año,- la Riiserva ,de Crédito N9 3013D, 
por la cantidad de cuarenta. y dos mil c,olone,S 
exacto,s (.f//; 42.00i01.00), eroga:ción que rS,e apli
cará a la.is Cifras 80...-,6'00'-14-304-24-301-029 
-95l~L42., del. Presupuesto General vigente.
Comuntguese. (Rubdcado por los .señor6s Miem
bros de la Junta Revolucionaria de Gobterno) . 
El Subsec1.1etario de Trabajo y P1.1evtsión Social. 
Encargado del Despacho, MiO[.INA F. 

Acue,rcto N9 209. 

'San Salvador; 6 de junio de l98i0. 

El Poder ·Ejecutivo, ACUERDA: 19) Enco
mendar a los seña-res Bachtneres Irma Eliza-
beth Martinez de Clará, Oficial de 2:¡, Clase 
del Programa 1.01 -Administración Superior
Y, Rafael Adalherto Gobos h. ; Oficial de 1:¡, 
Clase del Programa 1.03 -Planeami:ento y Goor
dina.ción-, que asistan a los Cursos "Intro
ducción al Procesamiento de Datos" y "Progra
ma,~i~n Cobol", que impart_irá el Instituto Tec
u,ologa:co de l:a N. C. R.; en ,esta ciudad, con 
una duración de 30 horas el primero y 4.0 horas 
el segundo de los citados cur<&os, imparti·endo 
una hora diaria de lunes a viernes, de las 17 
a las 18 hotas, a. partir ,del 16 de junio de 198D; 
Y; 29) Autorizar a la Dil'ección General de Te
sorería para que. por medio del Primer Pagador
adsc,rito a la misma y con vista de la corres
pondiente OJ.1d1en de Pago, cancele al Instit.u.to 
Tecnológico de la N. e:. R., la suma de un mH 
cuatrocientos colones (<JI) 1.400.00); valor de los 

cursos ,a los que asistirán los señoJ.1es Rafael 
~dialberto Cobos h. e Irma Elizabeth Martinez 
de ciará. La ,erogación antes relacionada se 
hará con cargo a J:as Cifras. 80~6o,o-14-1G7-
25-W7-021-199 del Presupuesto General vi
gente. Com uníquerse. (Rubricado por los seño
res Miembros de ila Junta Revolucionaria de 
Gobterno) . El Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Soda}. E;ncarg,ado del Despacho; MO
LINA F. 

Acuerdo '.N9 215. 

San Salvaidor, 11 de jUJI1io de 1980,. 

Vista la Autorización de loLS señores Miem
bros d:e 1a. Junta RevolÍl:cionaria de Gobierno 
contenida. en el oficio N<? 2217 de.l 27 de· mayo
próximo pa,sado de ila Secretaría Particular de 
la Presidenc.ia de la República, para que el 
doctor Julio Alfredo Samayoa h. , Ministro de 
Trabajo y Previsió,n Social, viaj,e en Misión 
Oficial a Washington, D. e_,; Estados Unidos 
id.e América, cturante, el período del 29 de mayo
a.1 2 de junio, ambas ,fe.chas del corriente año, 
con eJ objeto de suscribir en el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento (BIRlt') , 
documentos relaciocnadoo, ,con los diseños y su
pervisión ,de los Oecntros de Formación Profe
sioná,I que serán c0:nstruidos en nue,s,tro ,país, 
el Pod·e,r E:jecutivo, de conf.ormtdad con .el Re
glamento General de Viáticos, ~CUiE:RDA: Re
oonocer al ctocto,r JuUo Alfr,edo Sa.mayoa h.; 
la cantidad de s'etecientos cincuenta colones 
(<//) 75.0.00) e,n concepto de viáticos a razón de 
ciento cincuenta. colones ('<//) .W0.00) diarios du
rante 5 díais, del 29 de mayo rul 2 de junio del 
presente año y tnescientos ~etenta y cinco co
1lone,;;, (<//) 3.75.00) en c-0:ncepto, de Ga,stos de 
Representa,ción, a razón de setenta y cinco co
lones (·1/t 75. o,o) diarios durante el mismo p,e
ríodo antes· relacionado. Las erogaciones cita
das las hará efectivas la Direcció.n Gen.eral de 
T,esorería por medio del Primer Pag,ador ads
crito a la misma;- con vista de la. ·correspon
diente Orden de Pa,go, y ,se a.plicarán así: la 
que r,especta a los viáticos a las Cifras 80---'600 
-14-101-25-Wl-000-053 y la que corres
ponde a los Gastos de Representación a las 
Cifras 80-600..:-14-101--25-101-000-054 ambos 
cifrado:, del Presupuesto General vigente. Co
muníquese. (Rubricado por los señores Miem
brns de la Junta Revolucionaria de Gobie.rno) . 
El Subsecretario de Trabajo y Pr.evisión Social. 
Encarga.ido del De&p,acho, MOLINA F. 

PODER JUDJ.CIAL. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Aicue!'do N<.> 47-D.-Gcirte Suprema de Justicia: 
San SMvado,r; diecisiete de junio, de mil 
noveclentoo ochenta. 

El Tribunal ACUERDA: autorizar al Doctor 
Manuel de Jesus Gutiérr.ez, para que ejerza la 
pro.f,esión de ·abogado en togos sus ramos, en 
vista de haber cumplido ·con todos los requisi
tos I,ega1es y a 10 resuelto POr ,esta Ool'te en -el 
expediente rnspec,tivo. Gomuníquese y Puhlí
que.s,e. Granillo, __,. Cañas M. - Bernal Silva. 
Criollo. - Villatoro. - Reyes. - R. Sánchez. -, 
G. Liévano. - L. Munguía. - Mónica. - Oliva. 
- M. CL. Pronunciado p0ir los, Geñores Magis
trados ,qne lo suscriben. ERINESTO RIVER·A G. 

(Mandamiento de Ingreso NQ 10711) . 

http:Guti�rr.ez
http:Presidenc.ia
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CARTELES OFICIALES 


DIE PRIMERA PIHIILICAC;ION 

AVISO DE . SUBASTA 12) Un Pick-Up inarca GMC, año 1974, 

Se pone en conocimiento del público que, sobre · Motor N9 T4B520620 M0708TBR, 


la base de los precios que se indican, se pondrá a .Chasis N9 TKP-144B520620, Placa 

la 	venta en pública subasta, ·por tercera vez, un N-3523. 
lote de vehículos usados, de propiedad del Instituto Equipo N9 128, valor. . . . . . . . . . . . . <ff.. 6.000.00 
Salvadoreño de Transformación Agraria (!STA) 13) 	 Un Pick-Up marca GMC, año 1974,cuyas características se describen a continuación: Motor N9 T4B520758 M0708TBR, 


1) Un vehículo marca. "Mitsubishi", mo Chasis N9 TKP-144B520758, Placa 

delo CJ3B-J3, año 1971, Motor N9 N-2543. 

.JH4-940165; Chasis N9 CJ3BM- Equipo N9 130, valor. . . . . . . . . . . . . <ff.. 6.500.00 
58345, Placa N-4704. 

14) 	 Un Pick-Up marca GMC, año 1974,Equipo N9 110, valor. . . . . . . . . . . . . <ff.. 1.500.00 Motor N9 T4B520617 M0708TBR, 

2) Un vehículo marca "Mitsubishi", mo Cr.asis N9 TKP-144B520617, Placa 


delo CJ3B-J3, año 1971, Motor núme
 N~6624. 
JH4-940166, Chasis número CJ3BM- Equipo N9 131, valor. . . . . . . . . . . . . <¡¡;. 5.000.00 
158344, Placa N-47015. 15) 	Un Pfok-Up marca GMQ, año 1974,Equipo N9 111, valor ............. <fP. 1.600.00 


Motor N9 T4B5205769 M0708TBR, 

3) Un vehícülo marca "Mitsubishi", mo Chasis N9 TKP-144B520769, Placa 


delo CJ3B-J3 año 1971, Motor núme N-3646. 

ro JH4-9,;0155; Chasis N9 CJ3BM- Equipo N9 132, valor. . . . . . . . . . . . . <ff.. 5.000.00 

58345, Placa N-4706. 


16) 	Un Pick-Up marca GMC, año 1974,Equipo N9 112, valor ........... , . </f.. 1.600.00 

Motor N9 T4B520583 M0708TBR, 

4) 	 Un vehículo marca "Mitsubishi", mo Chasis N9 TKP 144B520583, Placa 
delo CJ3B-J3, año 1971, Motor N9 N-2977. 
JH4-940158; Chasis número CJ3BM- Equipo N9 133, valor. . . . . . . . . . . . . . '/t. 4.500.00 
58347, Placa N-4708. 
Equipo N9 114, valor. . . . . . . . . . . . . . </f.. 1.500.00 17) 	 Un Pick-Up marca GMC, año 1974, 

Motor N9 T4B520585 M0708TBR, 
5) 	 Un vehículo marca "Mitsubishi", mo Chasis N9 TKP-144B520585 Placa 

delo CJ3B-J3, año 1971, Motor N9 N-4802. 
JH4-940154, Chasis número CJ3BM- Equipo N9 134, valor. . . . . . . . . . . . . <ff.. 2.000.00 
58348, Placa N-4709. 
Equipo N9 115, valor. . . . . . . . . . . . . (//. 1.600.00 18) Un Pick-Up marca GMC, año 1974, 

Motor N9 T4B520624 M0708TBR, 
6) 	Un vehículo marca "Mitsubishi'', mo Chasis N9 TKP-144B520624, Placa 

delo CJ3B-J3, año 1971, Motor NQ N-3617. 
EVF-12667, Chasis número CJ3BM- Equipo N9 135, valor. . . . . . . . . . . . . 1/f. 5.000.00 
58351, Placa N-4712. 
Equipo N9 118, valor. . . . . . . . . . . . . . </f.. 2.500.00 19) 	 Un Pick-Up marca GMC, año 1974, 

Motor N9 T4B520748 M0708TBR 
7) 	Un vehículo matea "JEEP", modelo Chasis N9 TKP-144B52074.8 Plac; 

CJ-5, año 1971, Motor N9 609E14, N-2729. ' " 
Chasis N9 J 4F-83FTE15000, Placa Equipo N9 136, valor. . . . . . . . . . . . . i 6.000.00 
N-5645. 
Equipo N9 140, valor. . . . . . . . . . . . . . </f.. 3.500.00 20) 	 Un Pick-Up marca GMC, año 1974, 

Motor N9 T4B520818 M0711TBR 
8) 	Un vehículo Marca "JEEP", modelo Chasis N9 TKP-144B520818, Plac¡ 

CJ-5, año 1971, Motor N9 610E04, N-3757. 
C.rasis N9 J4F-83FTE14631, Placa Equipo N9 137, valor. . . . . . . . . . . . . . 1/f. 5.000.00 
N-5646. 
Equipo N9 141, valor. . . . . . . . . . . . . (//'. 2.000.00 21) Un Pick-Up marca GMC, año 1974, 

Motor N9 '1'4B5207 43 Chasis número 
9) 	 Un Pick-Up marca GMC, año 1974, TKP-144B520743, Placa N-6960. 

Motor N9 T4B520756 M0708TBR, Equipo N9 139, valor .............. f.. 6.000.00 
Chasis N9 8KP-144B520756, Placa 
N-3091. 22) Un microbús marca "Chevrolet", mo
Equipo N9 125, valor. . . . . . . . . . . . . </f..' 5.000.00 	 delo S/N9, año 1972, Motor número 


FQ319-0M., Chasis N9 GSi69P739598, 

10) 	 Un Pick-Up marca GM.C, año 1974, Placa N-1966. 

Motor N9 T,1B520762 M0708TBR, Equipo N9 124, valor. . . . . . . . . . . . . qJ'. 1.000.00 
Chasis N9 TKP-144B520762, Placa 

Para llevar a cabo la subasta de que se trata, seN-2474. 	 . 
han señalado las diez horas del día 23 de julioEquipo N9 126, valor. . . . . . . . . . . . . <//,. 6.000.00 
próximo en el local de los Talleres del Instituto 

11) 	 Ún Pick-Up marca GMC, año 1974, Salvadoreño de Transformación Agraria (Oficina 
Motor N9 T4B520611 M0708TBR, Central) de acuerdo con lo establec,ido en el Re
Chasis N9 TKP-144B520611, Placa glament¿ para la Venta d~ ~iene~. ~uebles d~l Go
N-3620. bierno, publicado en el D1ar10 Oficial N9 6, romo 
Equipo N9 127, valor ............. </f.. 2.000.00 114, correspondiente al 7 de enero de 1933. 
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Quien quisiere h:.i.cer postura y ofertas I)arciales, 
qu'il concurra a la hora y día indicados, al lugar 
designado para tal efecto que se Je admitirá en for
ma legal. 

Ministerio de Hacienda: San Salvador, a los once 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta. 

Of. 3 v. alt.. N9 354 1-17-VI-.SO. 

El 	infrascrito Juez Segundo de lo Civil de este dis
W~ 1 

Hace saber: al público para efectos de ley, que 
en las diligencias de herencia que a su defunción 
dejó el señor Jorge Alberto Leiva, promovidas por 
la bachiller Rosa Consuelo Martínez de Somoza 
Agente Auxiliar del señor Procurador General d~ 
Pobres, por resolución de este Juzgado, de las diez 
horas del día veintisiete de marzo del presente año, 
se ha tenido por aceptada expresamente con be
neficio de inventario, la herencia intestada que al 

fallecer en Delgado, su último domicilio, el día 
veintidós de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, dejara el senor Jorge Aloerto Leiva, de par• 
t» <le la se:ñora Rosa Elvira Rod:ríguez o Rosa El
vira Rodríguez viuda tle Leiva y de los menores 
Elsy Angelina, Carlos Ernesto y Edwin Enrique, 
todos de apellido Leiva, en el concepto de cóny_uge 
sobreviviente y de hijos legítimos respectivamente, 
del referido causante. Y confiérese a los aceptan
tes, la administración y representación interinas 
ne la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente, la que ejer
ce:rán los referidos menores, por medio de su re
presentante legal, señora Rosa Elvira Rodríguez o 
Rosa Elvfra Rodríguez viuda de Leiva. 

Librado en el ,Juzgado Segundo de lo Civil: San. 
Salvador, a las nueve horas del día once de abril 
de mil novecientos ocheuta. - Dr. Jorge Guiller
mo Domínguez, Juez 29 de lo Civil. - Br. Carlos 
Alonso EBcamilla Quevedo, Secretario. 

Of. 3 v. alt. N<? 355 1-17-VI-80. 

AVIS O NQ 36 

Que por Auto de esta Dirección General de las nueve horas del día cuatro de junio de mil novecien
tos ochenta y de conformidad con los Artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley de Almacenaje vigente, se ven• 
derán en pública subasta de las nueve horas en adelante del día 16 de julio del año en curso, en el local de 
la Aduana Terrestre de San Salvador, las metcaderí as siguientes: 

Pól. Fecha Marcas Consig. 	 Bultos Contenido 

POR PRIMERA VEZ 

l 9- 4-79 S/M. Jorge Alberto Cañas 1 Pqte. 29 piezas, joyRs de 
Valor <1/'; 1.500.00. 

oro para uso personal. 

4 7- 5-79 S/M. Transportes Mermex 4 atados 4 partes de hierro 
c/'u. Valor </i, 40.00. 

ornamental <i/', 10. 00 

5 4- 5-79 S/M . Leticia Cuéllar 2 piezas 2 relojes usados (ít 1.00 e/u. Valor 'IJ: 2..00. 

6 6- 5-79 S/M. Jorge A,. Escobar 2 bultos 15 piezas de ropa nueva y usada (/;J 3. 00 
e/u; 1. maletín usado <it 2.00. Valor f/t ... 
47,00. 

7 4- 5-79 S/M. Ana María Chávez 1 pieza 1 reloj usado.. Valor r/t, 1.00. 

8 4- 5-79 S/1\L Elsa Elba Linares 1 Pqte. 1 camisa. Valor </t 7.00. 

9 lQ.. 5-79 SIM. Gracíela de. Orantes 1 Pqte. 1 cami;;a. Valor <lt 7.00. 

10 5- '5-79 S/M. Alicia Alvarez 1 Pqte. 1 pieza, ropa grande. Valor ((t, 8.50. 

11 7- 5-79 S/M. Angcla Rodríguez 1 Pqte. 1 camisa. Valor qft 7. 00. 

12 4. 5.79 S/M. Ezequiel
Navarro 

Carballo 1 Pqte. ? 
f, 

camisas 
14.00. 

grnnd¡,s ~t 7. 00 e/u. V 

13 10- 5-79 S/M. Humberto Soto 1 Pqte. 2 camisas q!; 7. 00 e/u. Valor <!t 14. 00. 

14 4- 5-79 S!/M. Amelia Martínez 1 Pqte. 1 camisa. Valor </t 8. 00. 

15 4- 5-79 S/M. JoRé Manuel Vásquez G. 1 PqLc. 2 ca1rdsas í/t 5. Off e/u. Valor íjp 15. 00. 

16 10- 5-79 S/M. Víctor Melóndez Burgos 1 Pqte.. 1, piezas de ropa
18.00. 

ft 3.00 e/u. Valor C 

17 5- 5-79 8/M ,José Napoleón Vásquez 1 Pqtl.'. 3 camisas í/t 8. 00 c/11. Valor ® 24. 00. 

18 7- 5-79 S/M, Marina G. Escobar 1 Ctón 19 piezas de ropa 11', 
114.00. 

6. 00 e/u. Valor (iJ) 

H) 4- 5-79 S/M. Marina ){oµríguez l Pqte. 11 bisutel'ías de 
<fi' 33.00. 

metal í/t 3. 00 e/u. Valor 

34 ll- 5-79 S/M. Licores del Trópico, 
S. A. dP. C. V. 

200 Ctns. 2.B96 botellas de Ron 
Valor í/t 9. 58·1. 00. 

Carvi ft 4.00 c/u. 

http:1-17-VI-.SO
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Pól. Fecha Marcas Consig. 	 Jlültos Contenido 

POR SEGUNDA VEZ 

49 8- 2-77 F ALMAR 9 cuñetes Droguel'ía F~.lmar Hl2. kilos 
(/fJ 54.00 . 

de productos químicos. Valor 

. JOO 7.. 3-77 B. S. Benjamín SandoV!.\l 4 sacos 200 kilos de 
<í/:, 133.34. 

productos químicos. Valor 

88 19- 4-77 SALUME Salume, S. A .. · 2 Ctns. ,1 fra~cos con 
lor <:/) 8.00. 

sabores para alimentos. Va

7 19-10-77 E. Cía, Esquive! & Cia. ,i Ctns. 45 .kilos de sostenes metálicos para 
ductos químicos. Valor '1/; 60.00. 

pro

ti 6-12-77 UNISOLA Industrias Unisola, S. A. 1 bulto 53 galones
<J; 35,34. 

de productos químicos, Valor 

16 	 18- 1-78 TECNO. I1rnorado 1 Ctón 8 tuercas. Valor </C 5.34. 

2 27- 9-79. S/M. AVINSA. 24 Pqts. 	 ,J.760 cartones para huevos. Valor. g; ... 
1/t 476.00. 

9 31 .. 7-79 $/1\L Héctor M. IIernández .-18 bultos Acidos ye 800.00. 
anhídridos inorgánicos, Valor 

POR TERCERA VEZ 

3(í 30- 6-79 S/M. Tgnorado 3 bultos 628 kilos de productos químicos industria
J1;1s. Valor 'I, 753. 61. 

POR CU.ARTA. VEZ 

22 31° 5-78 S/.M. Leonidas :Martínez 
Sánchez 

1 pieza 1 televisor Moto:rola. Valor fít 162. 00. 

POR SEXTA VEZ 

1"',¡ 2-12-77 S/M, Cluudio Antonio López 1 pieza 1 automóvil 
437.40. 

Ford incendiado. Valor 1/P ••• 

DIRECCION GENERAL DE LA RENTA DE A DUANA.S: San Salvador, a las doce horas del día cua
tro de junio de mil novecientos ochenta. ' 

Of. 8 v. c. NQ 353 2-16-Vl-80. 

DE TEBtCERll P1JBLICA~ION 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Los 	infrascritos Jueces de la Cámara Cua:rta de 
Primera Instancia de la Corte de Cuentas d,.. 
la Repúblic~t de ~onfo~idad con el .~rt. 63 
de la Ley urgánica de eata Instituc1on, 

Emplazan: a loEi herederos del señor Néstor 
Rodríguez, o a sus l'epresentantes, para que den- , 
tro de los cinco dlas siguientes a la tercera y . úl-· 
tima publicación de este edicto, comparezcan a 
manifestar su defensa en el juicio de cuentas que 
se sigue contra las pllrsonas que actuoron en la 
municipalidad de Perquin, departamento de Mora
zán, en concepto de Miembros -y Secretario, duran
te el período comprendido del uno de mayo de mil 

novecientos sesenta y ocho al treinta de abril de 
mil novecientos setenta. 

Dicho juicio tiene por base el pliego de repa
ros N9 3702 por la cantidad de setenta colonei; 
exactos ('it 70.00). 

Librado en fa Cámara Cuarta de Primera Ins
tancia de la Corte de Cuentas de la República: San 
Salvador, a las once horas con treinta minutos del 
nueve de junio de mil novecitmtos ochenta. 
Leopoldo Campoe Peña, Juez Primero. - Pran· 
cisco Arturo Nieto Garay, Juez Segundo. ~ Br. 
JÓsé G, :Menéndez Palacios, Secretario para lo 
Jurisdiccional. 

Of. 	8 v, alt, NQ 350 3"-11-VI-80. 

AVISO N9 35 

Que por Auto de esta Dirección General de las doce horas del día veintinueve de mayo de mil novc
dentos ochenta y de conformidad eon los Artículos 11, 12, 13 y 11 de la Ley de Almacenaje vigente, se 
venderán en pública subasta de las nueve horas en adelante del día 11 de julio del año en curso, en el lo
cal de la Aduana de Fa1·dos Postales de San Salvador, las mercaderías siguientes: 

Pól. Fecha Control Consig. 	 Bultos Contenido 

POR PRIMERA VEZ 

89 

90 

91 

9-8-79 

9-8-79 

9-8-79 

16982 

1680R· 
16809 
10167 

C.:.tarino Cornejo 

Herbert A. Cruz 

Hans Ott 

Núñe:z 1 Pqte, 

2 Pqts. 

1 Pqte, 

8 pal'es de anteojos (f/;. 1. 50 c/u, Valor (//: ... 
12.00. 
4 piezas ropa nueva grande lfi, 5.00 e/u. 
Valor <liJ 20 .00. 
3 piezas de ropa pequeña (f/;. 3.00 e/u. Va
lor f, 9.00. · 
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Pót Fecha Control Consig. 	 Bultos Contenido 

f.)2 9-8-71> 10178 Tomás Mancía 1 Pqte. 1 pantalón. Valor ft 12.00. 

93 9-8-79 10418- José Guillermo Pacas 2 Pqts. 12 piezas de ropa grande </t, 9.00 c/u. Va


10419 lor- qt 1.08. 00. 
95 9-8-79 16780 Norma E. Hernántlez 1 Pqte. 3 discos L. P. ($ 5. 00. Valor ft 15. 00. 
96 9-8-79 16639 Guillermo Arnulfo Colocho l Pqte. 6 piezas de ropa usada <//', 2.00 e/u; 1 reloj 

pulsera ft, 15.00. Valor ~ 27. 00. 
97 .9-8-7B 8617 Maprimag- Ltda.. de C. V. 1 Pqte. 49 piezas para maquinaria textil </t 5. 00 

· du. Valor @ 245.00. 
98 9-8-79 13825 Teresa Hernández 1 Pqte. 4 cosméticos '1/', l. 50 e/u. Valor </t 6. 00. 
9!) 9-8-79 1041-4 Alm. de Ingeniería y 

Potog:rafía 1 Ctón. 2 adaptadores para cámara fotog1·áfica 
($ 15.00 e/u. Valor <t 30.00. 

100 10-8-79 2026- Reyna Elizabeth Alferez 2 Pqts. 2 pares de zapatos <it 1.0.00 el par; 2 ar
2182 tículos personales f.//', O. 50 e/u. Valor ® ... 

21.00. 
.,01 10-8-79 3800 Leticía R~>dríguez .! Pqte . 10 piezas de 1•opa nequeña f 3. 00 c./u; 2 

frascos <le loción r/t 6.00 e/u. Valor (//, .... 
42.00. 

102 10-8-79 3369 Ccntúll Fotog-l'áfica, 8. A. l Ctón. 4 cintas grabadas f!, 1. 50 c/n. Valor 'ít ... 
6.00. 

103 10-8-79 4199 M:inuel foa~tc Valdez 1 Pqte. 1 par de zapatos. Valor W 15. 00. 
104 10-8-79 1361 Camino Real 1 Pqte. 100 placas para· marbetes plásticos </t 0.25 

c/u. Valor '1, 25.00. 
t 05 10-8-79 3501 Concepción R. Serrano 1 Pqte. 6 camisas 0 5. 00 c/ll. Valor r//', 30. 00. 
106 l 0-8-70 8553 Ad<.>la. Rodríguez 4 Pqtcs. 14 piezas ropa nueva t/t 4.00 e/u. Valor 

Qt. 56.00. 	 . 
107 10-8-79 3303 Marta Palacios -1 Pqte. 1 par dt< zapatos ® 7. 00 e/u: 3 cosméti

cos ~ 1.50 e/u. Valor f/t. 11.50. 
108 l0-8-79 2762 Alejandi·o 8ánchez P. 1 Ctón. 	 24 piezas de ropa ® 3.00 e/u; 3 pares de 

calcetines fí/', O. 25 el par; 11 juguetes 'if, ••• 
5 . 00 e/ u. Valor W 127 • 75 . 

l09 10-8-'79 2751 O.folia V:isquez Henera 1 Pqte. 20 piezas de ropa nueva y usada .f//, !3.00 
c/u. Valor,¡¡; 100.00. 

l 1 O 10-8-79 4070 Ahnncene11 Simán, S. A. l Ctón. í!O gorras de lana f/t l. 50 e/u. Valor <i/', ••• 
30.00. 

111 10-8-79 4353 1\1.iguel Recinos 1 Pcite. 5 piezas de ropa grande í/!', 15. 00 c/ll. Va
lor(/};, 75.00. 

ll2 10-8-79 4172 D. H B1•tmdt 1 Pqte. 7 herramhiutas de mano í!J) 3. 00 c/u. Va
lor fíf', 21.00. 

113 10-R-7P 3922 Eknv. Grande l Pqte. fi piezas de ropa grande y pequeña </t ..• 
4.00 e/u, Valor (//J 20.00. 

POR 'rERCER.A VEZ 

7-2-78 1616 Pila1· Rivera 1 Ctón. 	 81 piezas ropa de vestir; 3 pares de za
patos; l termo; 2 muñecas y una tijera 
de metal. Valor </t 54. 90. 

11 7-2-78 889 Hennana llfaría Verschune t Pqte. 59 piezas ropa de vestir. Valor ((í:, 177.01. 
15 7-2-78 4265 María Lidia Pérez t Ctón. 48 niezas de ropa; 2 pares de medias. Va

lor f/íJ 144 , 61. 
28 7-2-78 1743 And1•(\s Villegas l Pqte. 20 -piezas 1·opa de vestir. Valor q/, l.20. O 1 . 
¡¿9 7-2-78 1646- Yolanda Osorio de Coi·tez ;¿ Pqts. 47 viezas de ropa; 7 co1·batas. Valor (!/; ... 

1647 239 .11. 
31 7-2-78 993- Isaura Rodríguez 2 Ctns. 58 piezas ropa de vestir; 2 bolsos tle nr 

1092 	 no:· 1 juego de cuchillos; 24 retazos de 
tela: 3 cosméticos; 23, artículos de tela 
pequeños. Valor ~ 155.70. 

7-2-78 1.6704 José Roberto Chica8- 1 Pqte. 14' piezas ropa de- vestir y 4 cosméticos. 
Valor </t 4~.20. 

!i9 7-2-78 4876 Ana Julia· Cast.illo 1 Pqte. 3 piezas ropa de vestir, Valor <ít 10. 80. 
41 7-2-78 6338 Aminta Raroírez 1 Pqte, 4 piezas ropa <le vestir. Valor 1/t 12. 01. 
42 7-2-78 4067. Marta Ayafa 1 Pqte. 16 piezas ropa de vestir y 4 pares de za

patos. Valor <it 60.01. 
44 7-2-78 1611 Represent. N .. Katagawa 1 Pqte. 1 soporte para silia giratoria. Valor ® ... 

30.01. 
7-2-78 1853- Fl'ancisco Hill 2 Pqts. 53 piezas ropa de :vestir. Valor ,¡;, 95.40. 

lSM 
46 7-2-78 7208- S()nia Abrego 2 Pqts. 5 piezas ropa de vestil•. Valo1· f; 30.01. 

7209 
47 7-2-78 361 Aminta de Chacón 1 Ctón. 	 ·31 piezas ropa de vestir: 16 juguetes; 2 

pares de .zapatos: 5 cosméticos; 3 sába
nas. Valor (//: 123 . O l. 

48 7-2-78 6969 Dr. Mario Cabezas 1 Pqte. 1 par de zapatos. Valor <Jt 18.00. 
6D 7-2-78 4517 · Sam Portillo 1 Pqte. . 3 piezas rópa de vestir y un· par de RI'C· 

tes. Valor </t, 12.01. 

DIRECCION GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS: 	San Salvador, a lai:: quince horas del dia 
veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta. 

Of. 3 v. e. W' 352 3-13-Vl-80. 
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SE(;(;ION CARTELES P-AGADOS 


El infrascrito Juez, 
Avisa: al público para los efectos de ley, que 

por resolución de este día a las diez horas, se ha 
declarado- heredera definitiva a doña Aridrea Abe
lina Díaz, ahora viuda dé· Guzmán,· en concepto de 
cónyuge sobreviviente del. causante Luis Antonio 
Guzmán, que falleció en el cantón San Francisco, 
jurisdicción de San Dionisio, lugar ·que tuvo como 
últim,o domicilio, el veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, en la herencia 
intestada que con beneficio de inventado, dejó dicho 
causante; confiriéndosele la administración y re-· 
presentación definitivas de dicha sucesión. 

Librado en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia: Usulután, a veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta. Dr. Francisco Antonio Castro Ro
dríguez, Juez 19 de 11). Instancia. Luis Arnaldo 
López, Srio. 

1 v. NQ 9900-13~VI-80. 

José Candelario Zelaya, Juez :Primero de lo Civil 
de este distrito, 
Avisa: que por resolución de las ocho horas cinco 

minutos del once de junio del• corriente año, pro
nunciada 'por este Tribunal, se han declarado he
rederos abintestato, con beneficio de inventario de 
la señora Juana Gómez, quien fue conocida por 
Ana Gómez y Juana Gómez Amaya, fallecida en 
esta ciudad, lugar de su último domicilio, el och.o 
de septiembre de mil novecientos setenta y ochro, 
a sus hijos ilegítimos Rubén Gómez, Ana Amé
rica Góin.ez de Rodríguez, 2;ulma Gómez y Osear 
Gómez, a quienes se confiere definitivamente la 
representación y administración de la sucesión. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley. · 

Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las 
die;¡; horas y cinco minutos del trece de agosto de 
mil novecientos setenta y nueve. ·Dr. José Cande
lario Zelaya, Juez 19 de lo Civil. Juan José He
rrera, Srio. 

1 ""· N<;> 9907-13-VI-80. 

Araminta Orellana Silva de M.elhado, Juez de Pri 
mera Instancia d(:) este distrito judicial, al pú
blico para los efectos de ley, 
Avisa: que por resolución proveída en este Tl'i

bunal, a las nueve horas de este día, se ha decla
rado heredera definitiva, con beneficio de inventa
rio, de la herencia intestada que a su defunción 
dejó la señora Lucía Mancía, conocida por Lucía 
Mancía Zaldaña, quien falleció el día diez de enero 
del corriente año, en el cantón El Corozal, juris-. 
dicción de Santa Isabel Isbuatán, su último do
micilio, a la señora Raquel Mancía González de 
Gutiérrez, conocida por Raquel Mancía, en su con
cepto de hija legítima de la causante; habiéndosele 
conferido a la heredera declarada la administración 
y representación definitiva de la sucesión. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Ar
menia, a las nueve horas del día veintiuno "de abril 
de mil novecientos ochenta. Dra. Araminta Ore
llana Silva de Melhado, Juez de Primera Instancia 
Into. Otoniel Cantor, Srio. 

1 v. N9 9913-i3-VI-80. 

abintestato y con beneficio de inventario, en la 
herencia intestada que a su defunción dejó el se
ñor Valerio Quijada Reyes, conocido por Valerio 
Quijada, quien falleció en el cantón El Capulín, de 
esta jurisdicción, su último domicilio el día vein
tic11atro de diciembre _del año próxin1;0 pasado, de 
parte de Ester de· Jesús .Sanabria v. de Quijada, 
José \Neftalí Quij,ada Sanabria, María 1Teodosia 
Quijada ·sanabria, .la primera por sí como cón
yuge sobreviviente y como representante legal de 
sus menores hijos legítimos, María Hortencia Qui
jada Sanabria, José Ma¡·garito Quijada Sanabria, 
María LUz Quijada Sanabria, Pedro Valerio 
Quijada Sanabria, Héctor Anto:p.io Quijada Sa
nabria y Guillermo Antonio Quijada; y los demás 
como hijos legítimos del causante; a quienes en 
el carácter indicado se les confiere en definitiva 
la administración y representación de la aludida 
sucesión. Lo que se avisa al público para los efec
tos legales. · · 

Juzgado de Primera Instancia: Metapán, a las 
diez hioras quince minutos del día veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta. Dr. Tomás Al
fonso Ayón, Juez de Primera Instancia. Francisco 
Alonso Medina, Srio. · 

1 v. Ne.> 9936-13-VI-80. 

AVISO 

De conformidad con · el Artículo 146 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto General vi
gente, se hace saber: que ante esta Corte de Cuen
tas se ha presentado la señora María Graciela Gra
nados, mayor de edad, de · oficios · domésticos de 
este domicilio, solicitando se le permita firma; los 
d?cumentos respectivos y cobrar la cantidad de 
ciento ochenta y tres 23 / 100 colones ((//', 183. 23) 
que en concepto de . sueldo dejó pendiente de co~ 
1?ro s? extin~o hijo señor Carlos Hernán Granados, 
fallecido el ~ra 16 de marzo del presente año, cuan
do desempe~aba el cargo de Mozo de Sei'vicio de 
la Intendencia del Centro Judicial Isidro Menéndez; 
de esta ciud_ad, correspondiente al período del 19 
al 16 de marzo de 1980. 

Lo anterior se pone en conocimiento del públi 
co, para que toda persona que se crea con mejor 
derecho, se· presente a hacer uso de él a más tar
dar dentro de los tres días subsiguientes a la úl
tima publicación de e_ste avisó. 

Corte de Cuentas de · la República: San Salva
dor, a los dos días del mes de junio de mil nove
cientos ochenta. 

Dr. Ernesto Arbizú Mata, 
Presidente de la Corte de Cuentas. 

3 v. 1 v. c. 3 d. N<? 9890 1-13-VI-80. 

AVISO 

De conformidad con el Artículo 146 de las Dis
posiciones Generales de la Ley de Presupuesto Ge
neral vigente, se hace saber: que ante esta Cor
te de Cuentas, se ha presentado la señora María 
Teresa Gómez v.. de Rodríguez, mayor de edad, 
de o±licfos ,domésticos¡, . del domic.iliQ. de Anti&'u.o 

El infrascrito Juez de P;rimera Instancia de este 
distrito, 

· Avisa: que por resolución de este Juzgado .de 
las diez horas. diez minutos del dieciséis de :mayo 

·.· del corriente año, .han sido declarados herede.ros 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, . , sohcr
tando se le permita firmar la documentac10n res
pectiva y cobrar la cantidad de ciento _c,uarent:1 Y 
seis 29/100 colones ((/!, 146.29-, que deJ~ pendien
te de cobro su esposo señor Gerardo Ro~rrguez Ana 
ya, quien falleció el 30 de marzo del ano en curso, 

http:Anto:p.io
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en concepto de devolución del execedente del Im
puesto sobre la Renta retenido durante el año 
nróximo pasado, según cheque N<? 80-06836 exten
dido por la Dirección General de Tesorería. 

Lo anterior se pone en conocimient~, del públi
co, para que toda persona que se crea con mejor 
derecho se presente a hacer uso de él, a más ta1·
dar dentro de los tres días subsiguientes a la úl
tima publicación del presente aviso. 

Col'te de Cuentas de la República: San Salva
dor, a las doce horas del día veintiséis de mayo 
de mil novecientos ochenta. 

Dr. Ernesto Arbizú Mata, 

Presidente de la Corte de Cuentas. 


3 v. 1 v. c. 3 d. NQ 9898 1-13-VI-80. 

José Candelai·io Zelaya, Juez Primero de lo Civil 
de este distrito, 
Hace saber: que por resolución de este Tribunal, 

de las ocho horas y diez minutos del seis de marzo 
del año en curso; se ha tenido por aceptada, con 
beneficio de inventario, la herencia intestada del 
señor Regino Canales Canizález, o Regino Canales, 
quien falleció en esta ciudad, lugar de su último 
domicilio, el veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y och.o, de parte de su cónyuge so
breviviente señora Lidia Peñate de Canales, y· de 
sus hijos legítimos Juana Daysi, conocida por Jua
na Deysi, Ana Ruth, José David, Luis Alonso, Ma
ría Mercedes, y Regino, todos de apellido Canales 
Peñate, a quienes se nombra interinamente admi
nistradores y representantes de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. Y en esta misma resolución se 
01·dena citar personalmente a Gloria Canales Peña
te, por aparecer que tiene derecho en la sucesión. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley. 

Juz,gado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las 
nueve horas y quince minutos del dieciséis de ma
/yo de mil novecientos ochenta. Dr. José Candelario 
Zelaya, Juez 19 de lo Civil. Juan José Herrera, Srio. 

3 v. alt. NQ 9905 1-13-VI-80. 

José Mauricio Guerra Guerra, Juez de lo Civil de 
este distrito, 
Hace saber: que por resolución de las nueve ho, 

ras y treinta minutos del catorce de este mes, se 
ha tenido p_or aceptada expresamente y con bene. 
ficio de inventario de .parte de don Jesús Encar
nación Burgos, conocido por Jesús Burgos, la he
rencia intestada que a su defunción dejó Rosa Ló
pez de Burgos, conocida por Rosa Bernarda López, 
acaecida a las dos horas del día seis de junio de 
mil novecientos setenta y nueve, en esta ciudad, 
su último domicilio, en concepto de cónyuge sobre. 
viviente del causante; y se ·ha nombrado al acep
tante administrador y representante interino de 
los bienes sucesorales con las facultades y. restric
ciones de los curadores de la herencia yacente. 

Juz-gado de lo Civil: San Vicente, a las ocho hio
ras treinta minutos del quince de mayo de mil 
novecientos ochenta. Dr. José Mauricio Guerra 
Gi;.erra, Juez de lo Civil. Miguel Arigel Laureaito, 
Srio. · · 

3 v.. alt. NQ 9908 i-13-VI-80. 

Justo Armando Cóbar López, Juez de Primera Ins
tancia de este distrito judicial, 
Al público para los efectos de ley, hace saber: 

que por resolución de este Tribunal, de las ocho 
horas y quince minutos de este día, se ha tenido 
por aceptada expresamente. ;y. con beneficio de in

ventario, la herencia intestada de los bienes que a 
su defunción dejó la señora Mirtala Zavala viuda 
de Amaya, a las ocho horas veintisiete minutos del 
día catorce de septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve, . en el Hospital Centro Médico de San 
Salvador, siendo esta ciudad su último domicilio, 
de parte de los señores Carlos Abel Amaya; José 
Constantino Amaya; Paula Adela Amaya; Dolore3 
Consuelo Amaya;. Gabriela Clementina Ama.ya; Y 
María Mercedes Amaya Zavala, los seis en concep
to de hijos legítimos de la causante, y la última 
también ·como cesionaria de los derechos heredita
:rios que correspondían a sus hermanas Marta Ni
colasa Amaya de Moreno y Blanca Emelina Ama
ya de Amaya, como hijas legítimas de la misma 
causante; habiéndoseles conferido a las aceptan
tes, la ·administración y representación interinas de 
la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadore.s de la herencia yacente. 

Juzgado de Primera Instancia: Sensuntepeque, a 
las nueve horas del día quince de marzo de mil 
novecientos ochenta. Dr. Justo Armando Cóbair 
López, Juez de 11!- Instancia. Maria Josefina Espí
nola de Bonilla, Srio. 

3 v. alt. N9 9912 1-13-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre-

sentado el doctor Arturo Zeledón Castrillo, :mayor 
de edad, abogado, de este domicilio, como apode
rado de P. Ferrero & C. S. p. A., con domicilio en 
Piazzale Pietro Ferrero, Alba (CUNEO), Italia, so
licitando se registre a favor de su poderdante la 
marca de fábrica y de comercio de nacl.onafüiad 
italiana: 

LUCKY 

Consistente en la denominación "LUCKY", pl!lra 
amparar: biscocbos, cakes y pastelería; azúcar, con
fitería, miel y melados; cacao, Clase 101, 102, 103, 
de la Ley del Ramo. La fábrica se denomina P. 
Ferrero & C . S • p . A . Los productos se elaboran 
y se expenden principalmente en· ciudad Alba Pro
vincia de Cuneo, Italia. Reservándose el derecho 
de usarla, impresa, estampada, grabada, en cual
quier color o tamaño, sola o acom,pañada de otras 
leyendas o dibujos, y se usa en etiquetas, viñetas, 
empaques y catálogos de propaganda, reproducirla 
por cualquier medio mecánico conocido o por co
nocerse. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria1 
San Salvador, a los veintinueve días del mes de 
mayo de. mil novecientos ochenta. 

Dr. Alfredo Gollzález Elizomlo, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9895 1-<l.3-VI-80. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Cooperativa 
de Ahorro, Crédito y Servicios de Empleados de la 
extinta Compañía Salvadoreña de Café, S. A. hoy 
Instituto Nacional del Café, en cumplimiento a la 
estipulación Décima de su Escritura de Constitu
ción, convoca a los accionistas de la misma, para 
que concurran a la Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar a las 16 horas del día viernes 11 de 
julio de 1980, en el Au4itorium del edificio central 
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del Instituto Nacional del Café, situado. en la zi¡,
Calle Oriente y 6f!< Avenida Sur de esta ciudad, 
para tratar los puntos siguientes: 

1. 	Aprobar o improbar la Memoria de Labores y 
el Balance de Resultados al 30 de junio de 1980. 

2. 	Autorizar el reparto de excedentes. 
3. 	Elegir a los miembros de la Junta Directiva. 
4. 	Nombrar los Auditores. 
5. 	Asuntos varios. 

En caso no hubiere quórum, en primera convo-· 
catoria, se convoca para verificar la referida Jun
ta, a las 16 horas y treinta minutos. del mismo día, 
en el mismo sitio y con igual fin. 

San Salvador, 16 de .junio de 1980. 

Alfredo Lozano, 
Presidente. 

3 v. alt. N9 9899 1-13-VI-80. 

El 	infrascrito Registrador de Comercio. 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Arturo Zeledón Castrillo, aboga
do de este domicilio, como apoderado de P. Ferre
ro & C. S. p. A., del domicilio de Piazzale Pietro 
Ferrero, Alba (CUNEO), Italia, solicitando se re
gistre a favor de su poderd¡mte la marca de fábri
ca y de comercio de nacionalidad italiana: 

NOGGV 

Consis~ente en la ,palabra "NOGGY", para am
p_ara;: b1~cochos, cakes y pastelería, azúcar, con
fitena, miel y melados, cacao, Clases 101, 102, 103·!/
de la Ley del Ramo . La fábrica se denomina "P. 
Ferrero & C. S. p. A.". Los productos se elaboran 
Y se expenden principalmente en Ciudad Alba Pro
vincia de Cuneo, Italia. Reservándose el derecho 
de usarla, impresa, estampada o grabada en cual
quier color o tamaño, sola o acompañada de otras 
leyendas o dibujos, y se usa en etiquetas, viñetas, 
empaques y catálogos de propaganda, reproducida 
por cualquier medio mecánico conocido o por co
nocerse. 

Lo que se· hace del conocimiento del público 'para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento. de Paten
tes, Marcas de Fábdca y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, a las doce horas y diez minutos del 
día dos de mayo de mil novecientos ochenta. 

Alejandro Muñoz Viaud, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9896 1-13----NI__:.80. 

El 	infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor César Galileo Espinoza Torres, 
abogado, de este domicilio, como apoderado de l_a 
sociedad Laboratorios Menarini, S. A., del domi
cilio de Barcelona, España, solicitando se registre 
a favor de su poderdan~e la marca de fábrica y de 
comercio de nacionalidad española: 

Consistente en la palabra "AMPIPLUS", parfü 
amparar: productos químicos y farmacéuticos, para 
uso humano en todas las formas farmacéuticas: lí 

quido, tabletas, comprimidos, píldoras, grageas, 
cápsulas, . ampollas, ·sales, emulsiones, . polvos, po
madas, gotas, cremas, para uso interno y externo, 
Clase 125!/, de la Ley .del Ramo. Los productos se 

. elaboran en los Laborat01;ios Menarini, situados en 
la. dudad de Barcelona, España; y se venderán o 
distribuirán principalmente en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador. Reservándose 
el uso de la marca sola o acompañada de otras pa
labras, signos o dibujos, o con otras leyendas, re
producirla por cualquier medio manual o mecánico 
conocido o por conocerse. 

Lo 	que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de. ley. 

,Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, a las once horas del dieciocho de 
mayo de mjl novecientos setenta y nueve. 

Dr. Gastón Ovidio Gómez, 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9916 1-13-VI-80. 

El 	infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este D'epartamento se ha pre

sentado el doctor César Galileo Espinoza Torres, 
abogado, de este domicilio, como apoderado de la 
sociedad Laboratorios Menarini, S. A., del domici
lio de Barcelona, España, solicitando se registre a 
favor de su poderdante la marca de fábrica y de 
comercio de nacionalidad española: 

ARTRO~MENALGlt 

Consistente en la palabra "ARTRO-MENALGIL", 

para amparar: productos químicos y farmacéuticos 
para uso humano, en todas las formas farmacéuti 
cas: líquido,. tabletas, comprimidos, píldoras, gra
geas, cápsulas, a1n,pollas, sales, em,ulsiones, polvos, 
pomada, gotas, cremas, para uso interno y externo, 
Clase 125'~ de la Ley· del Ramo. Los productos se 
elaboran en los Laboratorios Menarini, situados en 
la ciudad de Barcelona, España, y se expenden prin
cipalmente en esta ciudad de San Salvador, Repú
blica de El Salvador. Reservándose el uso de la 
marca sola o acompañada de otras palabras, sig
nos o dibujos, o con otras leyendas, reproducirla 
por cualquier medio conocido o por conocerse. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, siete de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Dr. Gastón Ovidio Gómez, 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9915 1-13-VI-80. 

El infrascrito Juez, 
Al público para efectos de ley, hiace saber: que 

a este Juzgado se ha presentado Florencio de Do
lores Cáceres, de sesenta y dos años de edad, agri 
cultor en pequeño, de este domicilio, solicitando tí 
tulo supletorio de dos inmuebles rústicos situados 
en el cantón Platanar de esta jurisdicción, el pri 
mero consta de cuatro manzanas y media o sean 
tres hectáreas quince áreas, que linda: al Oriente, 
con terreno de Mariano Cáceres, cerco de piña pro
pio, quebrada de por medio; al Norte, con terreno 
de María Otilia Cáceres de García, cerco de alam
bre y piña propio, calle de por medio; al Poniente, 

http:1-13----NI__:.80


18 DIARIO OFICIAL.-TOMO N9 267 

con terrenos de Manuel Gáceres, cerco de alambre 
medianero; y al Sur, con terreno de Mariano C:á
ceres, cerco sinuoso de piedra, alambre y piña me
dianero. Segundo, consta de tres manzanas o sean 
tlos hectáreas diez áreas y linda: al Oriente, con 
terreno de Manuel Cáceres, cerco de alambre pro
pio, quebrada de por medio; al Norte, con terreno 
de Marja Otilia Cáceres de García, cerco de piña 
medianero, calle de por medio; al Poniente, con 
terrenos de María Otiíia Cáceres de García y San
tos Mhanda, cerco de piedra y alambre medianero 
y en parte calle de por medio, y al Sur, con terre
nos _de Mariano Cáceres, cerco sinuoso, de piedra 
medianero. Según manifiesta el interesado los in
muebles los adquirió por compra que hizo al señor 
J_osé María Cáceres, en mil novecientos sesenta Y' 
cmco, desde cuya fecha los posee quieta y pacífi
camente sin interrupción ni proindivisión con na
r~ie; los estima en tres mil colones y todos los co
lmdantes son de este mismo domicilio. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Suchitoto, a las nueve horas del día catorce de ma
yo de mil novecientos och:enta. Dr. Carlos Arturo 
Barrientos Zepeda, Juez de Primera Instancia. Br. 
Pedro Erlindo Chicas, Srio. 

3 v. alt. N'? 9904 1-13-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Alfredo Espino Nieto, abogado. 
de este domicilio, com,o apoderado de Max Factor 
& Co., corporación organizada y existente bajo las 
leyes de Delaware, domiciliada en North McCadden 
Place Hollywood, California, Estados Unidos de 
Am<'irica, solicitando se registre a favor de su 
mandante la marca de fábrica y •de comercio de na
cionalidad norteamericana: 

COLORFAST 

Consistente en la palabra "COLORFAST", p~ra 

amJ>arar: brillos para labios, maquillaje para. OJOS, 
coloretes, rubor y productos para las uñas, Clase 
127:¡, de la Ley del Ramo. La fábrica no tiene nom
bre especial y los artículos se fabrican principal
mente en Hollywood, California, Estados Unidos de 
América. Reservándose el derecho de usar la mar
ca en cualquier clase de letra, color y tamaño; sola 
o acompañada de otras leyendas o dibujos; adhle
rida, estampada o litografiada sobre envoltorios, 
cajas, paquetes, etc., así como reproducirla JJ.Or 
cualquier medio manual o mec.átnico u otro cono
cido o por conocerse. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, veintinueve de mayo de mil nove
cientos ochenta. 

Dr. Alfredo González Elizondo, 
Repstraqvr. · 

3 v. alt. N9 9903 1-'-13-VI-80. 

Carlos Alberto Salinas Mira, Juez de Primera Ins
tancia de este distrito, . . · 
Al público para los efectos de ley, hace saber: 

que a este Juzgado se ha nresentado Martina Ro
dríguez, conocida 1)or Marta Rodríguez de sesenta 
y ocho años de edad, de oficios domésticos, del do
micilio de Santo Domingo, solicitando se le extien
da título supletorio de dos terrenos ·rústicos, in

cultos, de regular feracidad, situada en los subur
bios del barrio ,San José de la villa de Santo Do
mingo. El primero, de ciento cinco áreas, y linda: 
al Oriente, con terreno de Pablo, Mario, Juan y 
Osear, todos de apellido Rodríguez, vía férrea de 
por medio, de un jiote a otro jiote esquineros; al 
Norte, con terreno de María Coralia Rodríguez, 
cerco de piña propio de por medio; al Poniente, 
con terreno de Jesús Chávez y Erlinda Meléndez, 
carretera de por medio. Este terreno termina en 
ángulo, por lo que no tiene colindancia al rumbo 
Sur y lo estima en dos mil colones. El segundo: 
se compone de diecisiete y media áreas, con lo:; 
linderos siguientes: al Oriente, con terreno de Ma
nuel Reynaldo Meléndez, vía férrea de por medio 
de un jiote a otro jiote esquineros; al Norte, con 
predio municipal, denominado Pla,mela Pública· l.i 
Poniente, con terreno de la ·sucesión de Juan ·p~blo 
Domínguez, representada por Ernestina de Jesús 
Rodríguez y con terreno. de fa, señora Jesús Chá
vez,.Jínea quebrada de por medjo, de un laurel a 
un J10te; y al Sur, con terreno de María Consuelo 
Rodríguez, cerco de piña propio de por medio. Es
te terreno contiene tres casas de tejas paredes de 
adobe, habitables y lo valúa en un mil colones. Es
tos terrenos los hubo por compra a Tiburcio de Je
sús Meléndez, en febrero de mÜ novecientos cin
cuenta y desde esa fecha lo posee de manera quie
ta, pacífica y sin proindivisión, con ninguna per
sona .. 

Ju,,;p;3do de Primera Instancia del Distrito: San 
Sebastian, a las once horas y diez minutos del día 
vcii;tidós de mayo de mil novecientos ochenta. Lic. 
C~r.1os Alberto Salinas Mira, Juez de 1!J. Instancia. 
Luha Guadalupe Dueñas de López, Secretario. 

3 v. alt. N9 9909 1-13--VI-80. 

,Justo _Armando Cóbar López, Juez de Primera Ins
tancia de este distrito judicial 
Al público Para los efectos de ley, hace saber: 

que ~ este Juzg-ado se. h,a presentado Fulgencio 
qaldamez Estrada, de cmcuenta y un añor comer
c1a;1te, de este domicilio, solicitando títul¿ suple
torio de un terreno rústico, situado en el cantón 
Tronalagua, de esta jurisdicción de diez hecttáeras 
once áreas y treinta y cinco c~ntiáreas, lindante; 
Noi::te, c?p Marí~ Híldaura Arévalo de Velasco y 
Jos~ MeJ1a; Fomente, con Felipe García· Sur con 
Fehpe García y sucesión de Santiago Chávez Mer
cado, repr~sentada P?r la señora Juana Mejía viu
d~ de Cha;vez; y Oriente, con Teodora Méndez de 
D1a~, M~ría Natalia Ortega viuda de Chávez y 
Maria H1ldaura Arévalo de Velasco; lo hubo por 
com,p1:a a Dapiel Rodríguez, en el mes de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho, desde cuando 
1~ posee de manera quieta, pacífica y no interrum
pida Y sin proindivisión con ninguna persona y lo 
valúa en veinte mil colones. 

Juz_gado de Primei:a Instancia: Sensuntepeque, a 
las diez horas del .dia och,o de mayo de mil nove
cientos ochenta. Dr. Justo Armando Cóbar López, 
Juez de Primera In.stancia. María Josefina Espí
nola de Bonilla, Srio.. · 

3 v. alt. N9 9911 1-13-Vl-80. 

Rafael Arnoldo ·castro, Juez de lo Civil de este 
distrito, 
Hace saber: que ante e·ste Juzgado se ha presen

tado el señor Emeterio González, solicitando ob
tener a su favor título supletorio de un predio rús
tico, situado en el cantón "El Cortez", jurisdicción 
de San Pedro Puxtla, de catorce áreas de · exten-· 
sión superficial que linda: al. Sur, Poniente y Nor
te, con predios del señor Manuel Franco y al Orien
te, con predio de Tránsito Rivas, calle en medio. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de. ley. 
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Juzgado de lo Civil: Altuachap,án,.. a las 1meve 
horas del día diecisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta. Rafael Arnoldo Castro, Juez de lo Civil. 
Br. Inocente Granillo Castcllón, Srio. 

8 v. alt. 'N9 l.l918 1-----13-VI-80. 

Rafael Ar:noldo Castro, Juez de lo Civil de este 
distrito, . 
Hace saber: que ahte este Juzgado se hnn pre

sentado los señores: Rubén Galicia Martínez y Ca
talina Galicia viuda de Melgar, solicitando obtener. 
a su favor título supletorio de un terreno rústico, 
situado en el lugar denominado Tablón de Saga
cinco, jurisdicción de Tacuba, coru11uesto de un mil 
ochenta y cinco áreas, lindante: al Poniente, con 
terrenos de Maxirniliano Jiménez y Miguel García; 
al Norte, calle de por medio, con tel·reno de Berta 
González de Cornejo; al Oriente, calle en medio 
con la misma señora González de Cornejo, en parte, 
cruzando el lindero hacia el Poniente, lindando con 
Hécto1· Galicia, cruza el lindero al Sur, lindando 
siempre con el mismo Héctor Galicia; y al Sur, con 
teneno de Virgilío Escobar. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley, 

Juzgado de lo Civil: Ahuach.apán, a las diez ho
ras del veintiséis de may'O de mil novecientos 
ochenta. Rafael Arlloldo Castro, Juez de lo Civil. 
Inoceuie Granillo Castellón, Srio. 

3 v. alt. N9 99l9 1-13-VI--80. 

.El infrascrito Alcalde )fonicipal, 
Hace saber: que Gladis del Carmen Mejía de 

Núñez, solicita título de propiedad de dos terrenos 
rústicos, situados en los lugares denominados 
"Chancagalo" y "Sisiguiluya" de esta jurisdicción, 
de setenta y treinta y cinco áreas de superficie, 
lindante el primero: al Oriente, caJle en medio con 
Zoila y María Ernestina Mejía: al Norte, con Da
niel López; al Poniente y Sur, Jesús Sánchez y 
Luis Alonso Mariona. El segundo, linda: al Orien
te, ,fosé María Mejía; al Norte, Concepción Galle
gos viuda de Mariona; al Poniente, Zoila Angela 
Mejía; y al Sur, calle en medio, Francisco Mariona. 

Alcaldfo Municipal: San Miguel Tepezontes, 
veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta. 
Domingo Cortez Orantes, Alcalde MPal. -.José Isaac 
Carranza, Secretario Municipal. 

3 v. alt. N9 9887 1-13-Vl-80. 
---~-------------
El infrascrito Alcalde Municipal, 

_I;ace saber: que _?;oila Angela Mejía Duarte, 
sohc1ta a su favor, titulo de propiedad de tres so· 
lal:es urbanos, uno situado en el barrio "El Cen
tro" y dos en el barrio "El Calvario'' de esta vi
lla, lindante el primero: al Oriente, solar munici
pal, 8 metrC!s; al Norte, solar Municipal, 19 me
tros; al P9:11ente, Juana· García viuda de García Y' 
Carlos MeJ1a, 10 ruetros; y al Sur, 16 metros con 
Rosa Cristino Montoya. El segundo linda: al- Orien
te, ~uana Mejía, J2.84 metros; al Norte, Isabel 
Port?llo, 29.84. metros; al Poniente, camino de por 
medio 12 metros con Carmen Galán Doño viuda de 
Mejía y otro de la solicitante; y al Sur, con Do
mingo Mártir, 29.33 metros; y el tercero linda: al 
Oriente, camino de por medio, con otro de la so
licitante, 11. 33 metros; al Norte, con Gladis del 
Carmen Mejía de Núñez, 47 metros; al Poniente, 
calle nública en medio, con suce8ión de Rafael Sán
chez i.Padre, 12.15 metros; y al Sur, con Carmen Ga
lán Dono vh1da de Mejía, 55. 74 metros. Los esti
ma en conjunto en siete mil colones. Los coUn
dantes son de este domici.lio. 

Alcaldía· Municipal: San Miguel Tepezontes, 
tre8 de Junio de mil novecientos ochenta. -- Do
mingo Cortez Orantes, Alcalde Municipal. ~ José 
fo:la-c Ca:i:ranza, Secretario Municipal. 

3 v. alt. N9 9888 1-13-Vl-80. 

El infrascrito. Alcalde Municipal, 
Hace saber: que la se11ora Romilia Clará Cbá

vez de Reyes, de sesenta años de edad, de oficios 
doméstic'os, de este domicilio, solicita título de 
propiedad de dos predfos urbanos y construcciones 
que contienen, situados en el barrio El Calvario de 
esta población, lindante el primero: al Oriente, so
lar de Rosa Gudelia Clará Chávez y otro de la 
titulante; al Norte, Raúl Cordero; al Poniente, Ma
ría Inés Clará · de Salazar; y al Sur, sucesión de 
Rónmlo Martí:nez.. Y, el segundo linda al Oriente, 
con calle pública del Campo Deportivo de propie," 
dad municipal; al Norte, Raúl Cordero; al Ponien
te, solar de la titulante; y al Sur, Rosa G11delia 
Ch.i:rá Cbávez. Estos inmuebles se componen de 
trescientos setenta y siete y trescientos met:ros 
cuadrados, respectivamente; los estima con sus 
construcciones en Cttarenta mil colones; están aco
tados con brotones de varias clases de maderás; los 
hubo !)Or compra a Rómulo Martínez, mayor do 
edad, 1Jeluquero, de este domicilio, hoy ya fallecido; 
sus colindantes son de este mismo domicilio. Se avi
fla nara efectos de leY. 

Alcaldía Municipal "y Jefatura del Distrito: San
to Tomás, a los tres días del mes de junio de mil 
novecientos ochenta. Damián del Refugio Sánchez, 
Alcalde Municipal. Roberto Arturo Alvs1renga, Se
cretario Municipal Interino. 

3 v. alt. N9 9892 1-13~-VI-80. 

El infrascrito Alcalde .l\'funicipal, 
Hace saber: que la seño1·ita Rosa Gu<lelia Cia

rá Chávez, de cincuenta años de edad, soltera, Pro
fesora de Educación Primaria y de este domicilio, 
solicita titulo de propiedad de un solar urbano y de 
construcciones que contiene, situado en el barrio 
El Calvario de esta población, lindante; al Oriente, 
calle pública del Campo Deportivo, de propiedad 
municipal; al Norte y Poniente, solar y casa de 
Romilia Clará Chávez de Reyes; y al Sur, calle na
cional pavimentada que de San Salvador conduce 
a Zacatecoluca y solar en frente de la sucesión de 
Rómulo Ma:rtínez. Este inmueble mide trescientos 
setenta metros cuadrados; lo estima la interesada 
en cincuenta mil colones; no es predio dominante 
ni sirviente; lo adquirió por compra a Rómulo Mar
tínez, que fue mayor de edad, hoy y;,i. fallecido y 
los colindantes son de este domicilio. Se avisa al 
público para los efectos legales. 

Alcaldía Municipal y Jefatura del Distrito: San-· 
to Tomás, a los. cuatro días del 1nes de junio de 
mil novecientos ochenta. Damián del Refugio Sán
che~, Alcalde Municipal. Roberto Arturo Alvaren
ga, Secretario Municipal Interino. 

3 v. alt. N9 9893 1-~13-VI-80. 

-------·-----------------
El infrascrito Alcalde Municir,al, 

Hace saber: gue María Herminia Campos viuda 
de Quinrtanilla, de cincuenta y dos años de edad, 
de oficios domésticos, de este domicilio. pide pa
ra sí, titulo de propiedad de un terreno rústico, 
fértil y ejidal, sito en el cantón El Cerrito de es
ta jurisdicción, de la capacidad superficial de se
tenta áreas, lindante: Oriente, terreno de Otilio 
Campos; Norte, con el de José Mario Quintanilla, 
callejón de por medio; Poniente, con el de Modes
to Campos; Sur, terreno de propiedad <le la soli
citante; los colindantes son de este domicilio, lo 
estima en tre& mil colones y alega posesión del 
mismo. 

Alcaldía Municlpal Usulután, a tres de junfo 
de mil novecientos ochenta. - lsidl'o Chávez, 
Alcalde Municipal. - Rubén Bran, Srio. 

3 v. alt. N9 9897 1-13-VI-80. 

El infraflcrito Alcalde Municioal, 
Hace saber: que a esta oficfaa se ha nresent:i

ch 18. señora, María Teresa García de A lfaro, soli
dtando 11or sí y a nombre propio, título de domin:o 
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de un solar y casa, situado en el barrio El Calva
rio de esta ciudad, siendo las medidas y linderos 
del solar, las siguientes: al Ü'riente, mide diecio
cho metros, pared de adobe de por medio mediane
ró, linda con casa de mi propiedad; al Norte, mi
de diecisiete metros, calle de por medio que con
duce a Ojos de Agua, linda con casa de Raimundo 
H;,sa; a.l Poniente, mide diecinueve metros cincuen
ta c2ntímetros, pared de adobe propia, calle públi
ca de ¡Jor medio, linda con casa de la sucesión de 
Vicente Antonio Díaz; y al Sur, mide catorce me
tros cincuenta centímetros, pared de adobe de por 
medio propia de este inmueble, linda con solar de 
Tomás Peraza, a llegar a donde se comenzó esta 
demarcación. La construcción es techo de tejas, pa
redes de ladrillo. El inmueble no es sirviente ni 
dominante no tiene carga o derecho real con quien 
hubiere proindivisión y lo estiman en cinco mil co
lones, los colindantes son todos de este domicilio. 
Lo que se avisa al público para efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: Chalatenango, veintiocho de 
mayo de mil novecientos ochenta. Jesús Serrano Ló· 
pez, Alcalde Municipal. José Gil Figueroa, Secre
tario. 

3 v. alt. N9 9902 1-13-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal de esta villa, 
Avisa: que a· esta Oficina se ha presentado el 

señor Manuel de Jesús Herrera Segovia, mayor de 
edad, abogado,. del domicilio de Santa Ana, como 
apoderado genéral judicial de la señora María Ju
lia Mancía Blandón, solicitando título de dominio 
d_e un inmueble urbano, inculto, de origen ejidal, 
situado en el barrio San Antonio de esta villa, que 
s~ compone ~e dosci~ntos setenta . y nueve metros, 
c!ncuenta y cmco decunetros, ochenta y cuatro cen
tmietros, cuadrados, siendo las colindancias siguien
tes: al Norte, y Sur, treinta y tres metros cuatro
cientos cuarenta milímetros; y al Oriente y Po
niente, ocho metros trescientos sesenta milímetros 
que mide y linda al Norte, con lo de la sucesió~ 
de Emilio Alarcón; al Oriente, con lo de Servió Tu
lio Figueroa; al Sur, con lo de José Cruz Blandón 
Mancía; y al Poniente, calle de por medio con lo 
de la sucesión de Eustaquio Cáceres .. Dicho inmue
ble se estima en dos mil colones, no es dominante 
ni sirviente, no tiene carP'as ni derechos reales no 
existen otros derechos p;oindivisos y los colindan
tes son de este domicilio. 

Lo que avisa al público para los efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: Candelaria de la Frontera 
a veintitrés de octubre de mil novecientos setentd 
y nueve..José Noé Portillo Guzmán, Alcalde Muni
cipal. Reina Dinora Ramírez Rosa, Secretario. 

3 v. alt. NQ 9906 1-13-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que se ha presentado el doctor 

Juan Alfredo Pineda, mayor de edad, abogado y no
tario del domicilio de Cojutepeque, en concepto de 
Apoderado General Judicial del señor Jósé Antonio 
Pérez, de sesenta y cuatro años de edad, agricul
tor en pequeño, de este domicilio; solicitando tí
tulo de propiedad a favor de su poderdante, de un 
terreno rústico, situado en el cantón La Paz de es
ta jurisdicción, de la extensión superficial de ·ciento 
cua!enta y cinco. áreas, cultivad9 de cafetos, na
ranJos, matas de guineo y otros árboles frutales, 
en el que hay una .casa paredes de adobe y techo 
de tejas, linda: al Oriente, con terrenos de Juan, 
Nicolás y José Leodoro los tres de apellido Pérez; 
mojones de varias clases de árboles y cerca de 
niña de por medio. del titulante; al Norte, con te
rr<~no de Marina Alvarado, mojones de varias cla
ses de árboles de división del titulante; al Ponien
te. con terreno de la señora Presentación Pérez y 
Ale:iandro Martínez, mojones de varias clases ,fo. 
árboles de division del titulante; y al Sur, con te
rrenos de Maríá Santos Péi'ez, Moisés Pérez y Ma

ría López de Barahona, mojones de varias clases· 
de árboles de división del titulante. Dicho inmue
ble lo posee el poderdante de buena fe, de mane
ra quieta, pacífica e ininterrumpida por más de 
diez años consecutivos. No es dominante ni sir
viente, no tiéne carga o derecho real que pertenez.. 
can a otra persona, ni existe proindivisión algu
na. Es apreciado en quince mil colones, lo adqui
rió por compra que hizo a Mónico Pérez, Felícita 
Cr~z, Te>masa Pérez y María Santiago Pérez, con 
quienes el mandante no tiene ningún pa:rentesco. 
Todos los colindantes s'on de este domicilio. 

Lo que se hace del conocimiento· del público pa
ra los efectos de ley. 

Alcaldía Municipal: El Carmen, departament0 
de Cuscatlán, a dos de junio de mil novecientos 
ochentá.. - María Concepción Meléndez T., Alcal
de Municipal. - Marra Rubenia González Secre
tario Municipal. ' 

3 v. alt. NI? 9910 1-13-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que a estas Oficinas se ha pre

sentado Efraín Colocho, mayor de edad, Piloto 
Aviador, del domicilio de San Martín, solicitando tí
tulo de un solar urbano, de ciento veinte metros 
cuadrados, sito en el barrio El Calvario de esta 
villa y lincl'l: Oriente, nueve metros, calle en me
dio con Mercedes Quij:;mo; al Norte, once metros 
con Carlos Meléndez; Poniente, en nueve metros 
con María Gómez:; y al Sur, en diez metros con 
la misma María Gómez, servidumbre en medio. Lo 
posee en forma pacífica, no interrumpida desde ha
ce más de diez años, nó es dominante ni sirviente 
lo hubo de María Gómez, lo valora en diez miÍ 
colones y sus colindantes son de este domicilio. 
Y se avi~a al P~l?lico para los efectos legales. 

Alcald1a Mumc1pal: San Bartolomé Perulapía a 
cuatro de junio de mil novecientos ochenta. -L~o
nardo de la Roza, Alcalde Municipal. - Raúl Vi
cente Molina, Srio Municipal. 

3: v. alt. NI? 9914 1-13-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace saber: que la señora Adela Domínguez, 

conocida por Adela Cuéllar, mayor de edad, de 
oficios domésticos y de este domicilio, solicita tí
tulo de propiedad de un solar urbano, sito en el 
barrio El Centro de esta ciudad, que mide y lin
da: é!I Oriente, 16 metros 50 centímet:t'os, con pre
dio de Maura Méndez de Hernández; Norte, 221 
metros 72 centímetros, con predio q.e María Vi
centa del Carmen Prieto de Gálvez · Poniente 10 
metros 29 centímetros, con solar de José Rodríguez 
Bernal; y Sur, 2,1 metros 41 centímetros, con casas 
de José Rodríguez Berna! v Carlos Rodríguez, ca
lle de por medio. Contiene· una casa de tejas, pa
redes de bahareque. No es predio dominante ni sir
viente; no tiene cargas reales de ajena pertenen. 
cia ni proindivisión; lo hubo por compra a José 
Rodríguez Bernal y María Vicenta del Carmen 
Prieto de Gálve·z; lo estima en dos mil c.olones y 
los colindantes son de este domicilio. 

Alcaldía M;unicipal y· Jefatura del distrito: San 
Pedro Nonualco, cuatro de junio de mil novecientos 
ochenta. - Jesús Rodríguez Rivas, Alcalde M.uni
cipal. Guillermo Pérez, Secretario. 

3 v .. alt. NI? 9917 1-13-VI-80. 

E,l infrascrito Alcalde Municipal, 
Hace. saber: que a esta Alcaldía se ha presenta

do por escrito de fecha .de hoy, el señor Félix Cho~ 
to, mayor de edad y de este domicilio, solicitando 
título de propiedad .de Un terreno rústico y fértil, 
sito cantón Las Quebradas de ésta, de cinco mil 
o·chocientos ·sesenta metros· veintiséis centímetros 
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cuadrados de superficie, de las colindancias siguien
tes: Sur,· con Juan Francisco Mata; Poniente, con 
Lucila Choto; Norte, con Amparo Escobar; y Qrien.. 
te, con Teresa Choto. Los colindantes son de este 
domicilio. Lo estima en dos mil colones. Es domi
nante y sirviente.. ·No tiene cargas. ni derechos rea
les en proindivisión. 

Alcaldía 'Municipal: Talnique, catorce de abril 
de mil .noveciimtos ochenta. ·Víctor Manuel Fuen
tes, Alcalde Municipal. José Balbino Arteaga, Se
cretario. 

3 v. alt. N9 9940 1-13-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presen
sentado por escrito de fecha de hoy, la señora Lu
cila Choto, mayor de edad y de este domicilio, so
licitando títúlo. de propiedad de un terreno rústi 
co y fértil, sito cantón Las Quebradas de ésta, de 
cinco mil ochocientos cincuenta y tres metros cua
renta y cuatro centímetros cuadrados de superficie, 
d~ las colindancias siguientes: Sur, con Juan Fran
cisco Mata; Poniente, con Mercedes Choto; Norte, 
con Amparo Escobar; y Oriente, con Félix Choto, 
Los colmdantes son de este domicilio. Lo estima 
e!! dos mil colones. Es dominante y sirviente. No 
tiene cargas ni derechos reales en proindivisión. 

Alcaldía Municipal: Talnique, abril catorce de 
mil novecientos ochenta. Víctor Manuel Fuentes 
Alcalde Municipal. José Balbino Arteaga, Secreta~ 
rio. 

3 v. alt. N9 9941 1-13-VI-80. 

:E:l _infrascrito Alcalde Municipal, 
. . Hace sabe!: que a esta oficina se han presen~ 
iacto por escnto los señores Juan José Pedro An
toni~ y Eug~nio Silvestre, los tres de apellido 
Agmne, solicitando título de propiedad de dos in
muebles que poseen desde hace más de diez años 
de_ manen~ quieta, pacífica y no interrumpida. El 
pnmero sito cantón Los Amates de esta jurisdic
ción, de tres mil setecientos treinta y nueve rne
tros cuadrados de superficie, de las colindancias si
guientes: Oriente, con María Luisa Pineda y suce
sión de Antonio Azcúnaga, representada por Cata
lina Sánchez; Sur, con la misma sucesión de An
tonio Azcúnaga; Poniente, con Teresa Zaldaña viu
da de Pineda; y Norte, con José Emilio Ramírez. 
El segundo sito cantones Chancusnene y Los Amates 
de esta jurisdicción, de trece mil doscientos veinti 
cuatro metros cuarenta centímetros cuadrados de 
superficie, de las colindancias siguientes: Oriente, 
con Adolfo Azcúnaga y Antonio Juárez; Sur, con 
Juan José Aguirre; Poniente, con Antonio Lobos, 
Teresa Zaldaña viuda de Pineda y Víctor Barrien
tos; y Norte, con Adolfo Azcúnaga. · Los colindan
tes son de este domicilio, a excepción de Juan. José 
Aguirre, que reside en la población de Talnique. 
Los estiman en tres mil y ocho mil colónes res
pectivamente. El primer inmueble es dominante pe
ru no sirviente. El segundo no es .dominante ni 
sirviente. No tienen cargas ni derechos reales, en
contrándose únicamente en proindivisión. 

Alcaldía Municipal: San Juan Opico, dieciséis 
de abril de mil novecientos ochenta. Dionisio Alber
to Orellana, Alcalde Municipal. Félix Antonio Sán
chez, Secretario. 

3 v. alt. N9 9942 1-13-Vl-80. 

AVISO 

El infrascrito Administrador de la Sociedad Co
lectiva Mercantil, del domicilio de San Salvador, 
cuya razón social es "Cine-Foto Massi y Co", al 
público para los efecto11 legales. · 

Hace .saber: que en Junta General Extraordina
ria de·· Socios celebrada en las Oficinas de la Socie
dad situ.adas en Treinta y Siete Avenida Sur N9 qui
nientos cuarenta y seis de esta ciudad, a las nueve 
horas del día veintidós de mayo del corriente año, 
po;r decisión y acuerdo, de común acuerdo y en for
ma unánime .de todos los Socios Alfredo Agesilao 
l\fassi, doÍl.a Matilde Paniagua de Massi, doña Fio
rella Carlota Virginia Massi. Paniagua de Parada 
conocida por· Fiorella Mas si de Parada y por Fio
rella de Parada, se:í'í.oríta Lucía Massi Paniagua y 
don Alfredo Rodrigo Massi Paniagua conocido por 
Alfredo Massi hijo, se acordó dar por disuelta la 
So.ciedad, se nombró y autorizó al Socio Alfredo 
Agesilao Massi para· que proceda a la publicación 
d0 los avisos legales e inscripción del acuerdo se 
acordó la liquidación de la Sociedad y se nombraron 
liquidadores a los Socios Alfredo Agesilao Massi v 
Fforella Carlota .Virginia Massi Paniagua de Para
d": conocida por Fiorella Massi de Parada y por 
F10rella de Parada, quienes procederán a practicar 
la liquidación en un plazo de dos años, con arre-· 
glo de las normas fijadas en el Pacto Social y en 
el Código de Comercio. · 

Lo que se hace. del conocimiento general, para
!os efectos legales pertinentes. 

San .Salvador, tres de junio de mil novecientos 
ochenta. 

Alfredo Agesilao Massi, 

Administrador. 


3, v.. alt. N9 9938 1-13-VI-80. 

AVISO 

E.J infrascrito Presidente de la Junta Directiva 
de la Sociedad Anónima que gira con la denomina
ción social de "La Haciend_a, S. ,A.", _hace . cons
tar: Que en Junta General Extraordinaria de Ac
cionistas, celebrada a las 9 horas del día 4 de ju
nio de 1980. · 

. ~e acordó P.or unanimidad de votos, disolver y
l1qmdar la Sociedad "La Hacienda, .S . A." 

y para los efectos legales consiguientes, se ha
ce del conocimiento público. 

San Salvador, 4 de junio de 1980. 

Wilhelm O. Euchnér, 
Presidente. 

3 v. alt. N9 9889 1-13-VI-80. 

Francisco Callejas Pérez, JueZ' Sexto de lo Civil de 
este distrito judicial, al público en general, 

Hace saber: que por resolución proveída por 
este Tribunal, a las ocho horas y cuarenta minutos 
del día diecisiete de junio del corriente año; se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario de parte del señor Romeo. Carletti 
Recinos, la herencia int~stada que a su defunción 
ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día 
veintitrés de mayo del corriente año, dejó el señor 
Víc,tor Recinos, quien fue conocido por Víctor Reci
nos Cea, en concepto de hijo natural del causante. 
En consecuencia confiéresele al acephrnte la ad
ministración y r'epreseritación interina de . fa suce
sión con las facultades y restricciones de los cura
dor¡s de la herencia yacente. 

Librado en el Juzgado Sexto. de lo yivil: San 
Salvador a las doce horas y cuarenta nunutos del 
día dieci;iete de junio de mil novecientos ochenta. 
Dr. Francisco Callejas Pérez, Juez Sexto 1e lo Civil. 
-Br. Alma Eunice Miranda de . Hernandez, s:e
cretaria. · 

3 v. alt. N9 104160 1-18-VI~80. 



22 DIARIO 01:<'"'ICIAL.-TOMO NY 2G'l 

Joeé Candelario Zelaya, Juez. Primero de lo Civil de 
este distrito, 

Ha~e saber: que por resolución de este Tribu
nal de las nueve horas veinticinco minutos del trec-, 
de diciembre prox1mo pasado, se ha tenido por 
aceptada con beneficio de inventario, la herencia 
intestada del señor Eulogio Colocho, falfocido Pn 
jurisdicción de esta ciudad, lugar de su último do
micilio, el ·veintisiete de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres, de parte-de sus hijos legítimo~ 
Cristina de Jesús Colocho de Arana, Gudelia de l0s 
Angeles Colocho Méndez, Ernesto Inocente Colocho 
Méndez, María OrbeHna Colocho Méndez y Gladys 
de la Cruz CoJocho Méndez, a quienes se nombra 
interinamente administradores y representantes de la 
sucesión, con las facultades y restricciones de loe 
curadores de la herencia yacente. Lo c¡ue se pone 
en conocimiento del público para los fines de ley. 

Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las 
once horas y treinta minutos del veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta. -Dr. José Can
delario Zelaya, Jue21 lQ de lo Civil. -.luan José 
Herrera, Secretario. 

3 v. alt. NQ 9791 2-11-VI-80. 

José Candelario Zelaya, Juez Primero de lo Civil 
de este distrito, 

Hace saber: que por resolución de este Tri" 
bunal de las diez horas y cinco minutos del vein
tisiete de septiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, se ha tenido por aceptada con beneficio de 
inventario, la herencia intestada del señor Ramón 
Alvarez o Alvarez Carranza, fallecido en jurisdic
ción de esta ciudad, el seis de julio de mil novecien· 
tos setenta y cuatro, siendo este el lugar de su ú~
timo domicilio, de parte de su cónyuge sobrevi
viente señora Eduarda Martínez, a quien se nom
bra interinamente administradora y representante 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
la herencia yacente. Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley. 

Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ar:a, a 
las ocho horas del veintisiete de mayo de nul no
vecientos ochenta. - Dr. José Candelario ZelaYa, 
Juez Primero de lo Civil. -Juan José Herrera, 
Secretario. 

3 v. alt. N~ 075'2 2-11-VI-80. 

José Arturo López Tenorio, Juez de lo Civil del 
distrito judicial de San Miguel, 

Hace sabel': que por resolución de. las d-iez 
horas del día diez de los corrientes, se ha tenido 
por aceotada con beneficio de inventari-0 la herenci11 
intestada que a su defunción dejó la señora María 
Luz Gutiérrez Moreno o sólo María Luz Gutiérrez, 
fallecida a los treinta minutos del día once de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve, en el 
Hospital de Neumología de la ciudad de San Sal
vador, siendo su último domicilio esta ciudad de. 
San MiJ;!.'uel, de parte del señor Guillermo Gutiérre:r, 
como hijo ilegítimo de la causante; y se ha con
ferido al aceptante la administración y represen
tación interinas de la sucesión, con las fq,cultades 
y restricciones de los · curadores de la herencia ya
cente. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. 

Librado en el Juzgado de lo Civil: San Miguel, 
a las nueve horas del día trece de marzo de mil no.. 
vecientos ochenta. --Dr. José Arturo López T<>
norio, Juez de lo Civil. - .Manuel Antonio Góme:.i· 
Rodríguez, Secretario. 

3 v, alt. N'? 9828 2-11-VI-80. 

El infr:iscrito Juez, al público para los efectos de 
ley, 

Hace sab~r: que por resolución de ayer se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de 
inventario la heTencia intestada del causante José 
de la Cruz Bernabé Rodríguez, conocido por José 
de la Cruz B(:'rnabé, José Bernabé Rodríguez y por 
José Bernabé, fallecido el dieciocho de abril de este 
año, en el cantón El Sauce, Jurisdicción de Santia.a-o 
Nonualco, su último domicilio, por parte de Concep
ción Rivas, hoy viuda de Bernabé, en concepto de 
cónyuge sobrevitviente del cau:mnte ;' y, además, 
com~ cesionar~~ de los der~chos bereditaiios que 
en dicha sucemon correspondian a los señores: Car
lota Isabel Bernabé Rivas, hoy viuda de García, 
Carlos Humberto Bernabé, Concepción <lel Carmen 
Bernabé Rivas, conocida por Concepción del Car
men Bernabé, José Antonio Bernabé y Reynaldo 
Regino Bernabé, hijos legítimos del mismo causan
te; Y se ha conferido a la aceptante, en el carácter 
indicado, la administración y representación inte
r~nas de la sucesión, con las facultades y restric- . 
c1ones de los curadores de la herencia yacente. 

_Juz_gado <le lo Civil: í.:acatecoluca, a los veinti
dos füas del mes de mayo de mil novecientos ochen
ta. Dr. José l\íario Julio Flores, Juez de lo Civil. 
Jorge Albetto Roddguez, Srio. 

3 v. alt. N9 9831 2-1l~VI-80. 

El infrascrito ,Juez, al público para los efectos de 
ley, 

I-Iac~) saber: que por resolución del día trece de 
este mes, .s~ ha t~nido por aceptada expresamente 
con ben~fic10 de mventario b herencia intestada 
de ~os bienes que a su defunción aejó el causante 
Jose Pedro lVIur,do Alvarez conocido también por 
José Pedro Mundo, que falleció el día veinticuatro 
ele abril del presente año, en el cantón Santa Lu
cía, de esta jurisdicción su último domicilio, por 
parte de los m,mores: José Dolores Rodríguez 
Mundo~ Y Ana .. Cecilia Rodríguez Mundo, en 
concepco de hiJos natu1·ales del causante y 
l'epresentados · legalmente dichos menores por su 
madre ilegítima María Juana Rodríguez conocida 
por Juana ~odríguez; y se }l!l conferido ;{, los acep
tantes, de modo conjunto y en el carácter ya ex
presado, la administración y representación interi
nas de la sucesión, con las facultades y restriccio
1ws de los curadores de la. herencia yacente. 

Juzgado de lo Civil: Zaeatecoluca, a los veinti
dós días del nies de· mayo de mil novecientos ochen
ta. Dr. José Mario Julio Flores, Juez. de lo Civil. 

Jorgc Alberto Rodríguez, Srio. 

3 v. alt. Ni;> 9832 2-ll~VI-80. 
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El infrascrito Juez, al público para lo.s efectos de 

ley, . 


. Hace saber: que por resolución del dra. de ayer, 
se ha tenido por aceptada expresa:rnente y con be~ 
neficio ..de inventario, la t,erencia. inte,stada ~e la 
sucesión del causante Jorge Ramon. LoJ:?ez Rivera, 
conocido por Jorge ·Ramón López, fallecido el once 
de marzo del presente año, en el cantón Los. ~~a
tanares de esta jurisdicción su últi:rno dom_iciho, 
por parte .de Ana Míreya Eunice Lari~s Rodr1gu~z, 
hoy viuda de López, conocida ,p~r M1rey"8,. Eumce 
Larios Rodríguez y por .Ana Mireya Lar10s Ro- . 
dríguez; y de- los menores: ~amón, Eduardo. y Bo
ris Ernesto a:rnbos de apellido Lopez Lanos; la 
nrimera en' concepto de cónyuge sobreviviente .1el 
·causante y los menores citados en caráctey de ?iJos 
legítimos del mismo caus.ante; y ademas, dicho_s 
menores, como cesionarios de los derechos h:eredi
tarios que en dicha sucesión correspondían a Edua:
do López Jiménez y Angel~ Rivera de ~ópez J1
ménez conocida por Lucrec1a Angela Rivera, pa
dres l~gítimos · del susodicho causante, representa
dos los exp,resados menores por su madre legítima 
señora hoy viuda de López. Confiérese a los acep
tantes de modo conjunto y en el carácter ya expre
sado ia administración y representación interinas 
de I; sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los veintidós 

días del mes de mayo de mil novecientos ochenta. 

Dr. José Mario Julio Flores, Juez de lo Civil. Jor

ge Alberto Rodríguez, Srio. 


3 v. alt. N9 9833 2-11-VI-80. 

El Consejo de Administración de la Coopera
tiva de Ahorros, Crédito, Consumo y Auxilio Social 
de la Dirección General de Estadística y Censos 
de R. L.· convoca a sus socios a Junta General 
Ordinaria; que se celebrará el día once de julio cte 
mil novecientos ochenta, a las nueve horas, en el 
local de la Institución, Si no hay quórum, se ce
lebrará una hora después con lo.s socios presentes 
y representados. 

AGENDA: 

1-Establecimiento de quórum; 2-Lectura y 
aprobación del acta anterior; 3- Aprobación del 
informe semestral de contabilidad; 4- Someter a 
aprobación la nueva Escritura Social de la Coope
rativa y el Reglame~to respectivo; 5-- Varios. 

San Salvador, cuatro de junio .de mil novecien
tos ochenta. 

Bertila Ponce de Olmedo, 
Presidenta. 

3 v. alt. N9 9820 2-11-VI-80. 

El infrascrito Jefe del Departamento de Registro ~e 
Matrículas de Comercio y Patentes de Comercio 
e Industria. 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el señor He11rrisr.1s Villacorta, como Repre-, 
sentante Legal de la sociedad "Importadora de 
Materiales de Construcción, Spciedad Anónima de 
capital Variable, que puede abreviarse Imco, S. A. 
cl:e C. V.", solicitando que a ésta se le conceda 
Matrícula Personal de Comerciante Social. 

Las características de dicha sociedad, son las 
siguientes: salvadoreña, de este domicilio, con un 
capital social de veinte mil colone.s (</f. 2?,000.00~, 
el ulazo de la sociedad es por tiempo mdetermi
nado · inscrita al N9 26 del Libro 264 de Registro 
dé S~ciedades del Registro de Comercio de esta 
ciudad, N. I, T. en trámite, 

Lo que se bace saber al público para los efectos 
de ley y· se emplaza a toda persona interesada en 
opone{se a la referida solicitud 'Ijara qut:; e1; el tér
mino de treinta días contadCls desde el siguiente al 
de la última publicación en el · Diario Oficial, se 
presente a este Departam~nto justificando la o.po
sición con l.a "{Jrueba pertmente. 

San Salv:¡.dor, diecisiete de abril de mil nove
cientos ochenta. 

Dr. Adalberto López Quezada, 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9790 2-11-VI-80. 

E•I infrascrito Jefe del Departamento de Registro 
de Matrículas _de Comercio y Patentes de Co
mercio e Industria, 
Hace saber: que a este departamento se_ . h_a 

presentado él señor Julián Amay'a Fuentes, solici
tando que se le conceda Matrícula Personal de Co
merciante individual. 

El solicitante nació en el cantón Carbona!, ju
risdicción de Anamorós, departamento de La Unión, 
el día seis de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, y es comerciante, salvadoreño residente 
en colonia Panamericana N9 10, de San Miguel, 
departamento del mismo nombre, con Cédula de 
Identidad Personal N9 3-1-04564'4 y N. I. T. 1401
060244-001-4. 

Lo que se hace saber al público para los 
efectos de ley, y se emplaza a toda persona inte
resada en oponerse a la referida solicitud para 
que, en el término de 3'0 días contados desde el 
siguiente al de la última publicación en el Diario 
Oficial, se presente a este departamento justifi. 
cando la oposición con la prueba pertinente. 

San Salvador, a los quince días de octubre do 
mil novecientos setenta y cinco. 

Dr. Adalberto López Quezada, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9819 2-ll-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio, como apoderado de Bayer Aktienge
sellschaft, con domicilio en Leverkusen, República 
Federal de Alemania, solicitando se registre a fa. 
vor de su poderdante, la marca de fábrica y de co
mercio de nacionalidad alemana: 

TRUBIN, 

Consistente en la palabra "TRUBIN", escrita en 

cualquier clase do tipo de letra, color o tamaño, 
podrá usarse sola o acompañada· de dibujos o le
yendas y se aplica a la mercadería que ampara, 
del modo o forma que se estime conveniente, serví• 
rá para amparar: productos farmacéuticos para uso 
veterinario, Clase 125!J. de la Ley del Ramo. Los 
,productos son fabric:¡i.dos en Bayer Aktiengesells
chaft de Leverkusen, República Federal d.e Alem~
nia y expendidos principalmente en el mismo pa1s 
de Alemania. · 

Lo que se hace. del conocimiento del público, para 
los efectos de ley. 

Re!!'istro de Comercio: Departamento de. Pate!'.1
tes Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
Sa~ Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta. 

Alejandro Muñoz Viaud, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9803 2--11-VI-80. 
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El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio, como apod~rado de Bayer Aktienge
sellschaft, del domicilio de Leverkusen, República 
Federal de Alemania, solicitando se registre a fa
vor de su mandante, la marca de fábrica y de co
mercio de nacionalidad alemana: 

POMARSOL 

Consistente en la palabra "POMARSOL", escrita 

en cualguier clase de tipo de letra, color o tamaño, 
podrá usarse sola o acompañada de dibujos o le
yendas y se aplica a la mercadería que ampare, 
del modo o form.a que se estime conveniente, para 
am,parar: productos de combate de insectos y plan
tas, con la especialidad de insecticidas, herbicidas 
y fungicidas, Clases 14 y 125¡¡, de la Ley del Ramo. 
Los productos son fabricados en Bayer Aktienge
sellschaft, del domicilio de Leverkusen, República 
de Alemania y se expenden principalmente en Ale
mania. · 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, veintinueve de mayo de mil nove
cientos och.enta. 

Dr. Alfredo González Elizondo. 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9804 2-,ll-VI---80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departam:ento se ha pre

sentado el doctor Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio, como apoderado general judicial de 
Bayer Akticngesellschaft, del domicilio de Leverku
sen República Federal de Alemania, solicitando se 
re2'istre a favor de su poderdante la marca de fá
brica y de comercio de nacionalidad alemana: 

QUENTY, 

Consistente en la palabra QUENTY, escrita en 

cualquier color o tamaño, clase de tipo de letra, po
drá usarse sola o acompañada de dibujos o levendas 
y se aplica a la mercadería que ampara, del modo 
o forma que se estime conveniente y servirá pa
ra amparar: productos de cosméticos y perfumería 
en general, especialmente cremas y lociones facia
les, Clases 85 y 127'), de la Ley del Ramo. La fá
brica se, denomina Bayer Aktiengesellschaft. Los 
productos se elaboran en Leverkusen, República de 
Alemania y expedidos ,p,rincipalmente en el mismo 
país de Alemania. · 

Lo que se hace del conocimiento del . público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio:. Departamento· de .Paten
tes, Marcas de Fábrica y de . Propiedad Literaria, 
San Salvador; a las ocho horas y cincuenta y cinco 
minutos del día dieciséis de abril de mil novecien
tos ochenta. 

Alejandro Muñoz Viaud, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9805 2.:_ll-VI-80. 
u 

El infrascrito Registrador ·de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento· se ha pre

sentado el doctor Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio, como apoderado de Bayer Aktienge:

sellschaft, del domicilio de Leverkusen, República 
Federal de Alemania, solicitando se registre a fa
vor de su .poderdante, la marca .de fábrica y de co
mercio de nacionalidad alemana: 

AMPLITR~IN 

Consistente en la palabra AMPLITRIN, para 

am¡parar: productos de combate de insectos y plan
tas, con la especialidad de insecticidas, herbicidas 
y fungicidas, Clases 14(1 y 125'1/- de la Ley del Ra

' mo. Los productos se elaboran en Bayer Aktienge
sellschaft, de Leverkusen, República de Alemania y 
expedidos principalmente en el mismo país de Ale
rnaniá. Reservándose el uso de la marca sola o 
acompañada de otras leyendas, dibujos, en cualquier 
clase de tipo de letra, color o tamaño y se aplica 
a la mercadería que ampare, del modo o forma que 
estime conveniente. · 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, a las trece horas del día ocho de 
mayo de mil novecientos ochenta. 

Dr. Alfredo González Elizondo, 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9806 2---11---VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio, como apoderado de Bayer Aktienge
sellschaft, del domicilio de Leverkusen, República 
Federal de Alemania, solicitando se registre a fa
vor de su poderdante, la marca de fábrica y de co
mercio de nacionalidad alemana: 

LIQUI-BOLLtS 
Consistente en la palabra "LIQUI-BOLUS" es

crita en cualquier clase de tipo de letra, color o 
tamaño, podrá usarse sola o acompañada de dibu
jos o leyendas y se a,plica a la mercadería que am
pare, del modo o forma que se estime conveniente 
especialmente en presentaciones de una bolsita 
plástica en que estará envuelto el producto y servi
rá para amparar:. productos farmacéuticos para 
uso veterinario, Clase 125¡¡, de la Ley del Ramo. 
Los productos son fabricados en "Bayer Aktien
gesellschaft", de Leverkusen, República de Alema
nia y expedidos .,principalmente en el mismo país 
de Alemania. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, a las doce horas y veinticinco m~
nutos del día catorce de mayo de míl novecientos 
ochenta. · 

Dr. Alfredo González Elizondo, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9807 2---11---VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace s_~ber: que a este Departamento se ha pre

sentado 01 doctor .Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio apoderado de Bayer Aktiengesells
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chaft del domicilio de Leverkusen, República Fe
deral de Alemania, solicitando se registre . a favor 
de su mandante la marca de fábrica y de comercio 
de nacionalidad alemana: 

SEMI SORB\ 

Consistente en la palabra "SEMISORB", que ser

virá para amparar: productos farmacéuticos para 
uso humano, Clase 125[!, de la Ley del Ramo. Los 
artículos se elaboran en L~verkusen, República Fe
deral de Alemania y expendidos principalmente en 
el mismo país de Alemania, la fábrica se denomi
na Bayer Aktiengesellschaft. Reservándose el de
recho de uso en cualquier. tipo de letra, color· o ta
maño, podrá usarse sola o . acompañada de dibujos 
o leyendas y se aplica a la mercadería que am
pare del modo o forma que se estime conveniente. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta. 

Alejandro Muñoz Viaud, 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9808 2-11-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Armando Interiano, abogado, de 
este domicilio, como apoderado de Bayer Aktienge
sellschaft, con domicilio en Leverkusen, República 
Federal de Alemania, solicitando se registre a fa
vor de su poderdante la marca de fábrica y de co
mercio de nacionalidad alemana: 

SYSCOR 

Consistente en la palabra ''SYSCOR" escrita en 

cualquier clase de tipo de letra, color o tamaño, po
drá usarse sola o acompañada de dibujos o leyen
das y se aplica a la mercadería que ampare del 
modo o forma que se estime conveniente, servirá 
para amparar: productos farmacéuticos para uso 
humano, Clase 125[!, de la Ley del Ramo. Los pro
ductos son fabricados en Bayer Aktiengesellschaft, 
de Leverkusen, República Federal de Alemania y 
expendidos principalmente en el mismo país de 
Alemania. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, a 1os veinticuatro días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta. · 

Alejandro Muñoz Viaud, 

Registrador. 


3 v. alt. N9 9809 2-11-VI-80. 

El infrascrito Juez, al público para los efectos de 
ley, 
Hace saber: que a este Juzgado. se ha.presen

tado la señora María Donatila Gómez, a solicitar 
a su favor, título supletorio, de un terreno de na
turaleza rústica, de la capacidad de dos manzanas y 
media, o sean una hectárea setenta y' cinco áreas, 
ubicado en el lugar "Llano Lizo", cantón Volcancillo, 
jurisdicción de Joccaitique, distrito del mismo nom
bre, departamento de Morazán, que se describe: al 
Oriente, linda con Sara Gómez, call.e vecinal de por 

medio; al .Norte,.linda con la señora Sara Gómez de 
Carrillo, cerco de alambre y piña de por medio· al 
PonJente, linda con terrenos de Gumercinda Gó:i{¡ez, 
Jose Esperanza No lasco,· cerco de alambre y' zaniuela 
seca de por medio; y al Sur, linda con José Éspe
Jl'anza N oJasco, cerco de alambre y' zanjuela seca de 
por medio, hasta llegar donde se comenzó esta de
marcación. .Inmueble adquirido por compra _que le 
hizo el señor Esteban Vigil. 

· Librado en el Juzgado Segundo de P'rimera 
Instancia: San Francisco Gotera. a los ocho días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y ocho. -
Dr. '\:icentt: !nés Henríquez, Juez 29 de h Instancia. 
·-Rosa Guberrez de Fuentes, Srio. Into. 

8 v. alt. N9' 979'3 2-11-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio 
Hace saber: que a este Departamento' se ha pre

sentado el ~º?~or Alfredo Espino Nieto, abogado 
de este dom1c11Io, como apoderado de Richardson
M~rrell Trie., corporación organizada y existente 
baJo las leyes del Estado de Delaware, domiciliada 
en Ten Westport Road Wilton, Connecticut Esta
dos Unidos de América, solicitando se registre a 
favor 1e su ma?,dan!e la marca de fábrica y de 
comerc10 de nac10nahdad norteamericana: 

NETHAPRINIL 

Consistente en la palabra "NETHAPRINIL", 
para ;amparar: productos químicos y farmacéuticos, 
especiales o no; drogas, productos veterinarios 
desinfectantes, Clase 125'!- de la ley del Ramo. L~ 
fábrica no tiene nombre especial y los artículos se 
:fabrican principalmente en Wilton, Connecticut 
Estados Unidos de América, reservándose el de~ 
recho de usar la marca en cualquier clase de letra 
color y tamaño; sola o acompañada de otras leyen~ 
das o dibujos adberida, estampada o litografiada 
sobre envoltorios, cajas, paquetes, etc., así como 
reproducirla por cualquier medio manual o mecá
nico u otro conocido o por conocerse. 

Lo que se hace del conocimiento del público para
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, veintinueve de mayo de mil novecien
tos ochenta. 

Dr. Alfredo González Elizondo, 
Registrador. 

3 v. alt. NC? 9812 2-11-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Alfredo Espino Nieto, abogado 
de este domicilio, como apoderado de Chemineaud 
Freres-Barton & Guestier S. A., también haciendo 
negocios como Gabriel Corcol And Maison Gabriel 
Corcol, corporación organizada y existente bajo las 
leyes de Francia, domiciliada en Chateau du. Dehez, 
Blanquefort, Francia, solicitando se registre· a fa
vor de su mandante la m:;irca de fábrica y de co
mercio de nacionalidad francesa: 

CHEMINEAUD 
Consistente en la palabra "CHEMINEAUD", 

para amparar: alcoholes, aguardientes, licores es
pirituosos diversos, Clase 105[!, de la Ley del Ramo. 
La fábrica no tiene nombre especial y los artículos 
se elaboran principalmente en Blanquefort, Fran
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cia, reservándoseº· el derecho de usar la marca en 
cualquier clase de letra, color y tamaño; sola o 
acompañada de otras leyendas o dibujos; adherida, 
estampada o litografiada sobre envoltorios, cajas, 
paquetes, etc., así como reproducirla por cualquier 
medio manual o mecánico u otro. conocido o por 
conocerse . 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, veintiocho de mayo de mil novecien
tos ochenta. 

Alejandro Muñoz Viaud, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9813 2-11-VI-80. 

El fofrascrito Registrador de Comercio, 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Alfredo Espino Nieto, abogado 
de este domicilio, como apoderado de The Mennen 
Company, cor,poración organizada y existente bajo 
las leyes del Estado de N ew Jersey, domiciliada en 
Morristown, Estado de New Jersey, Estados Unidos 
ele América, solicitando se registre a favor de su 
mandante la marca de fábrica y de comercio de na
cionalidad norteamericana: 

AM/PM 
Consistente en la expresión AM/PM, para am

parar: desodorantes antitranspirantes, Clase 127:i, 
ele la Ley del Ramo. La fábrica no tiene nombre 
especial y los artículos se elaboran principalmente 
en. Morristown, New Jersey, Estados Unidos de 
América, reserv.ándose el derecho de usar la marca 
en cualquier clase ele letra, color y tamaño· sola 
o acompañada de otras leyendas o dibujos; adheri
da, estampada o litografiada sobre envoltorios, ca
jas, paquetes, etc., así como reproducirla por cual
quier medio manual o mecánico u otro conocido o 
por conocerse. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Reióstro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, veintiocho de mayo de mil novecien
tos ochenta. 

Alejandro Muñoz Viaucl, 
Registrador. 

3 v. alt. W' 9814 2-11.-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio,. 
Hace saber: que a este Departamento se ha pre

sentado el doctor Alfredo Espino Nieto, abogado de 
este domicilio, como apoderado ele CPC Internatio~ 
nal !ne., una corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Englewood Cliffs, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, solicitando se 
registre a favor de su mandante la marca de fá
brica y de comercio ele nacionalidad norteamericana: 

CATERPLAN 

Consistente en la palabra "CATERPLAN", para 

amparar: carnes, pescados, aves, huevos y anima
les de caza- en estado fresco; conservas alimenticias 

saladas o de otra manera; legumbres y frutas se
cas o frescas; leche, manteca, mantequillas, cre
mas, quesos y demás productos de leche; grasas, 
mantecas y aceites comestibles; vinagres, sales, 
condimentos; harinas; pastas alimenticias; pan, 
galletas, pastelería; azúcar, mieles, dulces, jarabes, 
jaleas y confitería; chocolate y aemás productos de 
cacao, no clasificados; café, té, yerba mate, achi
coria y otras süstancias y productos para infusio
nes y bebidas calientes, Clases 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103 y 104•!!, de la Ley del Ra
mo. La fábrica no tiene nombre especial y los ar
tículos se elaboran y expenden prindpalmente en 
Esher, Surrey, Gran Bretaña, reservándose el de
recho de usar la marca en cualquier clase de letra, 
color. y tamaño, sola o acompañada de otras leyen
das, dibujos, adherida, estampada o litografiada so
bre envoltorios, cajas, paquetes, etc., así como re~ . 
producirla por cualquier medio manual o mecánico 
u otro conocido o por conocerse. 

Lo que se hace .del conocimiento del público para 
los. efectos de ley. 

Registro de Comercio: Departamento de Paten
tes, Marcas de. Fábrica y de Propiedad Literaria, 
San Salvador, veintiocho de mayo de mil novecien
tos ochenta. " 

Dr. Alfredo González Elizonclo, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 9815 2-11-VI-80. 

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, Juez de lo La
boral de este distrito judicial, 

Hace saber: que por razones ele utilidad y ne
cesidad com¡probadas, y a solicitud de los señores 
Napoleón René Chávez y Francisca Quintanilla de 
Chávez, en representación de la menor Zoila Ya
nira Chávez Quintanilla, se venderá en este Juz
gado en pública subasta el derecho que la referida 
menor .tiene: un solar y casa marcados con el nú
mero cincuenta y seis, antes, hoy trescientos seis, 
tipo mínimo de la colonia Belén, situados en el 
barrio Concepción, de esta ciudad, distrito y depar
tamento de San Miguel; solar que a partir del 
vértice Noroeste, mide y linda: al Norte, siete me
tros noveciento's ochenta y tres milímetros, con ca
sa número sesenta y uno, tipo mínimo, pasaje nú
mero uno de diecisiete metros de ancho de por me
dio; al Oriente, trece metros setenta y nueve cen
tímetros, con casa número cincuenta y ocho, tipo 
mínimo del pasaje número uno; al Sur; siete me
tros novecientos ochenta y· tres milímetros, con ca
sa número cincuenta y uno, tipo mínimo del pa
saje número dos; y al Poniente, trece metros se
tenta y nueve centímetros, con casa número cin
cuenta y cuatro tipo mínimo del pasaje número 
uno; teniendo de superficie ciento diez metros cua
drados nueve decímetros cuadrados y sienclo lo 
construido de una superficie de sesenta y un me
tros cuadrados y treinta y ocho decímetros cuadra, 
dos. Todos los solares .y casas colinclantes son del 
típo míRimo de la misma Colonia Belén, los cua

"les son de propiedad del Instituto de Vivienda 
Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Libra.do eri el Juzgado de lo Laboral: San Miguel, 
a las nueve horas y treinta minutos del día trece 
dé. junio de mil novecientos ochenta, Dr. Víctor 
Manuel Mendoza Vaquedano, Juez de lo Laboral. 
Héctor Fernando Rosales H., Srio. 

3 v. alt. N9 10338 2-16-Vl-80. 

http:Libra.do
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Gonzalo Baires, Juez Segundo de Primera Instan
cia de este distrito judicial, 

Hace saber: que a este Tribunal se ha presen
tado el señor ·Lorenzo Quezada, de cincuenta y 
siete años de edaci, agricultor, del domicilio del 
cantón Rosario Tablón, jurisdicción de Tenancingo, 
solicitando título supletorio de dos inmuebles rús
ticos, situados en el cantón Rosario Tablón, antes 
mencionado, los cuales no tienen número ni nomr 
bres conocidos; siendo el primer inmueble de la 
capacidad de catorce áreas, que linda: al Oriente,. 
con terreno de Matilde Recinos viuda de Quezada, 
brotones de jiote y pito de por medio; al Norte, 
con carretera nacional que conduce a Tenancingo; 
al Poniente, en línea de tres tiros formando mar
tillo, con terreno de Francisco Recinos, brotones 
de jiote y tempate y con terreno de Diego Hen
ríquez, divide la misma clase de brotones; y al 
Sur, con terreno de Diego Henríquez, correntada 
seca de por medio. En el interior de este inmueble 
hay construida una casa de techo de tejas sobre 
paredes de adobe, con corredor, de seis metros de 
largo por cuatro de ancho.. El segundo terreno, 
de la extensión de veintiuna áreas, que linda:. al 
Oriente, con Diego Henríquez, tempate de por me~ 
dio; al Norte, con Francisco Recinos, los divide un 
filo y brotones de tempate; al Poniente, con Raúl 
Henríquez, brotones de jiote y tempate de por me
dio; y al Sur, con terreno de Diego Henríquez, 
jiotes y tempates de por medio. Esta porción 
goza de una servidumbre de tránsito de dos metros 
de ancho por el largo necesario, sobre el terreno 
de don Raúl Henríquez, 11,sí como también una ser
vidumbre de agua sobre el mismo terreno. Dichos 
terrenos, los hubo el señor Lorenzo Quezada, por 

_. 	 compra que hizo a doña Matilde Recinos viuda de 
Quezada, en el año de mil novecientos sesenta y 
cinco, de domicilio ignorado actualmente; y los 
posee en forma quieta, pacífica y no interrumpida 
por más de diez años continuos; los valúa respec
tivamente en mil quinientos y mil colones; siendo 
los colindantes del domicilio del cantón Rosario Ta
blón, en mención. 

Lo que se pone en conocimiento del público, para 
los efectos de ley. 

Librado en el Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia: Cojutepeque, a las diez horas y cuarenta 
y cinco minutos del díá diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta. Dr. Gonzalo Baires, Juez 2Q 
de 1'), Instancia. Carlos Campos Martínez, Srio. 

3 	v. alt. NQ 9822 2-11-VI-80. 

Mario Leoncio Ayala Guevara, Juez Primero de 
Primera Instancia de este distrito judicial, 
Hace saber: que a este Juzgado se ha presentado 

José Francisco García Cruz, de cincuenta y nueve 
años ·de edad, jornalero, del domicilio del _cantón 
El Carrizal, de esta ciudad, solicitando título suple
torio de un terreno rústico, sito cantón El Carrizal 
de esta misma, de cuatro tareas, o veintiocho áreas, 
contienen en su inter10r una casa tecno de tejas, 
sobre paredes de adobe, de seis metros de largo, 
por cinco de ancho, linda: Oriente, se comienza 
de un jocote esquinero en línea recta, a llegar a 
un tempate esquinero, con terreno de Felícito Her
náindez; Norte, del tempate citado en línea recta a 
llegar a un árbol de jocote esquinero y linda con 
Joaquín de la Cruz; Poniente, del esquinero último 
mencionado en línea recta, a llegar a un brotón de 
izote esquinero, con Joaquín de la Cruz; y Sur,, 
el izote citado en línea recta hasta llegar al árbol 
de jocote esquinero que sirvió de base a la demar
cación, con Felícito Hernández, el inmueble des
crito no tiene nombre ni número conocido. Dicho 
inmueble lo posee en forma quieta, pacífica e inin
terrumpida posesión desde el año de mil novecientos 

cuarenta y siete, hasta en la. actualidad, no existen 
poseedores p,róindivisos, ni derechos reales o per
sonales a favor de otras personas. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley. 

Librado en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia: Cojutepeque, a las doce horas del día seis 
de mayo de mil novecientos ochenta. Dl'. Mario 
Leoncio Ayala Guevara, Juez lQ de ll!, Instancia. 
Ilr , .Juan García Palma, Srio. 

3 	v. alt. NQ 9821 2-11-VI-80. 
/ 

El suscrito Juez, 
Hace saber: que con fecha veintinueve del mes 

corriente, · se presentó el doctor Alfonso Flores 
Sánchez, mayor d_e edad, abogado, de este. domi
cilio, como apoderado de la seijora María Luz Quin
tanilla de Salgado, de treinta y seis años de. edad, 
de oficios domésticos, de este domicilio, solicitando 
a su favor título supletorio de un terreno rústico, 
situado en el cantón La Cruz Primera, de esta ju
risdicción, distrito de Chinameca, departamento de 
San Miguel, de una hectárea, cincuenta y dos áreas 
de superficie, que linda: Oriente, con José Rodrigo 
y Natividad Quintanilla, quebrada de por medio; 
Norte, con Manuel Penado, brotón de varios ár
boles y alambrado de por medio; Poniente, José 
Rodrigo Quintanilla, María Teresa Pacheco, Fidel 
García, y Juana Cruz, sangradera de por medio; y 
Sur, con Juana Cruz y Mercedes Quintanilla, bro
tón de izote de por medio de los colindantes; lo 
hubo por compra que hizo a Petronila Quintanilla, 
Portillo, quien es sobreviviente, tiene de poseerlo 
más de diez años en forma quieta, pacífica e ininte
rrumrpida y de buena fe; no es predio dominante ni 
sirviente, no tiene cargas o derechos reales, ni 
hay proindivisión. Lo estima en tres mil colones. 
Lo que se pone en conocimiento del ¡público para 
los efectos de ley. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Chinameca, a las diez horas del día treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta. Dr. Enrique Antonio 
Araujo Cortez, Juez de Primera Instancia. Mi
guel Angel Martínez- Guerrero, Srio. 

3 v. alt. N<? 9817 2-11-VI-80. 

Julio César Andrade, Juez de Primera Instancia 
Accidental, . 
Al público para los efectos de ley, hace saber: 

que a este Juzgado se ha presentado el doctor Julio 
Alfredo Samayoa, como apoderado del señor Santos 
Regino García, de cuarenta años de edad, jornalero, 
del domicilio de San Lorenzo, solicitando se le ex
tienda título supletorio de un terreno rústico si 
tuado en el cantón Santa Lucía de la jurisdicción 
de la villa de San Lorenzo, de la extensión de diez 
áreas más o menos y linda: al Oriente, treinta Y 
tres metros, con terreno de Rafael Antonio Mon
tano, de un izote a otro izote, línea recta; al Nor
te, treinta y ocho metros terreno de Anastacia Gar
cía, bordo de por medio; al Poniente, veintiocho 
metros, terreno de José Santos Peña, _cerco de. pi
ña de por medio a dar a un pito; y al Sur, tremta 
y ocho metros, calle nacional de por medio,. dE;,un 
izote al izote donde se comenzó la descnpc10n. 
Lo adquirió en el mes de enero de mil nov$cientos 
sesenta y cinco y lo estima en la .cantidad .de 
tres mil colones por compra que le hizo a Rafael 
Antonio Montano. 

Juzgado de Primera Instancia _del _distrito; San 
Sebasti.án, a las diez horas del ~1a ~iez de marzo 
de mil novecientos ocbenta. J~ho Cesar. 4ndrade, 
.Juez de Primera Instancia ~ccidental. L1d1a Gua
dalupe Dueñas de López, Sno. 

3 	v. alt. N<? 9826 2-11-VI-80. 

http:Sebasti.�n
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El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que Zenón Sorto, solicita título 
de cinco lotes de terreno, sitan cantón Malalaja de 
esta jurisdicción. 19-Linda con Fabián ·Turcios, 
rumbo Oriente; Norte, Fabián Turcios; Poniente, 
Eulcgio Hernández; Sur, Julia Cruz, Epimenia RJ•. 
vera, Sito Velásquez, Paulina y Jacinta ·Sorto y 
por mismo Poniente, con Bernardino Cruz, Reyes. 
29-0riente. María Sorto; Norte, Jacinta y Paulina 
Sorto; Poniénte, José León Alfaro y Paulina Sorto; 
y Sur, José León Alfaro. 39-0riente, con Amado 
y Pablo Rivera; Norte, Fabián Turcios, y por el 
mismo Oriente, con Santos Fuentes; Norte, Fabián 
Turcioa; Poniente, Eleuterio Benites y Macrino 
Moreno; Sur, Fabián Turcios. 49-0riente, Eliseo 
Turcios y Andrea Sorto; Norte, Marcelino Morán 
y Fabián Turcios; Poniente, Coronado Morán; y 
Sur, Coronado Morán. •5<:L-Coronado Morán, N or
te; Fabián Turcios; Poniente, Coronado Morán; y 
Bur, José León Alfaro. Se estiman en diez mil 
<1:1olones. Los hubo por po!.jesión por más de 
treinta años, no son predios dominantes ni sirvien
tes, no tienen carga o derecho real y todos los 
colindantes son de este domicilio. 

Alcaldía Municipal: Polorós, veintiocho de ma
yo de mil novecientos ochenta. -Octavio Santos 
Canales, Alcalde Municipal. -Manuel Fernando 
Maldonado, Secretario. 

8 v. alt. NQ 9794 2-11-VI-80, 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Avisa: que María Espinal viuda de Turcios, 
conocida por Marfa Lidia Espinal, solicita t 1tulo de 
tres predios urbanos, en esta villa; de l. 560; 1.134 
y 4. 972, metros cuadrados respectivamente: lindan
tes: 19) Oriente, Alfredo Mata y Roberto Eran; 
Norte, Santos Treminio y Cipriana Jurado; Po
niente, Eladio Reyes y Rosa Machuca; y Sur, María 
Alicia Márquez,; 29) Oriente, Benedicto Vásquez; 
Norte, Antonia y Roberto Brán; Poniente, Alfredo 
Mata; y Sur, Carmela Salgado. 39) _Oriente1 Aqui
lina Claros Amaya; Norte, Benedicto V asquez; 
Poniente, Santos Treminio y Sur, José Flores, Mar
tina y Angela Melgar e Inés Fuentes. Todos de 
este domicilio. 

Alcaldía Municipal: EX Divisadero, veintiocho 
de mayo, de mil novecientos ochenta. -José Inés 
Merlos, Alcalde Municipal. -Juan de la Cmz 
Ventura, Secretario Municipal. 

8 v, alt, NQ 9795 2-'ll,-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Avisa: que Roberto Brán, solicita título de un 
2olar urbano, en el barrio San José de ésta, de 
408 metros cuadrados, lindi.i.nte: Oriente, Antonia 
Brán; Norte, Berta de Salvador y Filemón Fuentes; 
Poniente, María Espinal; -:i: Sur, Al~redo Mata. Lo 
hubo por compra, y lo estima en tfft 3.000.00. Co
lindantes de ésta, 

Alcaldía Municipal: El Divisadero, veintiocho 
de mayo de mil novecientos ochenta. -José Inés 
Merlos Alcalde Municipal. -Juan de la Cruz 
Ventur~, Secretario Municipal. 

3 v. alt. NQ 9796 2__,11-VI-80•, 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Avisa: que Antonia Brán, solicita _título de un 
¡solar urbano, en el· barrio· .San José de ésta, de 
429 metros cuadrado~, lindante: Oriente, Matilde 
Juárez; Norte, Filemón Fuentes;· Ponierite, Roberto 
Brán; y Sur, María EspinaL Lo hubo por compra, 
fo estima en g:, 3,000, 00. Los colindantes de ésta. 

Alcaldía Municipal: El Divisadero, veintiocho 
de mayo de mil novecientos ochenta. -José Ines 
Merlos, Alcalde Municipal. -Juan de la Cruz 
Ventura, Secretario Municipal. 

3 v. alt. N9 9797 2--'11-VI--80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Avisa: que Vicente Martínez, solicita título de 
un solar urbano en esta villa, de 292 metros cua
drados; lindante: Oriente, Ernesto Rosa; Norte, 
Filemón Fuentes; Poniente, Filemón Fuentes; y Sur, 
Matilde Melgar. Lo hubo por compra y lo estima 
en :r/1! 7.000.00. 

Alcaldía Municipal: El Divisadero, treinta 
de. mayo. de mil novecientos ochenta. -José Inés 
Merlos, Alcalde Municipal. -Juan de fa Cruz · 
Ventura, Sécretario Municipal. 

8 v. alt. NQ 9798 2-'.11-VI-80•. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Avisa: que José Nicolás Romero Rosales, soli
cita título de un solar urbano, en el barrio San José 
de ésta, de :l.. 012 metros cuadrados, lindante: Ori011
te, Candelaria Joya; Norte, Orbelina Blanco· Po
niente, Juana Blanco; y Sur, María Espinal.' Lo 
hubo por posesión, lo estima en (f!; 3. 000. 00. Los 
colindantes, de este domicilio. 

Alcaldía Municipal: El Divisadero, treinta 
de mayo. de mil novecientos ochenta. -José Inés 
Merlos, Alcalde Municipal. -Juan de fa Cruz 
Ventura, Secretario Municipal. 

8 v, alt. NQ 9799 2--'11-VI-80. 

E'I. infrascrito Alcalde Municipal, 

Avisa: que José Nicolás Romero Rosales soll
cita título de un predio rústico, en el cantón 'Llano 
de Santiago de ésta, de 35 áreas, lindante: Oriente 
Julio Hernández; Norte, Juan Allwood Paredes: 
Poniente, Alejandro Sánchez; y Sur, Felícita Bonilla' 
Lo hubo por posesión. · 

Alcaldía Municipal: El Divisadero treinta 
de mayo de mil novecientos ochenta. -'José Inés 
Merlos, Alcalde Municipal. -Juan de la Cruz 
Ventura, Secretario Munieip::tl. , 

8 v. alt. N<:! 9800 2-'ll-VI-80. 

El infráscrito Alcalde Municipal de esta ciudad, 

4-visa: q?e la señora María José Aguilar de 
tremta y cil'!c?. años de ~dad, de oficios domésticos, 
de este dom1cll10, con Cedula de Identidad Personal 
~9 6--5-001916, solicit~ 3: su favo! título de pro
;¡n~dad de un terreno rustico de J:ml cuatrocientos 
seis metros cuadrados · de extensión superficial si
~uª?º _en. ~l cantón Sába~a S_an Juan Abajo de 'esta 
Jui:1sd1ct10n, de la.s . dimensiones siguientes: al 
Oriente, cerco prop10 y servidumbre de un :metro 
de ancho de por medio, con solar de Pedro Aguilar; 
al Norte, cerco ajeno de por medio con propiedad 
de Francisca Aguilar de Gutiérrez; al Poniente cer
co ajeno con terreno de Juan Aguilar; y al' Sur, 
con predio de María . Santos· Aguilar Cor.tez, cerco 
propio. El terreno descrito no tiene cargas ni de
rechos ajenos, es dominante y sirviente a la vez; 
no está en proindivisión con nadie; lo adquirió por 
posesión material por. m'ás de diez años consecuti
vos,. valorándolo en la suma de dos mil colones y, 

. los colindantes son todos de este domicilio. 
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Se hace del ~onocimierito del público para los 
. efectos de ley, 

Alcaldía Municipal: Nahuizalco, a los trece días 
del mes de mayo de. mil novecient~s. ochenta. Gus
tavo Adolfo Abarca, Alcalde Mumcipal. Juan An
tonio Alvarado Mena, Srio. 

3 v. alt. N9 9801 2'--ll-'-Vl-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que se ·ha pre~ent~do M~r~a d~l 
Carmen García, de cuarenta y seis ~~os1 origma.ri_a 
y de este domicilio, de oficios domesticos, solici
tando título de dos solares urbanos, s~tuados en el 
barrio El Calvario de esta villa, el primero de 140 
metros cuadrados, colinda: Oriente, calle _en medí?, 
con Adelina Cantrr· al Norte, con Margarita Garcia 
y Blanca Luz Lóp~z; al. Poniente, con E~ilia Ma
zariego de Reyes· y al Sur, con Abel Garcia; el se
gundo de 285 m~tros cuadrados, colinda: Oriente, 
calle en medio, con Blanca Luz López; al Norte, con 
Antonio Molina Leiva; al Poniente, con Víctor 
Manuel Meléndez; y Sur, con Antonio Martínez 
y Natividad de Jesús López, que esos inmuebles los 
ha poseído por más de diez años en forma pacífica 
e ininterrumpida, no son dominantes ni sirvientes, 
los hubo, de Abe! García y Romelia ,Molina, los va
lora en cinco mil colones cada uno y los colindantes 
son de este domicilio. Y se avisa al público para
los efectos ~egales. · 

Alcaldía Municipal: San Bartolomé Perulapía, 
a dos de junio de mil novecientos ochenta. -Leo
nardo de la Rosa, Alcalde Municipal. -Raúl Vicente 
Molina, Srio. Municipal. 

3 v. alt. N9 9802 2-11-VI~80. 

El suscrito, 

Avisa: que Gloria Marina Peña Martínez, so
licita título de propiedad de dos. terrenos rústicos, 
sito en el cantón Concepción Los Planes, que linda 
el primero: Norte, con la sucesión de Hipólito Pérez; 
Oriente, con Miguel Valencia; S'ur, Juan Martínez 
Palma; P'oniente, con Heriberto Nieves. Lo compró 
a Petrona Martínez. Lo estima en un mil qui
nientos colones. El segundo, que linda: Poniente, 
la sucesión de Hipólito Pérez, representada por Pe
drina Pérez; Norte, Gladis Margarita Mármol de 
M'artínez; Oriente, Eugenio Martínez Palma; Sur, 
Miguel Valencia. Lo compró a Estebana Martínez 
de Peña. Lo estima en dos mil colones. Los· co
lindantes son de este domicilio. Para efectos de 
ley, avisa. 

Alcaldía Municipal: San Francisco Chinameca, 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta. ·
Teodoro Eleázar Cruz, Alcalde Municipal. -René 
Eduardo Reyes, Secretario Municipal. 

3 v. ali. N9 9810 2-11-VI-80. 

El suscrito, 

Hace constar: que Alicia L6pez, solicita título 
de propiedad de dos terrenos, sito en la "Peña de 
Apanchalo" de ésta, que linda, el primero: Norte, 
Justina Pérez; Oriente, Bernabé Martínez y l<'elipc 
Martínez García; Sur y Poniente, Felipa González· 
y Exaltación López Bernabé. El segundo que lin
da· Oriente Exaltación López Bernabé; Norte, E,ze
quíél Martínez Cardona; Poniente, Ezequiel Martí
nez Cardona· Sur, Felipa González. Los compr_ó 

· a Exaltación'López Bernabé y los valú_a_ ~n dos mil 
colones, los colind~ntes son de este domicilio. Para 
efectos de ley, avisa. 

Alcaldía Municipal: San Francisco Chinameca, 
cinco de mayo de mil novecientos ochenta . 
Teodoro Eleázar Cruz, Alcal.de Municipal. -René 
Eduardo Reyes, Secretario Municipal. 

3 v. alt. N9 9811 2-Jll-Vl-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal y Jefe del Dis
trito, · · _ . 1 ,q 
Hace saber: que Rosa Alicia Cáceres, Cédula N9 

3-2:___001968 de cincuenta y dos años, de oficios 
domésticos, .s'oltera, de este domicilio, solicita a su 
faver título de propiedad y dominio, de un solar 
urbano compuesto de trescientos ochenta. metros 
cuadrados más o menos, situado en el barr10 Dolo
res de esta ciudad, linda: al Oriente, Eufemia So
lórzano, calle pública de por m.edio; J':l'orte, Mar
cial Torres, quebrada de por med10; Fomente, Fr~m
cisca Rodríguez, representada por Eva Agustma 
Cáceres trascorral de adobe de por medio; y al 
Sur co~ Cayetano Alberto Castillo, calle de por 
medio, contiene dos casas: una sistema mixto y otra 
de bahareque; lo adquirió por ·compra que hizo a 
la señora Rosario Cáceres el' veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres, hoy ya fa
llecida, en escritura iu.inscribible en el Registro de 
la Propiedad Raíz en la que le hizo la tradició1;1 de 
posesión material exclusiva, en una forma quieta, 
pacífica y sin interrupción de terceros por más de 
diez años. No - es dominante ni sirviente, no tiene 
carrTas ni derech•os reales, ni está en proindivisión 
conº nadie, perteneció a los extinguidos ejidos de 
este Municipio y lo estima en diez mil colones. 
Colindantes de este domicilio. 

Alcaldía Municipal: Chinameca, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta. Carlos Alberto 
Funes, Alcalde Municipal. Raúl Molina, Srio. Mpal. 

3 v. alt. N9 9816 2-11-Vl-80. 

El infrascrito Alcalde Munici.pal, 

Hace saber: que a esta oficina se ha presentado 
la señora Francisca Melgar, mayor de edad, de 
oficios domésticos, de este domicilio, solicitando a 
su favor, título de propiedad de cuatro solares ur
banos, sitos en el barrio Concepción de esta villa, 
de las medidas y linderos siguientes: el primero: 
al Oriente, treinta y dos metros setenta centíme
tros, con solares y casas de José Fabricio Melgar y 
otro de la solicitante; al Norte, once metros trein
ta centímetros, con solar y casa de Mercedes Pé
rez; al Poniente, dieciséis metros cincuenta centí
metros, con solares y casas de Lorenzo Melara y 
Claudio Vásquez; y al Sur, once metros veintinue
ve centímetros, con Cecilia Deodanes; el segundo: 
al Oriente, veintiún metros diez centímetros, calle 
de por medio con José Mejía Vides; al Norte, di~
ciséis metros diez centímetros, con solar de Mano 
Valladares; al Poniente, veintiún metros setenta 
centímetros, con solar y casa de Mercedes Pérez Y 
el primer solar ya descrito; el tercero: al Oriente, 
diecinueve metros ochenta centímetros, con solar 
de la solicitante y Marcos Alfredo Valladares; al 
Poniente veinte metros noventa centímetros con so
lar y ca;a de José Barrera; al Norte, seis metros 
ochenta y cinco cC'nt'.metros con solar y_<.casa d,e 
Lucila Valencia y al S.ur, quince metros di(;lz centi
metros, calle de por medio con Miguel Castellanos; 
y el cuarto: al Oriente, veint~ún metros cuarent,a 
centímetros, calle de por med10 con Ester Mar~i
nez Rodríguez y Francisca M1;rtínez; al Norte, die
cisiete metros cincuenta cent1metros, solar. Y. ~asad; Conc~oción Escalante; al Poniente, vemticmc_o 
metros diez centín1etros, con solar y casa de Luci
la 'h,lencia y la solicitante; y al Sm:, solar Y casa 
<lo T',1:~rcos Alfr\'<lo Valladares, en tremta y dos me
tros treinta centímetros· 
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No son dominantes ni sirv~entes; ~o ~iE:n~!1 ~ar
·as ni derechos reales ni esta en promdivisio?, l~s 

~ubo por com¡pra a Herminia Vidaurre, Macario Ri
vera Lucila Martínez Rodríguez y Mei:cedes Rea
les, ::Uayores de edad, de oficios domés!icos las se
ñoras y agricultor el segundo. Los estima en con
junto en la suma de noventa mil ~~l?nes. Los co
lindantes son todos de este domicilio, 

Lo ~u.e se hace del conocimiento público para 
efectos. 

Alcaldía Municipal: PancMmalco, diecinu~ve de 
mayo de mil novecientos ochenta. ~antos yasquez, 
Alcalde· Municipal. Heriberto Goll7Jalez, Sno, 

3 v. alt. N<? 9818 2-11--,VJ-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presen
tado la señora Eusebia Balbina Pérez, mayor de 
edad y de este domicilio, S?licitando t,ítulo de do
minio de un solar urbano sito en b~rr10 San J ~an 
de Dios de esta ciudad, mide y lmda: al Onen

-te, cinco metros veinticinco ceptímetros,. calle ,de 
por medio. y solar de Monsenor ~ntomo Cubia_s 
Gontreras; al Norte, ocho m_etros ~mcuenta ce?tl
metros casa de María Francisca Rivas; al Po_rnen
te cin~o metros veinticinco centímetros, propiedad 
d; Monseñor Pedro Arnoldo Aparicio y Quintanilla; 
y al Sur, -ocho metros cincuenta centímetros, c~sa 
de Marcos Evangelista Alvarado. Hay constrmda 
una casa techo de tejas y paredes de bahareque, lo 
estima en dos mil colones. No es predio dominante 
ni sirviente no está en proindivisión, no tiene car
gas reales de ajena pertenencia, lo posee en forma 
quieta y pacüica y según maJlifiesta lo hubo por 
compra a Clara Filomena Riv'era; los colindantes 
son todos de este domicilio y se avisa para efectos 
de ley. 

Alcaldía Municipal: San Vicente, tres de junfo 
de mil novecientos ochenta. - José Isabel Mari
nero, Alcalde Municipal. - 1Saúl Saturnino Her
nández, Secretario Municipal. 

3 v. alt. N<:> 9825 2-11-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

Hace saber: que a esta oficina se ha presentado 
el doctor Julio Alfredo Samayoa, abogado, de este 
domicilio, solicitando título de propiedad de una por; 
ción de solar urbano, situado en ()1 barrio San J ose 
y Calvario de esta ciudad a favor de Fermín Am
brosio J ovel, conocido socialmente por Benjamín 
J ovel, de cincuenta años de edad, e:rp.,pleado, de es
te domicilio; de ochenta y seis metros cincuenta 
centímetros cuadrados de extensión superficial o 
sean ciento veintitrés varas setenta y seis centí
metros cuadrados, posesión de más de. diez años 
continuos, .con las medidas y linderos siguientes: 
al Oriente, trece metros di.ez centímetros; con, pre
dio de la sucesión de Josefina Helena, representa
da por Ramiro Helena; al Norte, seis metros trein
ta y un centímetros, con predio de Humberto Cas· 
tro, Tercera Calle Poniente, de por medio; al Po- · 
niente, nueve metros noventa y siete centímetros, 
en línea quebrada, con predio de. Luis Mar~ínez 
Aguiluz, Séptima .Avenida Norte, de por med10; Y 
al Sur, ocho metros cincuenta y cinco centímetros, 
con predio del Colegio Eucarístico Divino Salvador, 
trascorral de adobe de por medio, del colindante Y 
le da el valor de un mil colon.es. Lo hubo por ,,com· 
prn que hizo a María Medarda ,H;elena, d; ~incuen• 
ta y ocho años de edad, de ofici?s domesticos, de 
este domicilio, y que n? s.on. parient.es .. Este pre
dio no es dominante m sirviente, m tiene cargas 

. o derechos reales de ajena pert1mencia que deban 

respetarse y no existe construcción algu_n~. en el 
mismo. Los colindantes son de este domic1ho. Lo 
que se hace del conocimiento del público para los 
fines de ley. 

Alcaldía Municipal: San Vicente, a los veinte 
días del mes de mayo de mH novecientos ochenta. 
José Isabel Marinero, Alcalde Municipal. Saúl Sa• 
turnino Hernández, Srio. Mpal. 

3 v. alt. N9 9827 2-11-VI-80. 

El infrascrito Alcalde Municipal de esta ciudad, 
Hace saber: que a esta Alcaldía se ha presenta

do por escrito la señora Alicia del C~r~en Cre~·PÍ;D, 
de Ménéndez, mayor de edad, de ofic10s domesti
cos de este domicilio, solicitando a su favor títu
lo de propiedad de cinco terrenos, de naturaleza 
fértil, de origen ejidal, incultos, situados en el ca
serío Guarnecia del cantón "El Jute" de esta ju
risdicción, que se describe así: el primero, en el 
lugar llamado Comapa, de dieciséis hectáreas cin
cuenta y una áreas y veinte centiáreas, que linda: 
al Norte, con Isabel Antqnio Hernández; al Orien
te camino al Tamarindo de por medio con Julio 
AÍfonso Menéndez Figueroa y con Ignacio Cande
lario Menéndez Figueroa; al Poniente, con terreno 
de Jorge Acevedo, terreno atravesado de Norte a 
Sur por quebrada Las Negritas. El segundo, en el 
lugar llamado Campana, de catorce hectáreas, no
venta áreas sesenta y cuatro centiáreas, y linda: 
al Norte, camino que conduce al Tamarindo de por 
medio, con Julio Alfonso Menéndez Figueroa; al 
Sur, camino que conduce al Tamarindo de por me
dio con Ignacio Candelario Menéndez Figueroa; 
al 'oriente, con terrenos de Carlos Bolaños; y al 
Poniente, cerco de alambre propio en medio, con la 
señora Paz Olivia Tejada viuda de Morataya. El 
tercero, en el caserío Segovia, de ciento diez áreas 
ocho centiáreas y linda: al Norte, terreno de Pe
dro Antonio Lemus e Inés Lemus Rivera; al Sur, 
con Julio Alfonso Menéndez Figueroa; al Oriente, 
río Amayo de por medio, con David Polanco; al 
Poniente, camino de servidumbre de abrevadero de 
por medio, con Manuel Menéndez Flores. El cuar
to, de quinientos metros cuadrados, en el mismo 
caserío Segovias, que mide veinticinco metros al 
Oriente y Poniente, veinte metros; al Norte y Sur, 
linda: por todos los rumbos con terreno de Tomás 
Aguilar Posada, gozando de servidumbre hacia el 
rumbo Oriente, por terrenos de éste. El quinto te
rreno, en el caserío Guarnecía de tres mil setecien
tos cincuenta metros que mide cien metros a los 
rumbos Norte y Sur y por los rumbos Oriente ) 
Poniente mide treinta y siete metros cincuenta cen
tímetros por cada rumbo; siendo sus colindantes 
Norte, Sur y Oriente, con terreno de Eleázar Con
cepción Menéndez; y· al Poniente, camino al Tama
rindo de por medio, con Isabel Antonio Hernández. 
Este último terreno contiene una casa paredes de 
adobes, techo de teja. Los valúa el ,primero en sie
te mil colones, el segundo en diez mil colones, el 
tercero en dos· mil colones, el cuarto en doscientos 
colones y el quinto en tres mil colones. Estos te
rrenos los adquirió por posesión transmitida por 

· Norberto Menéndez Figueroa, ya fallecido, quien 
fue de este domicilio. Los terre;nos ya menciona
dos no son dominantes ni sirvientes; no tienen car
gas o derechos reales, ni pr?i??ivisión. Todos los 
colindantes son d¡! este dom1cil10. 

Lo que se hace .saber al público para los efectos 
de ley. 

Alcaldía Municipal: Texistepeque, quince de ma-. 
yo de mil novecientos ochei;t?,, José Wilfr~do Gra
nados García, Alcalde Mumcipal. Angel Lima, Se· 
cretario Mpal. . 

3 v. alt ..N<? 9829 2-11-VI-80. 

http:parient.es
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El infrascrito Registrador de Comercio, de Guatemala, como apodeTado especial del Banco 
. Hace saber: que a este Departamento se ha pre Exterior de Espai:ia, solicitando se ·registre a favor 
sentado el señor Jaíme Iglesias Ferrer, mayor de de su n~andante el nombre comercial de nacionali
,e<lad, :EJjecutivo Bancario del domicillo de la ciudad dad española, del domicilio de :Madrid, España: 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

Consistente ,.m las palabras "BANCO EXTE- mercial distinguirá el establecimiento de la Ins
1UOR DE J'i:SPAÑA", acompañado en el extremo titución dentro del territurio nacional. 
izquierdo de una letra B labial de molde, en cuyo Lo que se hace del conocimiento del público para 
interior se leen en la parte superior e in:f:e1.·ior sen los efectos de ley. 
das letras "E" de molde, el nombre comercial pue

Registrn de Comercio: JJ<-,partamento de Paten•<le ser usado en cualquier color, en cualquier ta
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria,maf.o, y ser impresos· por cualquier medio mecá
San Salvador, vch1tiocho de mayo de mil noveciennico; pudiendo usan,e en su propaganda, sobres, 
tos ochenta.empaques y cualquier medio publicita1·io y comer

cial, y destinada a an:parar a la Institución Ban Dr. Alfredo González Elizondo, 
caria mencionada, la cual 1Jodría operar en esta pla Registrador.za y desarrollaría sus actividades financieras de 

.acuerdo a la ley de la materia, y dich:o nowbre co- 3 V, alt. NQ 9824 2-ll-VI-a8C. 

El infrascrito Re6"istrador de Comercio, 

Haco saber: que a esta Oficina se ha·• presen
tado la doctora Anita Calderón de Buitrago, abo
gtido, de este domicilio, como apoderado de Bayer Ak
tiengesellschaft, sociedad organizada conforme las 
leyes de Alemania, con domicilio en Lcverkusen-Ba· 
y-2rwerk, Alemania, solicitando se conceda patente 
,de invención por el término de quince años, a fa
vor de su mandante para un invento denominado 
"1 - (4 - _CLOP.,Ol<'ENOXI) -· 1 - (1 - IMI~ 
DAZOLIL) ~ 3,3 -- DIMETIL - 2 - BUTANOL 

. DIAS'J:E:ROMERO, PROCEDIMIENTO I'ARA SU 
OBTENCION, ASI COMO SU EMPLEO COMO 
MEDICA:NIENTO "Rcf. Le A 19 274-SV, según 
descripciones que por duplicado ha presentado y 
que obran en las respectivas diligencias. Quien se 
crea con derecho a dicho invento que ocurra a de• 
ducirlo ante esta Oficina dentro del término de ley. 

Registro de Comercio; Departamento de Paten
::es, Marcas de Fábrica y de Propiedad Literaria: 
San Salvador, dieciocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Alejandro l\foñoz Viaud, 
Registrador. 

3 v. e. N<? 9870 2-13-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 

Hace saber: que a esta Oficina se ha presen
tado el doc~or. H.ené Rodríguez Grimaldi, abogado, 

<le este dormc1ho, como apoderado de F. Hoffmann 
La Roche & Co. Aktiengeseilschaft, sociedad orga

ni,ada conforme las leyes de Suiza, con domicilio 
en Basilea, Suiza, solicitando se conceda patente de 
invención por el término de quince años, a favor 
de su rnandante para un invento denominado "DE
1{.IVADOS DE CICLOHEXADIENO PARA CON
.CROl, DEL DOLOR" Ref. RAN 4002/22, según 
v.e~crípciones qt1e por duplicado ha presentado y 
que obran en la,i respectivas dUigencias. Quien se 
crea con derecho a dicho invento que ocurra a de
ducirlo ame esta oficina dentro del término de ley. 

Reg1stro de Cúmercio; Departamento de Paten
tes, Marcas de Fábrica y de Propiedad Litera.ria: 
San Salvador, diecisiete de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve. 

Alejandro Muñoz Viaud, 
Registrador. 

3 v. c. N<? 9871 2-13-VI-80. 

El infrascrito Registrador de Comercio, 

Hace saber: que a esta oficina se ha presentado 
el doctor René Rodríguez Grimaldi, abogado, de este 
dowlcilio como apoderado de F. Hoffmanrt La Roche 
& Co. Aktiengesellscbaft, sociedad organizada con
forme las leyes de Suiza, con dnmfoilio en Basilea, 
Suiza, solicitando se conceda patente de invención 
por el término de quince años, a favor de su man
dante para un invento denomi 1iado "DERIVADOS 
DE BEKZODIAZEPINA PARA INHIBIR LA 
REABSORCION DEL COLESTEROL" Ref. RAN 
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4008/2!)8, según descripciones que ¡;ior dup~icad~ ha 
presentado y obran en las respectivas d11Igencms. 

Quien se crea con detecho a.dtcho invento que oc~
rra a deducirlo ante esta oficma dentro del térmi
no de ley. 

Lo (ltte se hace del conocimiento del público para 
los efectos de ley. 

Registro du Comercio: D'epartamento de Patentes, 
Marcas ·de Fáb~·ica y de Propiedad Literaria, San 
Salvador, doce .de mayo de mil novecientos ochenta. 

Dr. Alfredo González Elizondo, 
Registrador. 

3 v. c. N9 9872 2-13-VI-80. 

El 	infrascrito Registrador de Comercio, 

Hace saber: nue a esta oflcina se ha presentado 
la doctora Anita Calderón de Buitrago, abogado, 
de este domicilio como apoderada de Bayer Ak
tiengesellschaft, ~ociedad or~a?[zada conforme las 
leyes de Alemania, con dom1c1ho en Leverkusen
Bayenverk, Alemania, solicJtaf:do se co~ceda pa
tente de invención i>ºr el termmo de qumce anos, 
a favor de su mandante para un invento denomina
do "FENOXIACILURE'l'ANOS, PROCEDIMIENTO 
PARA SU 013TENCION Y SU Eí\'1PLEO COMO 
REGULADORES DEL CRECIMIEN'l'O DE LAS 
PLAiNTAS" Ref. Le A HJ 143-SV.; según descripcio
nes que por duplicado ha prescn~ado y que obl'an en 
las respectivas diligencias. Qmen se crea. con de
recho a dict.o in vento que ocurra a deducirlo ante 
esta oficina dentro del término de ley. 

Lo que se hace del conocimiento del público para 
lo,; efectos de ley. 

Regi5tro de Comercio: Depart~mento. de P:i,tentes, 
Marcas de Fábrica y de Prop1dad Ipterana! San 
Salvadoi·, a veintiocho de abnl de mil novecientos 
ochenta. 

Dr. Alfretlo González Etiiomlo, 
Registrador. 

3 v. c. N',' 987!3 2-13-VI-80. 

El 	inJ'ru;;crito Juez Quinto de lo Civil de este dis
trito; al público en general. 

Hace saber: que en este Tribunal existe Juicio 
Sumnrio de Ternünación de Contrato y Desocupa
ción promovido por el doctor Carlos Serrano .q!l;r
cía, mayor de edad, abogado Y de este dom1c1lw, 
actuando en concepto de apoderado. de ''Patricia, 
S. A. de C .. V.", contra el ingeniero Roberto Bu
Jrnle, quien es mayor de ed.ad, Ingeniero Químico, 
de este domicilio, r,osteTiormente a la fecha en qu·~ 
se inició dicho juicio, se pre,,.ent.ó el abogado an,
t"'" mencionado, en el concepto antes expresado,
n,~11ifest.1.ndo que el demandado Ingeniero Roberto 
Bu].;:r,]0, ~'" ha ausentado de este domicilio, sin qur:, 
lit\ sepa su paradero actual, ignorándose además si 

ha dejado Procurador u otro representante legal en 
el país, para que intervenga en el juicio de mé
rito; por lo que pide, que previos los trámites le
gales, se le nombre un Curador Especial que lo re~ 
presente en el referido juicio . 

En consecuencia, se previene, que si el referido 
ausente. no declarado, tuviere Procurador u otro re
presentante legal, se presente a est'e Tribunal a 
comp_roba~ d~chas circuns~a11;cias, den!:ro ~~ los quin. 
ce dras s1giuentes a la ultima pubhcac1on de este 
aviso. ~ 

Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil: San 
Salvador, a la.s once horas v treinta minutos del 
día d!eciséis 1e ju;iio de mif novecientos ochenta. 

. Dl; René ~eledon Castro, Jue:,; Quinto de lo Ci
YI1 .-Br. Manbel del Rosario Morales, Secretario. 

3 v. e. N9 10538 a-19-VI-80. 

AVISO 

De conformidad con el Articulo 146 de las Dispo
siciones Generales de la Ley de Presupuesto Gene
ral vigente, se hace saber: que ante esta Corte de 
Cuentas, se ha :presentado la señora María Cristi 
na Ramos, mayor de edad, de oficios domésticos 

· del domicilio de Cojutepeque, de,partamento d~ 
Cuscatlán, solicitando en representación de su me
nor hija Ana Cristina Ramos Pérez, se le permita 
firmar la documentación 1·espectiva y cobrar la can
tidad de ciento setenta y nueve 90/100 colones 
(,t¡J 179.90), que a su fallecimiento ocurrido el día 
29 de febrero del corriente año, dejó pendiente de 
cobro el señor Orlando Pérez Ventura, conocido por 
Rolando Pérez Ramos, padre de la expresada-- m.e~ 
nor, cuando trabajaba co1no peón, bajo el número 
22951-2 Planilla N9 3755 lnteramericana-Cantón 
El Paraíso, de Mantenimiento de Obras Viales del 
departamento de Cuscatlán, de la Dirección General 
de Cam;inos, correspondiente a los períodos del 4 
al 17 (¡e febrero y del 18 al 2 de marzo del año en 
curso, respectivamente. 

Lo 	anterior se pone en coi~ocimíer.to del público 
para que toda persona. que se crea con mejor de: 
rech.o se presente a hacer u.so de él, a más tardar 
dent~o ~~ los_ tres d;as subsiguientes a la última 
p ubhcac1on del p1·eseute a viso. 

Corte .de Cuentas de la República: San Salvador, 
~' las diez horas del día· cinco de mayo de mil no
vecientos ochenta. 

Dr. Jorge Eduardo Tenorio, 

Pre'sidcnte de la Corte de Cuentas. 


3 v. 1 v. c. 3 d. N9 11003 2-30-VI-80. 

http:coi~ocim�er.to
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El 	infrascrito Juez Quinto de lo Civil de este dis
trito; al público en genéral, 

Hace saber: que por resolución pronunciada a 
las once horas y veinte minutos del día veintiocho 
de septiembre del corriente año, se ha tenido por 
a~eptada expresamente y con beneficio de inventa
rio de parte de la señora Catalina Martínez de Gó
mez, la herencia intestada que a su defunción dejó 
la sefíora M~ría Julia Martínez, conocida por Julia 
Martmez, quien falleció el día seis de junio de mil 
novecientos sesenta y tres en San Marcos, en su 
con.cept~ de hija ilegítim.a de la causante y como 
cesionaria de los derechos hereditarios que corres
P?_lldí_an ,a. Benedicto Martínez, en su concepto de 
b1Jo 1leg1timo de la de cujus.. 

Habiéndose conferido a la aceptante la adminis
tración y representación interinas de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

",Cita a los que se crean con derecho a la he
rencia para que se presenten a deducirlo en el tér
mino de quince días contados desde el siguiente a 
la tercera publicación del edicto en el Diario Ofi
cial". 

Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil: San 
SflVad.or, a las diez horas y treinta minutos del 
d1a vemte de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. Dr. Santiago Mendoza Aguilar, Juez 59 de 
lo Civil. Br. Victoria Molina Paredes Secretario 
Interino. 	 ' 

3 v. alt. N9 9702 3-9-VI-80. 

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano Juez de lo La
boral de este distri:to judicial, ' 

Hace saber: que '¡por resolución de esta misma 
fecha, se ha tenido Por aceptada expresamente con 
bene:fiicio de inventario, la herencia testamentaria 
de la señora Aída Chaín viuda de Nosthas, falle
cida el veintiséis de marzo del corriente año en esta 
ciudad su último domicilio, de Parte del señor· Ed
gar Salvador Antonio Nosthas, conocido también 
Por Mario Edgar Antonio Nosthas y Por Mauricio 
Emilio Nosthas, en •concepto de hijo legítimo de la 
causante; Y se le ha conferido al aceptante la ad
ministración y rePreseil/tación interina de la su
cesión con las facultades y restricciones de ley. 

Lo que se Pone en conocimienJto del público Para 
los efectos de ley. 

Librado en el Juzgado de lo Laboral: San Mí
guel, a la,s nueve horas y treinta minutos del día 
diecinue,ve de maYo de mil novecientos ochenta. 
-Dr. Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, Juez de 
lo Laboral. -Héctor Fernando Rosales, Srio. 

3 v. alt. N9 9710 3-.9-VI-80. 

El 	infrascrito· Juez, al público Para los efectos de 
ley, · 

Hace saber que por resolución de este T.ribu
nal, de las oc/ho horas de este . día, se ha tenido 
Por acePtada expresamente· con beneficio de inven
tario la herencia testamen.taria que a su defunción 
dejó el señor Ádán Maltez, quien falleció a las once 
horas y quince minutos del siete de marzo del co
rriente año, en la población de Corinto, siendo di
cho lugár su último domicilio, de parte del señor 
David Maltez, en concepto de hermano del expre
sado causante. Confiérese al aceptante la rePresen
tación interina de la sucesión, :con las :tacultades. de 
los curadocres. de la herencia yacente. 

Librado en el Juzgado Segundo de Primera Ins
tanda: San Francisco, Gotera, a veinte de mayo 
de mil novecientos ochenta. - Dr. Vicente Inés 
Henr:íquez, Juez ~ de 1'> Instancia. -Fidel Angel 
Ramos, Secretario. 

3, v. alt. N9' 9716 3-9-VI-80. 

José Guillermo Araujo Araujo, Juez de Primera 
Instancia de este distrito judicial, 

Hace sabecr: que por resolución pronunciada 
Por es,te Juzgado a las nueve horas de este día, 
se ha tenido Por aceptada expresamente y con be
neficio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor José Santiago Rosa, fa
llecido el día uno de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en el cantón Jardín, jurisdicción 
de Nuevo Edén de San Juan, su úl!timo domidlio; 
de Parte de la señora Ana Dolores Díaz, y lo,s me
nores Zoila Esperanza, Santana Rigoberto y René 
Santiago, los tres de apellido Rosa; la Primera co
mo cónyuge sobreviviente y los demás como hijos 
legítimos del causante y además como representan
te legal de los menores Zoila E·sPeranza, Santana 
Rigoberto y René Santiago, los tres de apellido 
Rosa; habiéndose conferido a l9s acePtantes, la ad· 
minis,tración y representación interinas de la suce
sión, con las facultades y restricciones de los cu
radores de la herencia yacente. Lo que se Pone en 
conocimiento del público Para los efectos de Ley. 

Liberado en el Juzgado de Primera .Instancia: 
Ciudad Barrios, a las diez hocras del día doce de 
mayo de mil novecientos ochenita. -Dr. José Gui
llermo Araujo Araujo, Juez de Primera Instancia. 
-Juan Antonio Cordero Alvarez, Srio. 

3 v. al11. N9 9719 3'---9-VI-80. 

El infrascrito Jefe del Departamento de Registro 
de Matrículas de Comercio y Patentes de Co
mercio e Industria, 

Hace saber: que a este DePar,tamento, se ha 
presentado Berta de las Mercedes Pérez viuda de 
Arévalo Mata solicitando que se le conceda Ma
trícula PersoZ:al de Comerciante Individual. 

La solici.tante nació en Saicoatirtán, dePar.ta
mento de Sonsonate, el día veintiuno de enei;o de 
mil novecientos treinta y tres, y es salvadoreña, 
de oficios del hogar, residente en Avenida 15 de 
Abril N\l 18, Apaneca, delPartamento de Ahuacha
pán, con Cédula de Idewtidad Personal NI> 11-8· 
000990 y N. I. T. 0310-2!10133-001-1 . 

Lo que se hace sabecr al público para los e'fec
tos de Ley, y se emPlaza a toda ¡persona interesada 
en oPonerse a la referida solidtud para que, en el 
término de treinta días contados desde el siguiente 
al de la última Publicación en el Diario Oficial, se 
presente a este Departamento justificando la oPo· 
sición con la Prueba pertinente. 

http:dePar.ta
http:SflVad.or
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San Salvador, veinte de enero de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Dr. Adalberto LóP·ez Quezada, 
Registrador. 

3 v. al,t. N? 9.681 3~9-VI-80. 

El infrascrito Jefe del Departamento ·de Registro 
de Matrículas de Comercio y Patentes de Co
mercio e Industria, 

Hace saber: que el señor Carlos Alfredo Mejía 
Cabrera, salvadoreño, mayor de edad, comerciante, 
con residencia en Calle Gabriel Rosales N9 147, 
Reparto, Los Héroes, San Salvador, dePalitamento 
de San Salvador, con Cédula de Identidad Perso
nal N9 l-1-'110743, N. I. T. 0614-050144.-00!2-31, y Ma
trícula Personal de Comerciante Individual en trá
mite, ha presentado solicitud a este Departamento 
para que se le conceda la Matrícula de Comel'Cio 
correspondiente, y se inscriba a su fav1or la Em
¡presa de comercial denominada Estación Chevron 
La CamPana, que se dedi1ca a la, compra-venta de 
combustibles, con dirección en Alameda Roosevelt 
y 61 Avenida Sur, San Salvador, dePartamento de 
San Salvador, con un a,etivo de ciento, ochenta mil 
cieruto treinta y ocho cofones noventa y tres cen
tavos (</t' 180.138.93), y que tiene el E:stablecimien
to denominado E,stación Chevron La, CamPana, si
tuado en' la dirección antes mencionada. 

Lo que se hace saber al público para los, efec
tos de Ley, y se emplaza a toda [lersona interesada 
en oPonerse a la referida so,I:vci1tud Para que, en el 
término de quince días C'oIJltados desde el siguiente 
al de la úlrtima publicación en el Diario Oficial, se 
¡presente a este Departamento justificando la oPo• 
sición, en su cas-0, ,con la ,prueba pertinente. 

San Salvador, a los cator,ce días del mes de 
abril de mil novecientos o~henta. 

Dr. Adalberto LóPez Quezada, 
Registtrador. 

3 v. a1t. N9 972,3: 3-9-VI-80. 

Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia 
de este distrito judicial, al público, 

Hace saber: que se ha presentado Eladio Anto
nio Villatoi,o, mayor de edad, comerciante del do
micilio de E,l Sauce y del de esta ciudad, solicitan
do título supletorio de tres terrenos rústicos, el 
primero situado en el cantón San Juan Gualare, 
jurisdicción de El Sauce, el segundo, en el cantón 
La Chorrera y el tercero en el cantón El Algodón, 
de esta jurisdicción, distrito de Santa Rosa de Li
ma, departamento de La Unión, el primero d.e la 
capacidad de una hectárea cuarenta áreas, que lin
da: Norte, con María Molina; Poniente, con Juan 
Molina; Sur, con Tiburcio TUrcios y Maximina·Tur
cios; Oriente, con Dermidia Villatoro y Francisco 
Molina. El segundo de la capacidad de doce hectá
reas ochenta y tres Meas cuarenta y tres centiá
reas, linda: Oriente, con Encarnación Torres y San
tos Torres; Norte, con José Benítez y Angel Sal- · 
vador Ventura; Poniente, con Magdaleno Alvarez; 
'Sur, con Magdaleno Alvarez. y Angel Salvador Ven
tura. El tercero de la capacidad de una hectárea 
sesenta y cinco áreas sesenta y ocho centiáreas, . que 
linda: Oriente, con José Melara y -Blanca Benítez 
de Melara; Norte, con Arnulfo Ortez; Poniente y 
Sur, con propiedad del Estado. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a las doce horas del día die
ciséis de mayo de mil novecientos ochenta. Dr. 
Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia. 
Pedro Cruz, Srio.· 

3 v. alt. N9 9683 3-9-VI-80. 

Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia 
de este distrito judicial, al público, 

Hace saber: que se ha presentado Raúl Abrahan 
Alvarenga Gómez, mayor de edad, agricultor, de 
este domicilio, solicitando título supletorio de dos 
terrenos rústicos situados en el cantón San Sebas
tián, ji;irisdicción y distrito de Santa Rosa de Lima, 
departamento de La Unión, el primero denominado 
"El Pacún", de la capacidad de trece hectáreas 
treinta áreas, que linda: Poniente, con David Al
varenga Gómez; Norte, con Romeo Ovidio Perla, 
David Alvarenga Gómez y terreno del titulante; 
Oriente, con Ana Baudilia Sorto viuda de Torres; 
Sur, con Faustino Benítez, Juan Sorto y· Ana Bau
dilia Sorto viuda de Torres. Contiene dos casas 
paredes de adobe. El segundo denominado "El Na
cascolo", de la capacidad de setenta áreas, linda: 
Poniente, con D:avid Alvarenga Gómez; Norte, con 
Romeo üvidio Perla; Oriente, con Alonso Ventura 
Perla; Sur, con terreno del titulante y con Ana Bau
dilia Sorto viuda de Torres. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a las diez horas del día die
ciséis de mayo de mil novecientos ochenta. Dr. 
Rubén Guerra Castro, Juez de Prim,era Instancia. 
Pedro Cruz, Srio. 

3 v. alt. N9 9684 3-9-VI-80. 

Rubén Guerra Castro, Juez de Primera. Instancia 
de este distrito judicial, al público, 

Hace saber: que ,se ha Presentado David Alva
renga Gómez, mayor de edad, comerciante. de este 
domicilio, solicitando título sUJPfotorio de dos terre~ 
nos rúslti,cos situados en el cantón San Sebastián; 
jurisdicción y dis,triito de Santa Rosa de Lima, de
Partamento de La Unión, el primero denominado 
"'Las, Lajitas", de la ,capacidad de catorce hectáreas 
diecisiete áreas, cincuenta centiáreas,, que linda: 
Oriente, con Raúl Abrahan Alvarenga Gómez; Nor
te, con Romeo Ovidio Perla, Manuel Reyes y Luis 
Vásquez; Poniente, con Pánfilo Umanzor; Sur, con 
Irma OlimPia Umanzor de Al;varenga, Martha Hil
da Umanzor de Cruz y Faus,tino Benítez. El segun
do de la capacidad de setenta áreas · denominado 
"'.El Mora", que linda: Oriernte y Sur, con Raúl 
Abrahan Alvarenga Gómez; Norte y Poniente, con 
Romeo Ovidio · Perla. Contiene una, casa Paredes 
de adobe, techo de ,te.fa. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa R.osa de Lima, a las once horas del día die
ciséis, de mayo de mil novecientos ochenta. -"r. 
Rubén Guerra Castró, Juez de Primera Instancia. 
.......Pedr'o Cruz, Secretario. 

3 v. a]t. N~ .9685 3-9-VI-so . 

Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia 
de este distrito judicial; al público, 
Hace saber: que se ha presentado M.ercedes Me

drano, mayor de edad, agricultor del domicilio de 
El Sauce, solicitando. título supletorio de un terre
no rústico, situado en el cantón Canaire, jurisdic
ción de El Sauce, ,distrito de Santa Rosa de Lima, 
departamento de La Unión, de la capacidad de 
setenta áreas, linda: ·Norte y Sur, con la sucesión 
de. Adán Rubio, representada por Angela viuda de 
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Rubio; Poniente y Oriente, con. Eduardo Rubio. 
Contiene una casa. · 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a las . once horas del día die
ciséis de mayo de mil novecientos ochenta. Dr. 
Rubén Guerra Castro, J u1;,z de .Primera Instancia. 
Pedi:o Cruz, Srio. 

3 v .. alt. NQ 9686 3-9.,-VI-80. 

Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia 
de este distrito judicial, ·al público, 

Hace saber: que se ha presentado María Leoncia 
Vaquiz, mayor de edad, de oficios domésticos, de 
este domicilio, solicitando título supletorio de un 
terreno rústico situado ·en el cantón Pasaquinita, 
jurisdicción y distrito de Santa Rosa de Lima, de
partamento de La Unión, de la capacidad de se
tenta áreas, que linda: Oriente, con Lorenzo Va
quiz; Norte, con Cesarea Berríos; Poniente, con 
José Santos Bonilla; Sur, con Jesús Romero, con
tiene tres casas. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a las doce horas del día die
ciséis de mayo de mil novecientos ochenta. Dr. 
Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia. 
Pedro Cruz, Srio. · 

3 v. alt. NQ 9687 3_9..;...;..VI-80. 

Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia 
de este distrito judicial, al público, 

Hace saber: que se ha presentado María Juliana 
Alvarez, mayor de edad, de oficios domésticos, del 
domicilio de San Miguel, solicitando título suple
torio de un terreno rústico, situado en el cantón 
Mojones, jurisdicción y distrito de Santa Rosa de 
Lima, Depto. de La Unión, de la capacidad de dos
cientas diez áreas, que lin!fa: Oriente, con Lucio 
Sorto y Patrocinio Sorto; Norte, con Balbina Al
varez; Poniente, con Victorina Sorto viuda de Vi
llatoro; Sur, con Miguel Angel Sorto. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Santa Rosa de Lima, a las diez horas del día die
ciséis de mayo de mil novecientos ochenta. Dr. 
Rubén Guerra Castro, Juez de Primera Instancia. 
Pedro Cruz, Srio. 

3 v. alt. NQ 9688 3-9-VI-80. 

Ovidio Bonilla Flores, Juez de lo Civil de este dis
trito, 

Al público para los efectos de ley hace saber: que 
a este Juzgado se ha presentado la señora Rufina 
Santos, mayor de edad, de oficios domésticos, ori 
ginaria y del domicilio de la Villa de El Carmen, 
residente en el caserío Amatillo, cantón Gavilán, 
solicitando título supletorio de un lote de terreno 
de naturaleza rústica, sin nombre, situado en el ca
serío Amatillo, cantón Gavilán, jurisdicción de la 
Villa de El Carmen, distrito y departamento de La 
Unión, que mide y linda: cincuenta y dos áreas cin
cuenta centiáreas de capacidad, superficial o sea 
tres cuartos de manzana; al Oriente, con terreno 
de Miguel Hernández, callejón de por medio; al 
Norte, con terreno de Atilio Santos, cerco de alam
bre propio; al Poniente, con Cristóbal Santos, ca
lle de por medio que del cantón Gavilán conduce 
al Piche; al Sur, con terreno de Atilio Santos,. ca
llejón de por medio. Existen dos casas de habita
ción una de seis varas .de largo por cinco de an

cho, techo de tejas, de parales y un corredor; la 
otra de ocho varas de largo por seis de ancho, te
cho de duralita, paredes de ladrillo y un corredor y 
árboles frutales. Lo valúa junto con sus construc
ciones en la cantidad de trece mil colones. Tiene 
.más de diez .años de poseer dicho terreno en forma 
quieta, pacífica,. sin proindivisión con ninguna per
sona. 

Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a 
· los · diecinueve días del mes de mayo de mil nove
cientos ochenta. br. Ovidio Bonilla Flores, Juez 
de lo Civil. Br. Rómulo Elfas, Srio. Into. 

3 v. alt. N9 9689 3-9-VI-80. 

El suscrito Juez, 

Hace saber: que con fecha primero de los corrien
tes, se presentó a este. Juzgado por medio de escri 
to el señor Moisés Rodríguez, de sesenta y· seis 
años de edad, agricultor en pequeño, del domicilio 
de Jucuapa, solicitando a su favor título supleto
rio de dos terrenos rústicos, situados en el cantón 
"Los Zelayas", jurisdicción de San Rafael Oriente, 
distrito de Chinameca, departamento de San Mi
guel, el primero de la capacidad de dos manzanas 
o sean ciento cuarenta áreas, sin nom1bre conocido, 
de los linderos siguientes: Oriente, con sucesión de 
Ignacio Parada, representada por Margarito Para
da, quebrada de por medio; Norte, con Lucila Mar
tínez y Ana Amalia Decorado, brotón y alambrado 
de por medio de las colindantes; Poniente; con San
tos Ruiz Romero, quebrada de p_or medio y Sur, con 
Juan Francisco Decorado y una parte c.on Lucila 
Martínez, alambrado propio de por medio, consis
tiendo en la colindanci.a con Lucila Martínez, en una 
metida que hace el terreno que se titula dentro del 
terreno de ésta, como en la capacidad de media 
manzana; el segundo terreno está situado en el 
mismo lugar que el anterior y cercano al mismo, 
de la capacidad de media manzana o sean treinta 

' 	y cinco áreas, lindante: Oriente, con Antonio Ruiz, 
quebrada de por medio; Norte, con María Meraz, 
brotón y alambrado de la colindante de por medio; 
Poniente, con Jesús Ruiz y Dolores Rosa, pasteado 
de por medio propio y .Sur, con Dolores Rosa, alam~ 
brado y brotones propios de por medio, también 
sin nombre conocido. Dichos terrenos los adquirió 
por compra que le hizo a la señora Ana Petronila 
Decorado, ya fallecida, el día seis de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, teniendo más de diez 
años de poseerlos en forma quieta, pacífica, ininte
rrumpida y sin proindivisión, y valúa el primero 
en cinco mil colones y el segundo en un mil colo
nes. Lo que se ponen en conocimiento del público 
para los efectos legales. 

Librado en el Juzgado de Primera Instancia: 
Chinameca, a las diez horas del día ocho de enero 
de mil novecientos ochenta. Dr. Enrique Antonio 
Araujo Cortez, Juez de P Instancia. Miguel Angel 
Martinez Guerrero, Srio. 

3 v. alt. N9 9693 3-9-VI-80. 

José Guillermo Araujo Araujo, Juez de Primera 
Instancia de este distrito judicial, 

Hace saber: que a este Juzgado se han presen
tado los señores Luis Alonso Portillo Ramos y Ju
lia Portillo Ochoa, de cuarenta y cincuenta y dos 
años de edad, motorista y de oficios domésticos, 
respectivamente, ambos del domicilio de Carolina y 
del de San Miguel; solicitando título supletorio de 
un terreno rústico, situado en el cantón Rosas Na
caspilo, jurisdicción de Carolina, distrito de Sesori, 




